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SESIÓN ORDINARIA 19-2020

ACTA N°19
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes siete de septiembre del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias

Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Nelson Salazar Reyes
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:                         
Regidores Propietario       Lady Rojas Zúñiga 

Kamber Roberto Hernández Morales
Síndicos Propietarios 
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del acta anterior
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a las señoras Nixie Beita Rojas y Francini Yanina Vargas Villanueva. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Aprobación de las actas anteriores

Acta Ordinaria 18-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Acta Extraordinaria 08-2020: 
Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Acta Extraordinaria 09-2020: 
Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Con el fin conocer los nuevos estudios de las tasas y el presupuesto 2021 de la Junta Vial Cantonal, se le dará el espacio a los compañeros de la Administración. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria: Buenos días, se volvieron a revisar las tasas con el fin de mejorar la tarifa y para ello se tomaron algunos acuerdos, entre ellos: 
· Que del superávit del 2019 que habían tenido los demás servicios se le aplicara el restante al servicio de Recolección de Basura.------------------------ 

· Eliminar el rubro de la depreciación, ya que por temas contables no se está llevando separado e igual lo eliminamos del estudio, el monto que se aplicó de superávit es de ₡55 millones de colones.------------------------------------------

Voy a proceder a leer el Oficio ATMBA/ 061-2020, enviado al MS.c José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.------------------------------------------------------------------------Asunto: Revisión del Estudio de Costos con el fin de obtener resultados más favorables en consideración del tiempo de crisis (Covid 2019) que vive el país.----En cumplimiento a la actualización de tasas Art 74 del Código Municipal donde indica que las tasas deben ser revisadas y analizadas anualmente, les presentó el estudio que de ser aprobado empezaría a regir en Enero 2021.------------------------El procedimiento de este Estudio inicia solicitando los requerimiento necesarios para poder brindar el servicio a los Encargados de los Servicios, una vez entregados nos reunimos para ir depurando la información de acuerdo a la situación financiera actual, luego se vuelve a revisar con el Alcalde y de igual manera se volvió a considerar algunos rubros que encarecen el servicio, como fue la compra de equipo que se decidió hacer la compra con el superávit 2019 y no incluirla dentro de los costos del servicio.------------------------------------------------------Los cambios realizados en el presente estudio son todos con su consentimiento y en aras de no afectar a la población bonaerense.-------------------------------------------En los servicios de Mantenimiento de Parques, Aseo de Vías, Terminal y Cementerio, se les aplicó parte del superávit 2019 para sufragar los costos en el año 2021, y de esta forma no realizar ningún aumento en las tarifas de los servicios antes mencionados. Con el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos y Reciclaje, fue necesario aplicar los siguientes ajustes:
· Los saldos de los superávit de los servicios:
[image: image1.emf]Sericios de Recolección Tarifa Vigente Tarifa Propuesta Diferencia %

Residencial 8.850,00        9.295,00           445,00             5,03%

Mixto 17.700,00      18.590,00         890,00             5,03%

Comercial 1 19.910,00      20.910,00         1.000,00           5,02%

Comercial 2 26.550,00      27.880,00         1.330,00           5,01%

Comercial 3 35.400,00      37.175,00         1.775,00           5,01%

Comercial 4 53.100,00      55.765,00         2.665,00           5,02%

Institucional 1 70.800,00      74.350,00         3.550,00           5,01%

Institucional 2 221.240,00    232.345,00       11.105,00         5,02%

Industrial 442.480,00    464.685,00       22.205,00         5,02%

Parques 25,00            25,00               -                    0,00%

Tarifa VigenteTarifa Propuesta Diferencia %

Aseo de Vías 265,00           265,00             0,00 0,00%

Tarifa Vigente Tarifa Propuesta Diferencia %

Cementerio Adulto 4.150,00        4.150,00           -                    0,00%

Cementerio Menor 3.600,00        3.600,00           -                    0,00%

Terminal Actual Propuesta Diferencia %

TRACOPA 659.220,00    659.220,00       -                    0,00%

JOSE LUIS MORA ELIZONDO 197.770,00    197.770,00       -                    0,00%

TRANSPORTES EGO 98.885,00      98.885,00         -                    0,00%

HERMANOS MOXGLAN 65.920,00      65.920,00         -                    0,00%

HERMANOS MOXGLAN 32.960,00      32.960,00         -                    0,00%

HERMANOS MOXGLAN 98.885,00      98.885,00         -                    0,00%

TRANSPORTES EGO 32.960,00      32.960,00         -                    0,00%

TRANSPORTES BLANCO QUIROS 145.030,00    145.030,00       -                    0,00%

TRANSPORTES BLANCO LOBO 108.770,00    108.770,00       -                    0,00%

TARIFAS TRIMESTRALES

TARIFAS MENSUAL


· Para el año 2021 de los ingresos del IBI se deben trasladar 35 millones para sufragar el costo de transferencia de los residuos a Pérez Zeledón.-----
· El monto ¢14.453.444.57 por depreciación no es considerado en este año dentro de los costos del servicio, siendo una forma de minimizar en tener una mejor tarifa del servicio y que por no contar con una Contabilidad de partida doble en la institución éste rubro se traslada al superávit del año.----
Puntos importantes a mencionar:

En el caso del Servicio de Recolección de Basura, el costo de la transferencia tiene un aumento aproximado del 60%, en colones es de ¢67.000.000 a ¢110.000.000.00 lo que viene a provocar un alza considerable en las tasas, se consideró en estudio que para subsanar ese incremento se tome del I.B.I en el 2021 ¢20.000.000 de colones para la cancelación de la transferencia.---------------Como es de conocimiento de todos, el tener superávit refleja que no se está ejecutando los costos de los servicios eficientemente, o bien que la tasa que tenemos al cobro está sobrevaluada, sugiero que cuando haya superávit consideren  aplicarlo total o parcialmente en el estudio próximo de tasas, es una forma de devolver al contribuyente lo pagado de más.------------------------------------No obstante lo anterior, considero se debe dar seguimiento a que el servicio se brinde de forma eficaz y eficiente, de acuerdo a la realidad cantonal por lo que insto a que al servicio se le dé cada día las mejoras continuas.----------------------- Además de velar porque los rubros asignados sean ejecutados y hasta donde sea posible NO reflejen superávit.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Se procede a presentar el estudio de costos de cada uno de los servicios que brinda la Municipalidad:
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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NOMBRE  N°. DE CÉDULA  

ANA PATRICIA JIMÉNEZ AMADOR  1 10930817  
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Tipo de Material  Cantidad  Unidad   Precio Unitario  Costo total  

Vigas de acero W36X194,  A36,L=15,30M (con pintura de 3  capas)  4,5  Unidad     1.868.455,52     8.408. 049,84  

Canal de acero 5 pul x 9, LBS,  A36, L=6m  4  Unidad           42 874,83         171  499,32   

Canal de acero  30,40X12x20.7cm, A36, L=6m  5  Unidad        155 830,82          779 154,10   

Lámina de hierro negro  1,22mX2,44mX1,27 cm  1,5  Unidad        133 337,40           200 006,10   

Lámina de hierro negro  1,22mx2,44mX2,54cm  2,5  Unidad        264 017,29          660 043,23   

Baranda Viga Flexible doble  anda, flex beam de 3,81m  20  Unidad           38 828,94          776 578,80   

Poste de hierro (para baranda  flex beam)  39  Unida d           28 649,67       1 117 337,13   

Terminal tipo cola de pato para  baranda flex beam de 1,80m  4  Unidad           20 683,02            82 732,08   

Almohadilla de neopreno para  Vigas de acero W36X194  4  unidades            99,123.62             396.494,48  

TOTAL     12.591.895,08  


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------[image: image4.emf]Tipo de Material Cantidad Unidad  Precio Unitario Costo total

Vigas de acero W27X94 L=12 M (con pintura de 3 capas) 2Unidad 1 046 406,91       2 092 813,82

Almohadilla de Neopreno 300x200mm 4Unidad  99 123,62             396 494,48

Canal de acero 30,48X7,62x1,12cm, A36, L=6m 1,5Unidad 155 830,82          233 746,23

Baranda Viga Flexible doble anda, flex beam de 3,81m 14Unidad 38 828,94             543 605,16

Poste de hierro (para baranda flex beam) 28Unidad 28 649,67             802 190,76

Terminal tipo cola de pato para baranda flex beam de 1,80m 4Unidad 20 683,02             82 732,08

Loseta prefabricada L=4.30m para HS-20 10Unidad 315 451,17          3 154 511,70

13 475 604,83

TOTAL

-
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PROCEDIMIENTO   ORDEN PEDIDO     FACTURA   MONTO  

2020LA - 000005 - 0004200001   N#A   321   ¢ 3.800.000.00  

319   ¢20.817.920.47  

-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image6.emf] 

PROCEDIMIENTO   ORDEN PEDIDO     FACTURA   MONTO  

2020LA - 000005 - 0004200001   N#A   321   ¢ 3.800.000.00  

319   ¢20.817.920.47  
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PROCEDIMIENTO   ORDEN PEDIDO   FACTURA   MONTO  

2019LA - 000012 - 0004200001   0822020001200022   63676   $1.434.94  


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Ahorita estábamos comentando justamente sobre este tema, si bien es cierto, se usan los superávit de otros departamentos, también los recursos del IBI entran a formar parte de este, me preocupa mucho los recursos del IBI en este tipo de situaciones, ahorita estamos en tiempo de pandemia y se trata de ayudar al contribuyente pero quiero ser claro de que esto es como pegar el Servicio de Recolección de Basura a un respirador artificial, porque talvez un 35% ante los ojos del pueblo era mucho, el 5% en un departamento que tenía 3 años de no subirse, vendría siendo una medida drástica y si el servicio sigue en manos de la Municipalidad el próximo año el golpe se va a sentir más fuerte.-------- Se van hacer esfuerzos para que estas actividades cambien, pero es la razón de que las tasas queden así y quiero verlo desde el punto de vista como un esfuerzo que se está haciendo para ayudarle a las personas, sacrificando recursos como los del IBI, pero entiendo y agradezco el esfuerzo de todos lo que han trabajado para llegar a esto.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Buenos días, primero quiero agradecerles a todos por el esfuerzo que realizaron para ajustar estas tasas, al igual que el señor Presidente, me siento un poco tranquilo de momento pero muy preocupado para el siguiente año, porque estamos tomando recursos que podrían tener otro uso dentro de la Administración, decirle al señor Alcalde que le agradecemos todo el esfuerzo que ha hecho con el equipo de trabajo para hacer esto y es un agradecimiento en beneficio de la población.--------------------------------------------------Sin embargo, me preocupa que esto no lo vamos a poder hacer el próximo año porque no vamos a tener los recursos para solventar esto y se van a tener que aumentar las tasas por lo menos a un 30%, hay que buscar una solución más permanente, hay un tema que me preocupa y es que se le está recogiendo la basura a más personas de las que pagan y eso es visible, mi consejo es buscar la posibilidad de contratar este servicio o actualizar las rutas y hacer los aumentos año a año como corresponde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Buenos días, me parece que ha estado bien que se le haya metido mano a estas tasas para que quedaran más nobles para el contribuyente, estamos en tiempos difíciles y creo que nosotros como Gobierno Local también tenemos que entrar en esa conciencia, quiero recalcar que lo que había dicho anteriormente de que, es necesario mejorar el servicio cuando un servicio es bueno la gente paga contenta y tranquila, espero que para el próximo año si es necesario aumentar como ya se dijo que el servicio este acorde a ese aumento, que se esté prestando un buen servicio de Recolección de Basura ya sea a nivel administrativo o a nivel de contratación, eso hay que valorarlo y quiero que el señor Alcalde entre a valorar esa moción que yo presente y que prontamente tengamos una respuesta. Tengo una pregunta ¿Porque las otras tasas quedaron como estaban?--------------------------------------------------- Melvin Cordero Campos, Regidor, Me preocupa que está siendo afectado el reglón del IBI, que es de donde todo los distritos y organizaciones se ven beneficiadas, espero que el asunto de la basura mejore porque en el presupuesto no he visto el Centro de Acopio o actividades que tiendan a mejorar y es preocupante saber que el próximo año no vamos a tener de dónde aliviar este asunto, por no actualizar las tasas responsablemente, si bien es cierto, se justifica por la pandemia pero en realidad es preocupante la situación de la basura.---------Decirle a la Administración que esta voluntad que han tenido para beneficiar a los que pagan el servicio de basura espero que también la tengan con los patentados que han estado llevando cuero en estos últimos meses.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- José Rojas Méndez, Alcalde Municipal: Buenos días, hemos hecho muchos análisis de estas tasas y hemos encontrado una serie de aspectos que se deben de mejorar y hemos conversado con varios compañeros de que por la falta de un Manual de Procedimientos en el tema de análisis de tasa se ha venido generando una serie de situaciones que se han dejado de valorar para el estudio de las tasas y es algo que se va ocupar para poder mejorar, es ahí donde le hemos dado un énfasis especial en el tema de control interno, contestando la pregunta de Don Juan, ¿Porque las otras tasas quedaron como estaban? Porque le quitamos todo el superávit que existía en los servicios y se lo incorporamos para poder atender lo básico el próximo año, quiero que quede claro que no se va a poder comprar nada que no sea estrictamente necesario para dar el servicio, porque todo el superávit y los recursos que iban dirigidos a proyectos como (Pintar la terminal, Poner cámaras en el cementerio, entre otros) todo eso se está eliminando para metérselo al costo de las tasas de recolección. ¿Por qué estamos haciendo algo tan extraordinario? Porque estamos en un año de crisis por el tema de la pandemia, pero esto no se puede hacer en un tiempo regular; nosotros como institución nos comprometemos a generar ese manual de procedimientos para que realmente se haga en las tasas lo que se debe hacer, pero agradecerles las observaciones a los miembros del Concejo de revisar las tasas bien. ----------------Efectivamente hemos cogido recursos del IBI que no son esencialmente para estos temas, porque el tema de la recolección de basura y el análisis de tasas debe dar exactamente para que el usuario pague por lo que cuesta el servicio y por lo tanto no se deben tomar recursos del IBI, porque esos recursos son para proyectos.-----------------------------------------------------------------------------------------------En enero de este año yo le pedí al Departamento de Gestión Ambiental, desarrollar proyectos este año para poder adjudicar el tema de la recolección de basura pero eso no es fácil tenemos que tener el estudio de caracterización para definir si realmente las personas que se les está dando el servicio están pagando, y consideramos que para el próximo año tener el proyecto de contratación de la disposición final de la basura y posteriormente contratar el servicio. Esta es nuestra propuesta muy comprometida y esperamos contar con todo el apoyo de ustedes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: ¿Alguien más quiere comentar algo?----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Creo que sería importante retomar el tema de adecuar las tasas cada año de acuerdo a la situación que esté viviendo el país y a las recomendaciones del ARESEP para que todo sea legal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Sigo insistiendo de que el 35% era el aumento correcto.--------------------------------------------------------------------------------------------------Se procederá a tomar el siguiente acuerdo.---------------------------------------------------- ACUERDO 04. SE ACUERDA: Vista la modificación de forma y fondo de las tasas municipales y ajustándose las mismas a derecho, dejando sin efecto acuerdo anterior que se le opongan. Publíquese en La Gaceta. Asimismo se acuerda que las tasas a regir a partir del periodo 2021, serán las siguientes:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image8.emf]A.- COSTOS DIRECTOS

Servicios Personales 111.968.491,94

     Salarios y Retribución años servidos (Detalle No.1.1)                                                                                                84.887.969,14

     Cargas Sociales, Pólizas, Fondo de Capitalización y  Pensiones (Detalle No 2) 25.080.522,80

    Tiempo Extraordinario 2.000.000,00

Servicios No Personales 168.474.337,35

      Seguro de vehículos (Detalle No.3) 9.089.831,35

     Egresos Directos  (Detalle N° 4) 83.864.506,00

      Tratamiento desechos PZ 1.02.99 3600 * 30.500 18.754.57 110.520.000,00

(-) Aporte IBI 2020 35.000.000,00  -     

SUBTOTAL 280.442.829,29

Costos indirectos 31.244.282,93

Gastos  Administrativos

  10%  sobre costos directos 28.044.282,93

     Gastos indirectos (Detalle N°5) 3.200.000,00

SUBTOTAL 311.687.112,22

Utilidad para el Desarrollo 31.168.711,22

   10% sobre sub-total

Sub total 342.855.823,44

(-) Superavit de los Servicios 2019 -55.755.208,25

SUMA ANUAL A RECUPERAR 287.100.615,19

 

CÁLCULO TASA

Anual 

       SUMA ANUAL A RECUPERAR              = 287.100.615,19 = 37.174,75

7.723

Anual Trimestral

37.174,75 4 9.293,69

Tipo de Usuario Total de usuarios Ponderación

Unidades 

ponderadas

Tarifa Trimestral

Residencial 5.436,00                 1,00 5.436,00                9.293,69               

Mixto 66,00                      2 132,00                  18.587,38             

Comercial 1 244,00                    2,25 549,00                  20.910,80             

Comercial 2 183,00                    3 549,00                  27.881,06             

Comercial 3 84,00                      4 336,00                  37.174,75             

Comercial 4 15,00                      6 90,00                    55.762,13             

Institucional 1 57,00                      8 456,00                  74.349,51             

Institucional 2 1,00                       25 25,00                    232.342,20           

Industrial  3,00                       50 150,00                  464.684,41           

Total 6.089,00                 7.723,00               

TIPO USUARIO

TARIFAS VIGENTES TARIFAS PROPUESTA DIFERENCIA

Residencial 8.850,00                 9.295,00                445,00                  5,03%

Mixto 17.700,00               18.590,00              890,00                  5,03%

Comercial 1 19.910,00               20.910,00              1.000,00                5,02%

Comercial 2 26.550,00               27.880,00              1.330,00                5,01%

Comercial 3 35.400,00               37.175,00              1.775,00                5,01%

Comercial 4 53.100,00               55.765,00              2.665,00                5,02%

Institucional 1 70.800,00               74.350,00              3.550,00                5,01%

Institucional 2 221.240,00              232.345,00            11.105,00              5,02%

Industrial 442.480,00              464.685,00            22.205,00              5,02%

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

Cálculo de Tasa por Servicios de Recolección de Residuos

No. Usuarios

Tarifas Según Estudio sin decimales


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Modificar el Proyecto Presupuesto del 2021, ajustándolo a la modificación que se hiciera a las tasas municipales, para luego ser presentado al Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vista la necesidad que se tiene en el Departamento de Administración Tributaria de la recalificación de un puesto para que colabore con labores de Asistencia a la Administradora Tributaria propongo se acuerde lo siguiente: 
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Modificar el Proyecto Presupuesto 2021, ajustándolo en el reglón de Bienes Inmuebles en lo que se refiere al puesto de la recalificación del puesto de la Administración Tributaria. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vista la anuencia de abrir la plaza de Promotor Turístico para el Departamento de Desarrollo Local propongo que se acuerde lo siguiente:
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Modificar el Proyecto Presupuesto 2021 ajustándolo en el reglón de Bienes Inmuebles para darle contenido a la plaza de Promotor Turístico. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Agradeciendo el apoyo de los compañeros, se continuara con la presentación Presupuesto Ordinario y POA de la Junta Vial Cantonal 2021.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se deja constancia de que la Licda. Eliana Obregon Montiel de Infraestructura Vial Municipal, presentó el Presupuesto Ordinario 2021 de la Junta Vial Cantonal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a leer el Oficio JVC-MBA-24-2020 firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------ Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdos de Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 12-2020, celebrada el día viernes 04 de setiembre de 2020, el cual dice: ACUERDO NUMERO 1: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto ordinario 2021, tal y como se desglosa por un monto de ¢2 944 876 963.00 Y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado.---------------------------------------------- Se procederá a tomar el siguiente acuerdo:---------------------------------------------------- ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar el POA y Presupuesto Ordinario 2021, de la Junta Vial Cantonal, por un monto de ¢2 944 876 963.00, conforme se detalla-
Análisis Presupuesto 2021:

José Rojas Méndez: La reunión de hoy tiene que ver con la reducción de presupuesto que se le hizo a esta Municipalidad para el presupuesto ordinario 2021, se nos hizo un rebajo de ¢334 631 311.75, esto era de esperarse. El gobierno aún no le está entregando la totalidad de los fondos que le corresponde a las Municipalidades. Hemos hecho cálculos para tratar de no afectar el presupuesto previamente destinado para las comunidades. -----------------------------Eliana Obregón Montiel: Anteriormente analizamos el presupuesto para la parte administrativa y como no se conocía cual iba a ser el rebajo de presupuesto, se realizaron los cálculos para intereses y amortizaciones del préstamo con el IFAM, contemplando la ejecución de proyectos de asfaltado, existe la posibilidad de posponer estos asfaltados hasta los últimos meses del año 2021 y así no se cancelarán intereses ni amortización para estos proyectos y con esto podemos ajustar casi la totalidad de la rebaja hecha al presupuesto. -------------------------------Con respecto al presupuesto inicialmente analizado se le rebajará a Actividades de capacitación, combustible de casos de ejecución inmediata, intereses y amortización del pago del préstamo con el IFAM, se rebaja lo correspondiente a los proyectos de asfaltado, mismos que se ejecutarán solamente si la situación financiera del país mejora y se llevarán a cabo en los últimos meses del 2021, previendo empezar con el pago de intereses y amortización de estos proyectos en el periodo 2022. Si se estima que si se realizarán estos proyectos de asfaltado y si se le solicitará al IFAM estos fondos, deberán incluirse en un presupuesto extraordinario. En este sentido.----------------------------------------------------------------INFRAESTRUCTURAL VIAL MUNICIPAL. --------------------------------------------------Se considera de suma importancia la consolidación y reforzamiento del departamento de Infraestructura Vial Municipal con recursos suficientes para el funcionamiento y ejecución eficiente de los proyectos programados para el año 2020. Esto se logra fortaleciendo y direccionando ¢547,006,398.32 para la estructura organizacional de esta Secretaria Técnica y ¢228,681,271.00 para el mantenimiento de la maquinaria Municipal, la compra de un vehículo nuevo. -------CASOS DE EJECUCIÓN INMEDIATA: -------------------------------------------------------Se destinan recursos para proyectos de ejecución inmediata los cuales corresponde a dinero que se utilizaría en caso de emergencia en cualquiera de los distritos. Es decir, si se produce algún evento natural o accidental como inundaciones, derrumbes, terremotos, tornados, etc. que afectan la viabilidad del Cantón; estos recursos se utilizarían en la solución de estos problemas. Para este fin se destinan ¢29.091.968,23. Para realizar la compra de combustible, la compra de material granular y la compra de productos de metal.----------------------------------RUBRO PARA HACER FRENTE A PRESTAMO CON EL IFAM ---------------------Se contemplan fondos por la suma de ¢247,252,000.54, para hacer frente a pago de intereses y amortización del préstamo aprobado con el IFAM. ----------------------EJECUCIÓN DE PROYECTOS -----------------------------------------------------------------MAQUINARIA MUNICIPAL ---------------------------------------------------------------------
1. Camino 603368 De: (ENT.C.49) YERY, PLAZA A: ESCUELA RIO AZUL, RES. INDIG., con una distancia aproximada de 3.7 Km. para intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡3.302.250,00 para la compra de combustible y ₡8.648.750,00 para material granular (Base), para un total de ₡11.951.000,00 esto por ADMINISTRACIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------
[image: image9.emf]A.- COSTOS DIRECTOS

Servicios Personales ¢12.198.668,51

     Salarios (Detalle No.1)                                                                                                9.405.529,26

     Cargas Sociales, Seguros, Fondo de Capitalización y  Pensiones (Detalle No.2) 2.793.139,25

Servicios No Personales 0,00

      Depreciaciones (Detalle Nº 3) -                            

Materiales y Suministros (Detalle No.4) 2.670.000,00

SUBTOTAL 14.868.668,51

Gastos  Administrativos 1.486.866,85

   10%  sobre costos directos

SUBTOTAL 16.355.535,36

Utilidad para el Desarrollo 1.635.553,54

   10% sobre sub-total

(-) Superavit 2019 3.500.000,00  -           

SUMA ANUAL A RECUPERAR 14.491.088,90

 

CÁLCULO TASA

Anual 

       SUMA ANUAL A RECUPERAR              = 14.491.088,90      = 1.051,76                            

13.778

Anual Trimestral

1.051,76 4

262,94                            

Tipo de Usuario Total de usuarios Ponderación

Unidades 

ponderadas

Metros lineales 13.778,00              1,00 13.778,00                 

Total 13.778,00              13.778,00                 

TIPO USUARIO ** TARIFAS TARIFAS  DIFERENCIA PORCENTAJE

VIGENTES  PROPUESTA COLONES %

Metros Lineales 265,00                                   265,00                  0,00 0,0000

No. Usuarios

   Tarifas propuestas por la Municipalidad

Municipalidad de  Buenos Aires

Cálculo de la Tasa por el Servicio de Aseo de Vías


2. Camino 603353 De: (ENT.C.353) SANTA ELENA A: CERRO PELON, RESERVA INDIGENA, con una distancia aproximada de 6.0 Km. para intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡14.100.000,00 para la compra de combustible y ₡28.050.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡42.150.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image10.emf]COSTOS DIRECTOS DEL SERVICIO: 34.674.944,30

   Salarios (detalle #1) 14.124.196,49

   Cargas Sociales (incluye cesantía y aguinaldo) detalle #2 4.213.247,81

  Tiempo extraordinario 100.000,00

   Seguros del Edificio (detalle #3) 600.000,00

   Materiales y Suministros (detalle #4) 12.825.000,00

   Mantenimiento de Edificios (detalle #5) 0,00

  Gastos p/depreciación (detalle #6) 2.812.500,00

COSTOS INDIRECTOS DEL SERVICIO 3.467.494,43

Gastos por Administración (10%) 3.467.494,43

TOTAL DE COSTOS DEL SERVICIO 38.142.438,73

Utilidad para el Desarrollo (10%)  3.814.243,87

Sub total 41.956.682,60

(-) Ingresos por Servicio Sanitario Terminal -11.667.000,00

(-) Superavit -14.746.000,00

TOTAL DE COSTOS A RECUPERAR 15.543.682,60

TERMINAL DE BUENOS AIRES

RESUMEN GENERAL DE GASTOS DEL SERVICIO

 


3. Camino 603038 De: CALLES URBANAS - CUADRANTE A: BUENOS AIRES, PUNTARENAS, con una distancia aproximada de 40.1 Km. para intervenir 9.0 Km, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡6.300.000,00 para la compra de combustible y ₡21.037.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡27.337.500,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image11.emf]A.- COSTOS DIRECTOS

Servicios Personales ¢8.614.035,41

     Salarios (Detalle Presupuesto)                                                                                                6.647.658,13

     Cargas Sociales, Seguros, Fondo de Capitalización y  Pensiones (Detalle No.2) 1.966.377,28

Servicios No Personales 0,00

      Depreciaciones (Detalle Nº 3) -                           

     Mantenimiento de Parques  50201 -                           

Materiales y Suministros (Detalle No.4) 4.575.000,00

SUBTOTAL 13.189.035,41

 

Gastos  Administrativos 1.318.903,54

   10%  sobre costos directos

SUBTOTAL 14.507.938,95

Utilidad para el Desarrollo 1.450.793,89

   10% sobre sub-total

SUMA ANUAL A RECUPERAR

15.958.732,84

CÁLCULO TASA

Suma anual a recuperar 15.958.732,84       

Millones de imponible 162.699,28           

Tasa Anual índice 98,09                    24,5

Cuatro trimestres 4

TIPO USUARIO

TARIFAS VIGENTES  TARIFAS PROPUESTA DIFERENCIA

Parques 25,00                                        25,00                    -                    

Este calculo es por el valor de la propiedad

TASA ANUAL INDICE POR 

MILLÓN DE IMPONIBLE

TASA TRIMESTRAL POR 

MILLON DE IMPONIBLE

Tarifas Según Estudio

Municipalidad de  Buenos Aires

Cálculo de la Tasa por el Servicio deMantenimiento de Parques


4. Camino 603190 De: (ENT.N.2) CRUCE EL CEIBO A: CARACOL CHIQUITO – RIO GENERAL, con una distancia aproximada de 7.0 Km. para intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡4.900.000,00 para la compra de combustible y ₡16.362.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡21.262.500,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ----------------------------------------------------
[image: image12.emf]Código Descripción Egresos

02-04 Remuneraciones 9.988.201,66

02-04-001 Remuneraciones Basicas 5.816.514,81

Suplencias (Sábados-Domingo-Vacaciones 1.737.275,57

10105 Tiempo Extraordinario 200.000,00

02-04-004 Contribuciones patronales al desarrollo y la 

seguridad social, Fondo de pensiones y otros

2.234.411,29

Servicios 2.000.000,00

10201 Servicios Basicos Agua  450.000,00

10202 Servicios de Electricidad 200.000,00

10406 Servicios Generales 150.000,00

10804 Mantenimiento y reparacion Maquinaria 200.000,00

10801 Mantenimiento de Edificios 1.000.000,00

Materiales y prodcutos 

Materiales y Suministros 5.375.000,00

10102

Alquiler de maquinaria 500.000,00

20199 Combustible y lubricantes 250.000,00

20199 Otros productos químicos 100.000,00

20102 Productos farmaceuticos 100.000,00

20104 Tintes, pinturas y diluyentes 100.000,00

20301 Materiales y prodcutos metalicos 50.000,00

20302 Materiales y prodcutos minerales cemento 500.000,00

20304 Materiales y prodcutos electricos, telefonicos 100.000,00

20306 Materiales y prodcutos Platicos 80.000,00

20399 Otros materiales y productos de uso en la construc 50.000,00

20401 Herramientas e instrumentos 100.000,00

29903 Productos de papel (Higienico) 300.000,00

20402 Repuestos y accesorios 100.000,00

29904 Textiles y vestuario 500.000,00

29905 Utiles y materiales de limpieza  350.000,00

29906 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 250.000,00

29909 Otros útiles, materiales y suministros diversos 50.000,00

50102 Equipo de transporte Carretillos 150.000,00

50106 Equipo sanitario, laboratorio botiquin 100.000,00

60399 Otras prestaciones a terceras personas 100.000,00

50199 Motoguadaña 465.000,00

50199 Sopladora 430.000,00

50199 Motosierra 300.000,00

10502 Viáticos 150.000,00

60399 Otras prestaciones a terceras personas 100.000,00

299990 Otros útiles, materiales y suministros diversos 100.000,00

17.363.201,66

10% de gastos administrativos 1.736.320,17

Sub-Total 19.099.521,83

10% de utilidad para el desarrollo 

(Según Art. 74 Código Municipal)

1.909.952,18

Sub-Total 21.009.474,01

(-) Superavit -5.617.430,00

Suma anual a Recuperar 15.392.044,01

ESTUDIO DE COSTOS CEMENTERIO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

TOTAL DE EGRESOS, Servicio Cementerio


5. Camino 603005 De: (ENT.C.8) CRUCE STA EDUVIJES A: PARCELAS IDA, con una distancia aproximada de 1.1 Km. para intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡2.282.000,00 para la compra de combustible y ₡5.142.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡7.425.000,00 esto por ADMINISTRACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------
[image: image13.emf] 

Superavit

Terminal 15,734,493.85   

Parques 9,912,735.28     

Aseo de Vias 11,583,766.33   

Cementerio 18,524,212.79   

55,755,208.25   


6. Camino 603002 De: (ENT.C.38) CRUCE SALITRE B AIRES A: UJARRÁS, PLAZA DEPORTES, con una distancia aproximada de 6.3 Km. para intervenir 3 km desde la Cabuya hasta el centro de Ujarras, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡2.347.500,00 para la compra de combustible y ₡7.012.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡9.360.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------
[image: image14.emf]Sericios de Recolección Tarifa Vigente Tarifa Propuesta Diferencia %

Residencial 8.850,00        9.295,00           445,00             5,03%

Mixto 17.700,00      18.590,00         890,00             5,03%

Comercial 1 19.910,00      20.910,00         1.000,00           5,02%

Comercial 2 26.550,00      27.880,00         1.330,00           5,01%

Comercial 3 35.400,00      37.175,00         1.775,00           5,01%

Comercial 4 53.100,00      55.765,00         2.665,00           5,02%

Institucional 1 70.800,00      74.350,00         3.550,00           5,01%

Institucional 2 221.240,00    232.345,00       11.105,00         5,02%

Industrial 442.480,00    464.685,00       22.205,00         5,02%

Parques 25,00            25,00               -                    0,00%

Tarifa VigenteTarifa Propuesta Diferencia %

Aseo de Vías 265,00           265,00             0,00 0,00%

Tarifa Vigente Tarifa Propuesta Diferencia %

Cementerio Adulto 4.150,00        4.150,00           -                    0,00%

Cementerio Menor 3.600,00        3.600,00           -                    0,00%

Terminal Actual Propuesta Diferencia %

TRACOPA 659.220,00    659.220,00       -                    0,00%

JOSE LUIS MORA ELIZONDO 197.770,00    197.770,00       -                    0,00%

TRANSPORTES EGO 98.885,00      98.885,00         -                    0,00%

HERMANOS MOXGLAN 65.920,00      65.920,00         -                    0,00%

HERMANOS MOXGLAN 32.960,00      32.960,00         -                    0,00%

HERMANOS MOXGLAN 98.885,00      98.885,00         -                    0,00%

TRANSPORTES EGO 32.960,00      32.960,00         -                    0,00%

TRANSPORTES BLANCO QUIROS 145.030,00    145.030,00       -                    0,00%

TRANSPORTES BLANCO LOBO 108.770,00    108.770,00       -                    0,00%

TARIFAS TRIMESTRALES

TARIFAS MENSUAL


7. Camino 603080 De: (ENT.C.2) PLAZA UJARRAS A: FCA ESPOSORIO ARAUZ, con una distancia aproximada de 10.6 Km. para intervenir 10 km desde Ujarrás hasta la comunidad del Carmen, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡6.108.250,00 para la compra de combustible y ₡12.388.750,00 para material granular (Base), para un total de ₡18.497.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ------------------
[image: image15.emf]1.01.02 4 500 000,00 ₡          

2.01.01 1 000 000,00 ₡          

2.03.01 11 366 480,00 ₡         

2.03.02 13 839 000,00 ₡         

2.03.03 4 460 000,00 ₡          

2.03.06 140 000,00 ₡             

2.99.99

35 305 480,00 ₡   

Materiales y productos metalicos

Otros Utiles, materiales y suministros

RESUMEN

Materiales y productos de plasticos

Materiales y productos Minerales y Asfalticos

Madera y sus derivados

Alquiler maquinaria

Combustible maquinas municipales


8. Camino 603007 De: (ENT.N.2) BRUJO A: (ENT.C.65) CRUCE ALTO CALDERON, con una distancia aproximada de 11.5 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas, en donde se destinan ₡1.725.000,00 para la compra de combustible, para un total de ₡1.725.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ------------------------------------------------------------------
[image: image16.emf]1.01.02 4 500 000,00 ₡          

2.01.01 750 000,00 ₡             

2.03.01 7 788 360,00 ₡          

2.03.02 9 717 500,00 ₡          

2.03.03 1 260 000,00 ₡          

2.03.06 140 000,00 ₡             

2.99.99

24 155 860,00 ₡   

Materiales y productos de plasticos

RESUMEN

Alquiler maquinaria

Combustible maquinas municipales

Materiales y productos metalicos

Materiales y productos Minerales y Asfalticos

Madera y sus derivados

Otros Utiles, materiales y suministros


9. Camino 603049 De: (ENT.C.2) BUENOS AIRES A: (ENT.C.368) YERY – RESERVA INDIGENA, con una distancia aproximada de 6.3 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡2.507.250,00 para la compra de combustible y ₡6.895.625,00 para material granular (Base), para un total de ₡9.403.125,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. -------------------------------------------------------------------[image: image17.emf]2.01.01 750 000,00 ₡             

2.03.01 4 548 700,00 ₡          

2.03.02 8 480 000,00 ₡          

2.03.03 875 000,00 ₡             

2.03.06 70 000,00 ₡               

14 723 700,00 ₡   

Materiales y productos Minerales y Asfalticos

Madera y sus derivados

Materiales y productos de plasticos

RESUMEN

Combustible Maquinaria Municipal

Materiales y productos metalicos

-
10. Camino 603185 De: (ENT.C.26) SAN CARLOS A: BAJO QUEBRAD LOS LOPEZ. Con una distancia aproximada de 1.6 Km. para intervenir una distancia de 1.6 km desde el entronque con el camino C26 hasta completar la longitud, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡1.076.000,00 para la compra de combustible y ₡3.740.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡4.816.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image18.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603190 De:

(ENT.N.2) 

CRUCE EL

CEIBO A:

CARACOL 

CHIQUITO 

– RIO

GENERAL

Con una distancia aproximada de

7.0 Km. para intervenirlo en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración    21 262 500,00     21 262 500,00 

21 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

mayo.


11. Camino 603195 De: (ENT.N.2) BUENOS A. SODA JIREH A: (ENT.C.194) PARAISO. Con una distancia aproximada de 4.1 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡1.404.250,00 para la compra de combustible y ₡3.833.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡5.237.750,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image19.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603005 De:

(ENT.C.8) 

CRUCE 

STA 

EDUVIJES 

A: 

PARCELAS 

IDA

conunadistanciaaproximadade1.1

Km.paraintervenirloensutotalidad,

esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡  7 425 000,00   ₡  7 425 000,00 

6 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

abril.


12. Camino 603362 De: (ENT.C.2) UJARRÁS A: CERRO BRUNKA. Con una distancia aproximada de 17.8 Km. para intervenir 6 km desde el puente del rio Ceibo hasta completar la distancia, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas, en donde se destinan ₡900.000,00 para la compra de combustible, para un total de ₡900.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------
[image: image20.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603002 De:

(ENT.C.38) 

CRUCE 

SALITRE B

AIRES A:

UJARRAZ, 

PLAZA 

DEPORTES

Con una distancia aproximada de

6.3Km.paraintervenir3kmdesde

la Cabuya hasta el centro de

Ujarrás, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡  9 360 000,00   ₡  9 360 000,00 

9 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

junio.


13. Camino 603126 De: (ENT.C.38) BUENOS AIRES A: (ENT.C.26) PLATANARES. Con una distancia aproximada de 6.0 Km. para intervenir 3.0 Km desde la comunidad de San Carlos hasta el cruce de Platanares, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡2.962.500,00 para la compra de combustible y ₡7.012.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡9.975.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image21.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603080 De:

(ENT.C.2) 

PLAZA 

UJARRAS 

A: FCA

ESPOSORI

O ARAUZ

Con una distancia aproximada de

10.6 Km. para intervenir 10 km

desde Ujarrás hasta la comunidad

del Carmen, esto bajo la actividad

de MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡18 497 000,00   ₡18 497 000,00 

30 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

abril.


14. Camino 603173 De: (ENT.N.610) BUENOS AIRES A: (ENT.N.2) EL CEIBO. Con una distancia aproximada de 4.6 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡3.406.403,59 para la compra de combustible y ₡9.235.772,20 para material granular (Base), para un total de ₡12.642.175,79 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image22.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603007 De:

(ENT.N.2) 

BRUJO A:

(ENT.C.65) 

CRUCE 

ALTO 

CALDERON

Con una distancia aproximada de

11.5 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡  1 725 000,00   ₡  1 725 000,00 

24 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

abril.


15. Camino 603006 De: (ENT.N.2) CONVENTO A: TRES RIOS – FCA STA. FE. Con una distancia aproximada de 5.4 Km. para intervenir 4 km desde el entronque con la ruta nacional N2 hasta la comunidad de Tres Ríos, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡4.780.000,00 para la compra de combustible y ₡7.480.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡12.260.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image23.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603049 De:

(ENT.C.2) 

BUENOS 

AIRES A:

(ENT.C.368

) YERY –

RESERVA 

INDIGENA

Con una distancia aproximada de

6.3 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡  9 403 125,00   ₡  9 403 125,00 

21 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

mayo.


16. Camino 603094 De: (ENT.N.2) SONADOR A: FCA. GERARDO CORRALES. Con una distancia aproximada de 0.7 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡1.950.000,00 para la compra de combustible y ₡1.870.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡3.065.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------
[image: image24.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603362 De:

(ENT.C.2) 

UJARRÁS 

A: CERRO

BRUNKA.

Con una distancia aproximada de

17.8Km.paraintervenir6kmdesde

el puente del rio Ceibo hasta

completar la distancia, esto bajola

actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO donde se realizará

limpieza, conformación de cunetas

Administración ₡     900 000,00   ₡     900 000,00 

18 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

mayo.


17. Camino 603093 De: (ENT.N.2) CONVENTO A: FCA. ISIDRO MADRIGAL. Con una distancia aproximada de 1.0 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡1.429.556,46 para la compra de combustible y ₡2.289.732,61 para material granular (Base), para un total de ₡3.719.289,07 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image25.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603126 De:

(ENT.C.38) 

BUENOS 

AIRES A:

(ENT.C.26) 

PLATANAR

ES.

Con una distancia aproximada de

6.0 Km. para intervenir 3.0 Km

desde la comunidadde SanCarlos

hasta el cruce de Platanares, esto

bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡  9 975 000,00   ₡  9 975 000,00 

12 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

junio.


18. Camino 603101 De: (ENT.N.2) CONVENTO A: PLAZA DEP. CONVENTO. Con una distancia aproximada de 0.3 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡828.750,00 para la compra de combustible y ₡1.402.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡2.231.250,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------[image: image26.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603173 De:

(ENT.N.610) 

BUENOS 

AIRES A:

(ENT.N.2) 

EL CEIBO.

Con una distancia aproximada de

4.6 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡12 642 175,79   ₡12 642 175,79 

15 días, para

iniciar en la

primer 

quincena de

junio.

-
19. Camino 603023 De: (ENT.C.117) CUADRANTES VOCAN A: VOLCANCITO. Con una distancia aproximada de 15.4 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡13.050.000,00 para la compra de combustible y ₡23.375.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡36.425.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. -------------------------------------------------------------------
[image: image27.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603006 De:

(ENT.N.2) 

CONVENTO 

A: TRES

RIOS –

FCA STA.

FE.

Con una distancia aproximada de

5.4Km.paraintervenir4kmdesde

elentronqueconlarutanacionalN2

hasta la comunidad de Tres Ríos,

esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡12 260 000,00   ₡12 260 000,00 

12 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

enero.


20. Camino 603112 De: (ENT.C.23) ALTAMIRA A: RIO CONVENTO LMTE CANTONAL. Con una distancia aproximada de 3 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡3.585.000,00 para la compra de combustible y ₡7.012.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡10.597.500,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image28.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603094 De:

(ENT.N.2) 

SONADOR 

A: FCA.

GERARDO 

CORRALES

.

Con una distancia aproximada de

0.7 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡  3 065 000,00   ₡  3 065 000,00 

3 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

enero.


21. Camino 603134 De: CALLES URBANAS - CUADRANTES A: URB. EL PEREGRINO. Con una distancia aproximada de 0.7 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, se destinan ₡836.500,00 para la compra de combustible y ₡1.636.250,00 para material granular (Base), para un total de ₡2.472.750,00 esto por ADMINISTRACIÓN. -----

[image: image29.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603093 De:

(ENT.N.2) 

CONVENTO 

A: FCA.

ISIDRO 

MADRIGAL.

Con una distancia aproximada de

1.0 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡  3 719 289,07   ₡  3 719 289,07 

3 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

enero.


22. Camino 603013 De: (ENT.N.2) CRUCE CACAO, ESCUELA A: (ENT.C23) CRUCE CORDONCILLO. Con una distancia aproximada de 4.1 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡5.688.750,00 para la compra de combustible y ₡9.583.750,00 para material granular (Base), para un total de ₡15.272.500,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ----------------------------------------------------
[image: image30.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603101 De:

(ENT.N.2) 

CONVENTO 

A: PLAZA

DEP. 

CONVENTO

.

Con una distancia aproximada de

0.3 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡  2 231 250,00   ₡  2 231 250,00 

2 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

enero.


23. Camino 603073 De: (ENT.N.610) VOLCAN A: (ENT.N.2) CACAO. Con una distancia aproximada de 3.0 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡2.775.000,00 para la compra de combustible y ₡4.675.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡7.450.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------------
[image: image31.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603013 De:

(ENT.N.2) 

CRUCE 

CACAO, 

ESCUELA 

A: 

(ENT.C23) 

CRUCE 

CORDONCI

LLO.

Con una distancia aproximada de

4.1 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡15 272 500,00   ₡15 272 500,00 

15 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

abril.


24. Camino 603024 De: (ENT.N.2) CRUCE TARICE A: (ENT.C.23) CRUCE CORDONCILLO. Con una distancia aproximada de 4.8 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡5.630.400,00 para la compra de combustible y ₡8.976.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡14.606.400,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image32.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603073 De:

(ENT.N.610) 

VOLCAN A:

(ENT.N.2) 

CACAO.

Con una distancia aproximada de

3.0 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡  7 450 000,00   ₡  7 450 000,00 

9 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

mayo.


25. Camino 603017 De: (ENT.N.2) CRUCE PEJE A: (ENT.C.3) CRUCE LAS BOLAS. Con una distancia aproximada de 10.6 Km. para intervenir 1 Km desde la ruta nacional N2 hasta los piñales, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡1.173.000,00 para la compra de combustible y ₡1.870.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡3.043.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image33.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603024 De:

(ENT.N.2) 

CRUCE 

TARICE A:

(ENT.C.23) 

CRUCE 

CORDONCI

LLO.

Con una distancia aproximada de

4.8 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡14 606 400,00   ₡14 606 400,00 

15 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

mayo.


26. Camino 603108 De: CALLES URBANAS - CUADRANTES A: POBLACION PEJE - VOLCAN. Con una distancia aproximada de 0.5 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡586.500,00 para la compra de combustible y ₡935.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡1.521.500,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. -----------------------------------------------------------
[image: image34.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603017 De:

(ENT.N.2) 

CRUCE 

PEJE A:

(ENT.C.3) 

CRUCE 

LAS 

BOLAS.

Con una distancia aproximada de

10.6 Km. para intervenir desde la

ruta nacional N2 hasta los piñales,

esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado

Administración ₡  3 043 000,00   ₡  3 043 000,00 

3 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

junio.


27. Camino 603059 De: (ENT.N.2) CONVENTO A: PUENTE RIO CONVENTO LMTE CANT. Con una distancia aproximada de 0.5 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡714.375,00 para la compra de combustible y ₡1.168.750,00 para material granular (Base), para un total de ₡1.883.125,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image35.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603108 De:

CALLES 

URBANAS -

CUADRANT

ES A:

POBLACIO

N PEJE -

VOLCAN.

Con una distancia aproximada de

0.5 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡  1 524 500,00   ₡  1 521 500,00 

3 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

junio.


28. Camino 603092 De: (ENT.N.2) CONVENTO A: (ENT.C.6) TARICE. Con una distancia aproximada de 0.8 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡1.143.000,00 para la compra de combustible y ₡1.870.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡3.013.000,00 esto por ADMINISTRACIÓN. -----
[image: image36.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603059 De:

(ENT.N.2) 

CONVENTO 

A: PUENTE

RIO 

CONVENTO 

LMTE 

CANT.

Con una distancia aproximada de

0.5 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡  1 883 125,00   ₡  1 883 125,00 

3 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

junio.


29. Camino 603033 De: (ENT.N.2) CRUCE STA MARTA A: PARQUE INTERNACIONAL AMISTAD. Con una distancia aproximada de 18.5 Km. para intervenir 13 Km desde Cañas hasta el cruce con Santa Rosa, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡16.250.000,00 para la compra de combustible y ₡30.387.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡46.637.500,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image37.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603158 De:

(ENT.C.35) 

SAN 

RAFAEL A:

RIOCAÑAS

-SAN 

RAFAEL.

Con una distancia aproximada de

0.5 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡  1 878 635,15   ₡  1 878 635,15 

3 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

setiembre.


30. Camino 603158 De: (ENT.C.35) SAN RAFAEL A: RIO CAÑAS -SAN RAFAEL. Con una distancia aproximada de 0.5 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡680.908,68 para la compra de combustible y ₡1.197.726,47 para material granular (Base), para un total de ₡1.878.635,15 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image38.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603147 De:

(ENT.C.145

) BARRIO

PEDREGAL 

A: FCA.

GUIDO 

ROJAS.

Con una distancia aproximada de

1.2 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡  4 305 000,00   ₡  4 305 000,00 

6 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

setiembre.


31. Camino 603147 De: (ENT.C.145) BARRIO PEDREGAL A: FCA. GUIDO ROJAS. Con una distancia aproximada de 1.2 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡1.500.000,00 para la compra de combustible y ₡2.805.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡4.305.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image39.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603146 De:

(ENT.C.145

) BARRIO

PEDREGAL 

A: CERRO

SANTA 

LUCIA.

Con una distancia aproximada de

2.7 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡  9 686 250,00   ₡  9 686 250,00 

9 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

setiembre.


32. Camino 603146 De: (ENT.C.145) BARRIO PEDREGAL A: CERRO SANTA LUCIA. Con una distancia aproximada de 2.7 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡3.375.000,00 para la compra de combustible y ₡6.311.250,00 para material granular (Base), para un total de ₡9.686.250,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
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Nombrede

la obra 

 Descripción de la obra y meta  



Modalidad

de ejecución 

 Costo Total 



Monto

Presupuestado 



Plazo

estimado y

fecha de

inicio 



Camino

603031 De:

CALLES 

URBANAS -

CUADRANT

E A:

POTRERO 

GRANDE, 

BUENOS 

AIRES. 



Con una distancia aproximada de

10.3Km.paraintervenir5Kmenlos

alrededores de la Iglesia Católica,

La Escuela y Colegio esto bajo la

actividad de MANTENIMIENTO

PERIODICO donde se realizará

limpieza,conformacióndecunetasy

un bacheo mecanizado 



Administración 

 ₡20 000 000,00   ₡20 000 000,00 



20días,para

iniciar en la

primera 

quincena de

julio. 


33. Camino 603031 De: CALLES URBANAS - CUADRANTE A: POTRERO GRANDE, BUENOS AIRES. Con una distancia aproximada de 10.3 Km. para intervenir 5 Km en los alrededores de la Iglesia Católica, La Escuela y Colegio esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡8.312.500,00 para la compra de combustible y ₡11.687.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡20.000.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image41.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603004 De:

(ENT.C.9) 

ALTO LA

CRUZ A:

CAPRI, 

PLAZA, 

ESCUELA.

Con una distancia aproximada de

16.0 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡20 880 000,00   ₡20 880 000,00 

64 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

agosto.


34. Camino 603011 De: (ENT.C.31) POTRERO GDE PLATANILLAL A: (ENT.C.27) BAJO SABALO. Con una distancia aproximada de 11.9 Km. para intervenir 6 Km desde potrero Grande hasta el rio Platanillal, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡900.000,00 para la compra de combustible, para un total de ₡900.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image42.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603063 De:

(ENT.C.8 Y

21) 

BRISAS, 

SN. RAF A:

(ENT.C.4) 

LA CAPRI.

Con una distancia aproximada de

13.0 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡28 762 500,00   ₡28 762 500,00 

52 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

octubre.


35. Camino 603043 De: (ENT.N.237) LA PITA A: (ENT.C.304) ALTO GUACIMO. Con una distancia aproximada de 3.0 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡5.812.500,00 para la compra de combustible y ₡7.012.500,00para material granular (Base), para un total de ₡12.825.000,00 esto por ADMINISTRACIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------------
[image: image43.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603342 De:

(ENT.C.63) 

SAN 

RAFAEL A:

LAS 

JUNTAS, 

RIO 

PIEDRA.

Con una distancia aproximada de

5.3Km.paraintervenir3Kmdesde

SanRafaeldeCabagrahastaBrazo

de Oro, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡11 175 000,00   ₡11 175 000,00 

24 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

octubre.


36. Camino 603042 De: (ENT.N.237) GUACIMO A: FCA. ELIECER CHACON - MONTELIMAR. Con una distancia aproximada de 4.0 Km. para intervenir 2.0 desde la ruta nacional N237 hasta completar con la longitud, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡3.875.000,00 para la compra de combustible y ₡4.675.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡8.550.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image44.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603343 De:

(ENT.C.63) 

SAN 

RAFAEL 

CAÑAS A:

FCA. JOSE

ROJAS.

Con una distancia aproximada de

2.1 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡  4 819 250,00   ₡  4 819 250,00 

10 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

diciembre.


37. Camino 603004 De: (ENT.C.9) ALTO LA CRUZ A: CAPRI, PLAZA, ESCUELA. Con una distancia aproximada de 16.0 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡14.280.000,00 para la compra de combustible y ₡6.600.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡20.880.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image45.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603060 De:

(ENT.N.237) 

VUELTAS, 

TAMARIND

O A:

(ENT.C.68) 

CHANGUEN

A.

Conunadistanciaaproximada de4

Km.paraintervenir1.3Kmdesdeel

entronqueconlarutanacionalN237

hasta el rio Limoncito, esto bajo la

actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO donde se realizará

limpieza,conformacióndecunetasy

un bacheo mecanizado

Administración ₡  3 090 750,00   ₡  3 090 750,00 

16 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

setiembre.


38. Camino 603063 De: (ENT.C.8 Y 21) BRISAS, SN. RAF A: (ENT.C.4) LA CAPRI. Con una distancia aproximada de 13.0 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡10.530.000,00 para la compra de combustible y ₡18.232.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡28.762.500,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image46.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603238 De:

(ENT.N.2) 

CATARATA

S A:

(ENT.237) 

IGLESIA 

TERRABA.

Con una distancia aproximada de

2.3 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡  7 618 750,00   ₡  7 618 750,00 

12 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

diciembre.


39. Camino 603342 De: (ENT.C.63) SAN RAFAEL A: LAS JUNTAS, RIO PIEDRA. Con una distancia aproximada de 5.3 Km. para intervenir 3 Km desde San Rafael de Cabagra hasta Brazo de Oro, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡4.162.500,00 para la compra de combustible y ₡7.012.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡11.175.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ------------------
[image: image47.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603239 De:

(ENT.C.237

)IGLESIA 

TERRABA 

A: 

CEMENTER

IO 

TERRABA

Con una distancia aproximada de

0,8 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado.

Administración ₡  2 650 000,00   ₡  2 650 000,00 

6 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

diciembre.


40. Camino 603063 De: (ENT.C.63) SAN RAFAEL CAÑAS A: FCA. JOSE ROJAS. Con una distancia aproximada de 2.1 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡1.874.250,00 para la compra de combustible y ₡2.945.250,00 para material granular (Base), para un total de ₡4.819.500,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image48.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603222 De:

(ENT.C.61) 

LA 

LUCHITAA:

FCA 

EVELIO 

ROJAS.

Con una distancia aproximada de

1.1 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado con lastre

donado por la comunidad

Administración ₡  2 282 500,00   ₡  2 282 500,00 

6 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

diciembre.


41. Camino 603060 De: (ENT.N.237) VUELTAS, TAMARINDO A: (ENT.C.68) CHANGUENA. Con una distancia aproximada de 4 Km. para intervenir 1.3 Km desde el entronque con la ruta nacional N237 hasta el rio Limoncito, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡1.267.500,00 para la compra de combustible y ₡1.823.250,00 para material granular (Base), para un total de ₡3.090.750,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image49.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603009 De:

(ENT.N.237) 

POTRERO 

GRANDEA:

PUEBLO 

NUEVO –

FCA 

HELECHAL

ES.

Con una distancia aproximada de

25.1 Km. para intervenir 2.5 Km

desde el crucea LaPuna hastael

cruce de la Luchita, esto bajo la

actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO donde se realizará

limpieza,conformacióndecunetasy

un bacheo mecanizado con lastre

donado por la comunidad

Administración ₡  7 593 750,00   ₡  7 593 750,00 

12 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

noviembre.


42. Camino 603214 De: (ENT.N.237) PASO REAL A: CEMENTERIO PASO REAL. Con una distancia aproximada de 0.2 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡470.000,00 para la compra de combustible y ₡935.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡1.405.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------
[image: image50.emf]Nombre de

la obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 

603384 De:

(ENT.C.9) 

PUEBLO 

NUEVO –

PLAZA 

DEPORTES 

A: 

(ENT.C.9) 

PUEBLO 

NUEVO.

Con una distancia aproximada de

0.8 Km. para intervenir en su

totalidad, esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

donde se realizará limpieza,

conformación de cunetas y un

bacheo mecanizado con lastre

donado por la comunidad

Administración ₡  1 000 000,00   ₡  1 000 000,00 

6 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

noviembre.


43. Camino 603233 De: (ENT.N.237) LAS VUELTAS A: FCA RAFAEL MORA. Con una distancia aproximada de 3 Km. para intervenir desde la ruta nacional N237 hasta el rio Limoncito, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡3.412.500,00 para la compra de combustible y ₡6.077.500,00 para material granular (Base), para un total de ₡9.490.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. --------------------------------------------------
[image: image51.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603310 De:

(ENT.N.2) 

CHANGUE

NITA,CURR

E -

(ENT.C.312

) 

BORUCA"B

AR 

BORUCA

Conunadistanciaaproximadade

7.7 Km. para intervenir en su

totalidad, bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación   44 434 854,47    44 434 854,47 

5 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de abril.


44. Camino 603238 De: (ENT.N.2) CATARATAS A: (ENT.237) IGLESIA TERRABA. Con una distancia aproximada de 2.3 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡2.242.500,00 para la compra de combustible y ₡5.376.250,00 para material granular (Base), para un total de ₡7.618.750,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image52.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603312 De:

CALLES 

URBANAS 

–CUADRAN

TES -

POBLACIO

N BORUCA

Conunadistanciaaproximadade

1.2 Km. para intervenir en su

totalidad, bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación ₡4,294,875.00 ₡4,294,875.00

3 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de mayo.


45. Camino 603239 De: (ENT.C.237) IGLESIA TERRABA A: CEM. TERRABA. Con una distancia aproximada de 0.8 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, en donde se destinan ₡780.000,00 para la compra de combustible y ₡1.870.000,00 para material granular (Base), para un total de ₡2.650.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. --------------------------------------------------------------------------------
[image: image53.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603315 De:

(ENT.C.56) 

BORUCA -

QUEBR. 

HONDA-

MAYAL

Conunadistanciaaproximadade

6.1 Km. para intervenir en su

totalidad, bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación ₡25,334,062.50 ₡25,334,062.50

12 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de mayo.


46. Camino 603222 De: (ENT.C.61) LA LUCHITA A: FCA EVELIO ROJAS. Con una distancia aproximada de 1.1 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado con lastre donado por la comunidad, en donde se destinan ₡2.282.500,00 para la compra de combustible, para un total de ₡2.282.500,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. --------
[image: image54.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603056 De:

(ENT.N.625

)ALTO SAN

JOAQUIN -

(ENT.C.312

) BORUCA

Conunadistanciaaproximadade

3.5 Km. para intervenir en su

totalidad, bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación ₡13,732,250.00 ₡13,732,250.00

8 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de mayo.


47. Camino 603009 De: (ENT.N.237) POTRERO GRANDE A: PUEBLO NUEVO – FCA HELECHALES. Con una distancia aproximada de 25.1 Km. para intervenir 2.5 Km desde el cruce a La Puna hasta el cruce de la Luchita, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado con lastre donado por la comunidad, en donde se destinan ₡7.593.750,00 para la compra de combustible, para un total de ₡7.593.750,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------
[image: image55.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603057 De: 

(ENT.N.625

)BELLA 

VISTA. - 

(ENT.C.3) 

TERRABA 

Conunadistanciaaproximadade

3.5 Km. para intervenir en su

totalidad, bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación   46 428 690,94    46 428 690,94 

20 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de junio.


48. Camino 603384 De: (ENT.C.9) PUEBLO NUEVO – PLAZA DEPORTES A: (ENT.C.9) PUEBLO NUEVO. Con una distancia aproximada de 0.8 Km. para intervenir en su totalidad, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado con lastre donado por la comunidad, en donde se destinan ₡1.000.000,00 para la compra de combustible, para un total de ₡1.000.000,00 esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ----------------------------------------------------
[image: image56.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603058 De: 

(ENT.N.625

)OJO DE 

AGUA. - 

TRES 

RIOS, 

ESCUELA

Conunadistanciaaproximadade

1.2 Km. para intervenir en su

totalidad, bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     7 737 600,00     7 737 600,00 

3 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de junio.


MAQUINARIA CONTRATADA

1. Camino 603310 De: (ENT.N.2) CHANGUENITA,CURRE - (ENT.C.312) BORUCA"BAR BORUCA"Con una distancia aproximada de 7.7 Km. para intervenir en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡44,434,854.47 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------

[image: image57.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603022 De: 

(ENT.C.12)

CHANGUEN

A,BONGA - 

(ENT.C.390

) STA. 

LUCIA

Conunadistanciaaproximadade

5.5 Km. para intervenir en su

totalidad, bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     8 965 000,00     8 965 000,00 

11 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de marzo.


2. Camino 603312 De: CALLES URBANAS –CUADRANTES - POBLACION BORUCA Con una distancia aproximada de 1.2 Km. para intervenir en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡4,294,875.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------

[image: image58.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603012 De: 

ENT.N.237)

P.REAL-

CHANG.SN.

LUIS - RIO 

LIMON,LM

TE.CANTO

NAL 

C.BRUS

Conunadistanciaaproximadade

26.6Km.paraintervenir16.6km

desde Changuena hasta San

Luis, bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación   37 818 913,44    37 818 913,44 

30 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de marzo.


3. Camino 603315 De: (ENT.C.56) BORUCA - QUEBR. HONDA-MAYAL Con una distancia aproximada de 6.1 Km. para intervenir en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡25,334,062.50 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ------------

[image: image59.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603379 De: 

(ENT.C.378

) LA 

BONGA - 

RIO 

TERRABA 

LAS 

VEGAS, 

FILA 

COQUITO

Conunadistanciaaproximadade

18.2Km. paraintervenir 9.3km

desde la Bonga hasta el río

grande de térraba, bajo la

actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO para realizar

limpieza mecanizada de cunetas

y espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación   15 159 000,00    15 159 000,00 

20 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de marzo.


4. Camino 603056 De: (ENT.N.625)ALTO SAN JOAQUIN - (ENT.C.312) BORUCA Con una distancia aproximada de 3.5 Km. para intervenir en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡13,732,250.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------

[image: image60.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603378 De: 

(ENT.C.22) 

LA 

BONGA,CA

NTU - 

(ENT.C.377

) BAJO 

MAMEY

Conunadistanciaaproximadade

6.1 Km. para intervenir 3 km

desdelaplazadelabongahasta

el Río Changuena,



bajo la

actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO para realizar

limpieza mecanizada de cunetas

y espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     4 890 000,00     4 890 000,00 

6 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de abril.


5. Camino 603057 De: (ENT.N.625)BELLA VISTA. - (ENT.C.3) TERRABA Con una distancia aproximada de 9.5 Km. para intervenir en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡46,428,690.94 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ------------

[image: image61.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603050 De: 

(ENT.C.12) 

CHANGUEN

A - 

ZAPOTAL

Conunadistanciaaproximadade

3.8 Km. para intervenir en su

totalidad



bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     6 194 000,00     6 194 000,00 

8 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de abril.


6. Camino 603058 De: (ENT.N.625)OJO DE AGUA. - TRES RIOS, ESCUELA Con una distancia aproximada de 1.2 Km. para intervenir en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡7,737,600.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ------------
[image: image62.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603066 De: 

(ENT.C.29) 

PARAIS - 

(ENT.C.12) 

SAN LUIS

Conunadistanciaaproximadade

5.6 Km. para intervenirlo en su

totalidad



bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     7 514 218,75     7 514 218,75 

5 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de mayo.


7. Camino 603022 De: (ENT.C.12) CHANGUENA, BONGA - (ENT.C.390) STA. LUCIA Con una distancia aproximada de 5.5 Km. para intervenir en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡8, 965,000.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------

[image: image63.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603087 De: 

(ENT.C12) 

CHANGUEN

A - 

CEMENT. 

CHANGUEN

A

Conunadistanciaaproximadade

0.4 Km. para intervenirlo en su

totalidad



bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     1 661 250,00     1 661 250,00 

2 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de mayo.


8. Camino 603012 De: ENT.N.237)P.REAL-CHANG.SN.LUIS - RIO LIMON,LMTE.CANTONAL C.BRUS Con una distancia aproximada de 26.6 Km. para intervenir 16.6 km desde Changuena hasta San Luis, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡37,818,913.44 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. --------------------------------

[image: image64.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603068 De: 

(ENT.C.12) 

CHANGUEN

A LAS 

NUBES - 

(ENT.C.12) 

PILON

Conunadistanciaaproximadade

7.3 Km. para intervenir 1 km

desde el salón comunal de

Changuena hasta completar el

kilómetro



bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     4 153 125,00     4 153 125,00 

2 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de mayo.


9. Camino 603379 De: (ENT.C.378) LA BONGA - RIO TERRABA LAS VEGAS, FILA COQUITO Con una distancia aproximada de 18.2 Km. para intervenir 9.3 km desde la Bonga hasta el río grande de térraba, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡15,159,000.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. --------------------------------

[image: image65.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603027 De: 

N.237)GUA

CIMO-

TABLAS-

RIO COTO - 

(ENT.C.37)

ALTAMIRA-

ALTO 

SABALO

Conunadistanciaaproximadade

15.7 Km. para intervenir 13 km

desde Bajo Coto hastaAltamira

bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación   36 352 234,61    36 352 234,61 

26 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de marzo.


10. Camino 603378 De: (ENT.C.22) LA BONGA,CANTU - (ENT.C.377) BAJO MAMEY Con una distancia aproximada de 6.1 Km. para intervenir 3 km desde la plaza de la bonga hasta el Río Changuena, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡4,890,000.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ---------------------------------
[image: image66.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603037 De: 

(ENT.C.282

)BIOLLEY - 

PARQUE 

INTER.LA 

AMISTAD

Conunadistanciaaproximadade

9.7 Km. para intervenir 9 km

desdelacomunidad deAltamira

hasta la comunidad de Biolley

bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación   22 722 412,50    22 722 412,50 

18 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de abril.


11. Camino 603050 De: (ENT.C.12) CHANGUENA - ZAPOTAL Con una distancia aproximada de 3.8 Km. para intervenir en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡6,194,000.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ---------------------------------

[image: image67.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603275 De: 

(ENT.C.27)

SAN 

ISIDRO - 

FCA. IDA.

Conunadistanciaaproximadade

3 Km. para intervenirlo en su

totalidad bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     7 469 156,25     7 469 156,25 

6 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de mayo.


12. Camino 603066 De: (ENT.C.29) PARAIS - (ENT.C.12) SAN LUIS Con una distancia aproximada de 5.6 Km. para intervenirlo  en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡7,514,218.75 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ---------------------------------
[image: image68.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603256 De: 

(ENT.C.27) 

BAJO 

SABALO - 

(ENT.C.27) 

ALTO 

SABALO

Conunadistanciaaproximadade

5.85Km.paraintervenirloensu

totalidad bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación   13 830 862,50    13 830 862,50 

12 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de mayo.


13. Camino 603087 De: (ENT.C12) CHANGUENA - CEMENT. CHANGUENA Con una distancia aproximada de 0.4 Km. para intervenirlo  en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡1,661,250.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------------------------

[image: image69.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603046 De: 

((ENT.C.27) 

EL 

CARMEN-

BIOLLEY - 

(ENT.C.37) 

COLORAD

O-BIOLLEY

Conunadistanciaaproximadade

2.6 Km. para intervenirlo en su

totalidad bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     6 624 312,50     6 624 312,50 

6 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de mayo.


14. Camino 603068 De: (ENT.C.12) CHANGUENA LAS NUBES - (ENT.C.12) PILON Con una distancia aproximada de 7.3 Km. para intervenir 1 km desde el salón comunal de Changuena hasta completar el kilómetro  bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡4,153,125.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ---------------------------------

[image: image70.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603280 De: 

(ENT.C.46) 

EL CAMPO 

- FCA. LOS 

SAENZ

Conunadistanciaaproximadade

0.8 Km. para intervenirlo en su

totalidad bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     3 689 900,00     3 689 900,00 

2 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de junio.


15. Camino 603027 De: N.237)GUACIMO-TABLAS-RIO COTO - (ENT.C.37)ALTAMIRA-ALTO SABALO Con una distancia aproximada de 15.7 Km. para intervenir 13 km desde Bajo Coto hasta Altamira bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡36,352,234.61 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. --------------------------------

[image: image71.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603265 De: 

(ENT.C.27)

ALTO 

SABALO -  

(ENT.C.46) 

EL CAMPO

Conunadistanciaaproximadade

2.2 Km. para intervenir 1.5 desde 

el campo hasta quebradanegra

bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     7 607 437,50     7 607 437,50 

3 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de junio.


16. Camino 603037 De: (ENT.C.282)BIOLLEY - PARQUE INTER.LA AMISTAD Con una distancia aproximada de 9.7 Km. para intervenir 9 km desde la comunidad de Altamira hasta la comunidad de Biolley bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡22,722,412.50 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. --------------------------------

[image: image72.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603272 De: 

(ENT.C.27) 

EL 

CARMEN - 

ALTO 

PEDRO 

SANCHEZ 

Conunadistanciaaproximadade

0.5 Km. para intervenirlo en su

totalidad bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     2 880 250,00     2 880 250,00 

2 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de junio.


17. Camino 603275 De: (ENT.C.27) SAN ISIDRO - FCA. IDA. Con una distancia aproximada de 3 Km. para intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡7,469,156.25 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ---------------------------------

[image: image73.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603305 De: 

CALLES 

URBANAS 

– 

CUADRANT

ES - EL 

CARMEN, 

BIOLLEY

Conunadistanciaaproximadade

3 Km. para intervenirlo en su

totalidad bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     6 679 425,00     6 679 425,00 

6 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de junio.


18. Camino 603256 De: (ENT.C.27) BAJO SABALO - (ENT.C.27) ALTO SABALO Con una distancia aproximada de 5.85 Km. para intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡13,830,862.50 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------

[image: image74.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603261 De: 

(ENT.C.256

) BELLA 

VISTA - 

(ENT.C.256

) BELLA 

VISTA

Conunadistanciaaproximadade

3 Km. para intervenirlo en su

totalidad bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     6 679 425,00     6 679 425,00 

6 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de junio.


19. Camino 603046 De: ((ENT.C.27) EL CARMEN-BIOLLEY - (ENT.C.37) COLORADO-BIOLLEY Con una distancia aproximada de 2.6 Km. para intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afec-tadas del camino, para lo cual se destinan ₡6,624,312.50 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------

[image: image75.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603001 De: 

ENT.C.166)

STA.CECILI

A-

DIBUJADA - 

(ENT.C.3) 

PLAZA 

PILAS

Conunadistanciaaproximadade

11.4 Km. para intervenir 4 km

desde el entronque con el camino 

03 hasta la escuela de la

dibujada bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     6 520 000,00     6 520 000,00 

08 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de 

octubre.


20. Camino 603280 De: (ENT.C.46) EL CAMPO - FCA. LOS SAENZ Con una distancia aproximada de 0.8 Km. para intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡3,689,900.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ---------------------------------

[image: image76.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603052 De: 

(ENT.N.625

)OJO DE 

AGUA. - 

MIRAVALL

ES, FILA 

PALMITAL

Conunadistanciaaproximadade

3.7 Km. para intervenir 3.5 km

desde elcruce deOjo deAgua

hastalacomunidaddeMiravalles

bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación   20 161 750,00    20 161 750,00 

07 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de julio.


21. Camino 603265 De: (ENT.C.27)ALTO SABALO -  (ENT.C.46) EL CAMPO Con una distancia aproximada de 2.2 Km. para intervenir 1.5 desde el campo hasta quebrada negra bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡7,607,437.50 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------

[image: image77.emf]Nombre de 

la obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 

603054 De: 

(ENT.N.625

) LOS 

ANGELES - 

(ENT.C.78) 

FILADELFI

A

Conunadistanciaaproximadade

2.4 Km. para intervenirlo en su

totalidad, bajo la actividad de

MANTENIMIENTO PERIODICO

para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y

espaldón y derecho de vía,

conformación de superficie de

ruedo, acarreo y colocación de

material donado, como bacheo

Contratación     9 820 275,00   17 206 614,64 

06 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de julio.


22. Camino 603272 De: (ENT.C.27) EL CARMEN - ALTO PEDRO SANCHEZ Con una distancia aproximada de 0.5 Km. para intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡2,880,250.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------------------------

[image: image78.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 

603039 

(ENT.N.2) 

CEIBO. 

FCA.SAUL 

CERDAS

Conunalongitudde4.5Km.Parala

construcción de 4 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación    12 000 000,00    12 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

primer 

quincena 

de julio.


23. Camino 603305 De: CALLES URBANAS – CUADRANTES - EL CARMEN, BIOLLEY Con una distancia aproximada de 3 Km. para intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡6,679,425.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------

[image: image79.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 

603150 

(ENT.N.610) 

CAÑAS - 

(ENT.N.610) 

SOCORRO

Conunalongitudde1.4Km.Parala

construcción de 1 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación      3 000 000,00      3 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

primer 

quincena 

de julio.


24. Camino 603261 De: (ENT.C.256) BELLA VISTA - (ENT.C.256) BELLA VISTA Con una distancia aproximada de 3 Km. para intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡6,679,425.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------

[image: image80.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 

603160 

(ENT.C.150) 

SOCORRO - 

FCA. JORGE 

NUÑEZ

Conunalongitudde0.4Km.Parala

construcción de 1 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación      3 000 000,00      3 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de julio.


25. Camino 603003 De: (ENT.N.625) TERRABA BIJA.-PILAS - (ENT.C.17) LAS DELICIAS, LMTE. Con una distancia aproximada de 32.5 Km. para intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡98, 814,117.84 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------

[image: image81.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 

603140 

(ENT.C.18) 

SANTA ROSA 

- FCA. 

OTTON 

ROMERO

Conunalongitudde0.6Km.Parala

construcción de 1 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación      3 000 000,00      3 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de julio.


26. Camino 603001 De: ENT.C.166)STA.CECILIA-DIBUJADA - (ENT.C.3) PLAZA PILAS Con una distancia aproximada de 11.4 Km. para intervenir 4 km desde el entronque con el camino 03 hasta la escuela de la dibujada bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡6,520,000.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------------------------

[image: image82.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 

603142 

(ENT.C.18) 

SANTA ROSA 

- FCA. 

ISRAEL 

VARGAS

Conunalongitudde1.1Km.Parala

construcción de 5 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación    15 000 000,00    15 000 000,00 

15 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de julio.


27. Camino 603414 De: (ENT. C3) CONCEPCION - (ENT C3) PILAS, FINCA BATISTA Con una distancia aproximada de 3.2 Km. para intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡5,216,000.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------

[image: image83.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 

603033 

(ENT.N.2)CR

UCE STA. 

MARTA - 

PARQUE 

INTERNACIO

NAL 

AMISTAD.

Conunalongitudde18.5Km.Parala

construcción de 2 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación      6 000 000,00      6 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de agosto.


28. Camino 603052 De: (ENT.N.625) OJO DE AGUA. - MIRAVALLES, FILA PALMITAL Con una distancia aproximada de 3.7 Km. para intervenir 3.5 km desde el cruce de Ojo de Agua hasta la comunidad de Miravalles bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡20,161,750.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -------------------------------

[image: image84.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 

603062 

(ENT.N.625) 

MAIZ DE 

BORUCA - 

(ENT.C.040)S

ANTA 

TERESITA

Conunalongitudde7.8Km.Parala

construcciónde8pasodealcantarilla,

bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación    24 000 000,00    24 000 000,00 

20 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de junio.


29. Camino 603028 De: (ENT.C.52) CRUCE A OJO DE AGUA - MAYAL QUEBRADA HONDA Con una distancia aproximada de 1.5 Km. para intervenirlo en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡8,985,187.50 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------

[image: image85.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 

603055 

(ENT.N.625)B

AJO EL MAIZ 

- 

(ENT.C.78)C

OLINAS

Conunalongitudde8.5Km.Parala

construcciónde5pasodealcantarilla,

bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación    15 000 000,00    15 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de junio.


30. Camino 603053 De: (ENT.N.625)EL MAIZ DE BORUCA - EL CEDRAL Con una distancia aproximada de 4 Km. para intervenirlo en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡17,206,614.64 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ------------
[image: image86.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 

603045 

(ENT.C.9) 

ALTO LA 

CRUZ - 

(ENT.C.218) 

EL TREBOL 

Conunalongitudde1.8Km.Parala

construcciónde1pasodealcantarilla,

bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación      6 000 000,00      6 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de junio.


31. Camino 603054 De: (ENT.N.625) LOS ANGELES - (ENT.C.78) FILADELFIA Con una distancia aproximada de 2.4 Km. para intervenirlo en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y colocación de material donado, como bacheo en las partes más afectadas del camino, para lo cual se destinan ₡9,280,275.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------

[image: image87.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 603038 

CALLES 

URBANAS - 

CUADRANTE. - 

BUENOS 

AIRES, 

PUNTARENAS

Con una longitud de 40.10 Km. Se

intervendráeltramobarriocantarana

bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN



para la dotación,

colocación de alcantarillas, la

construcción de tragantes, pozos,

cuneta revestida, ingresos

vehiculares,

Contratación  122 000 000,00   122 000 000,00 

60 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de abril.


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SISTEMA DE DRANAJES:

1. Código 603039 (ENT.N.2) CEIBO. FCA.SAUL CERDAS Con una longitud de 4.5 Km. Para la construcción de 4 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢12.000.000,00 por CONTRATACION. ---------------

[image: image88.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 603031 

CALLES 

URBANAS - 

CUADRANTE. - 

POTRERO 

GRANDE,BUEN

OS AIRES.

Con una longitud de 11 Km. Se

intervendrácallesurbanasdePotrero

Grande bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN



para la dotación,

colocación de alcantarillas, la

construcción de tragantes, por un

monto de ¢53.606.433,96



por

CONTRATACION. -------------

Contratación    53 606 433,96    53 606 433,96 

60 días,

parainiciar

en la

primer 

quincena 

de agosto.


2. Código 603150 (ENT.N.610) CAÑAS - (ENT.N.610) SOCORRO Con una longitud de 1.4 Km. Para la construcción de 1 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢3.000.000,00 por CONTRATACION. 

[image: image89.emf]Nombre de la 
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Descripción de la obra y meta

Modalidad 
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Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 603118 

(ENT.C.23) 

CORDONCILLO 

- FCA. LOS 

VALVERDE

Con una longitud de 6 Km, para la

construcción de una Alcantarilla de

cuadro ubicada sobre quebrada sin

nombrea300metrosdelcruceconel

camino 023, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN

Contratación    39 950 000,00    39 950 000,00 

60 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de abril.


3. Código 603160 (ENT.C.150) SOCORRO - FCA. JORGE NUÑEZ Con una longitud de 0.4 Km. Para la construcción de 1 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢3.000.000,00 por CONTRATACION. 

[image: image90.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 603053 

(ENT.N.625)EL 

MAIZ DE 

BORUCA - EL 

CEDRAL

Conunalongitudde 3.6Km, parala

construcción de una Alcantarilla de

cuadro ubicada sobre quebrada la

quebrada Esperanza

Contratación    34 000 000,00    34 000 000,00 

60 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de julio.


4. Código 603140 (ENT.C.18) SANTA ROSA - FCA. OTTON ROMERO Con una longitud de 0.6 Km. Para la construcción de 1 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢ 3.000.000,00 por CONTRATACION. 

[image: image91.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución
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Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 603400 

(ENT.C. 36 ) 

JORON - FINCA 

MANUEL 

BARRANTES

Conunalongitudde 0.7Km, parala

construcción de una Alcantarilla de

cuadro ubicada sobre quebrada sin

nombre a 300 metros del entronque

con el camino 6-03-036

Contratación    25 500 000,00    25 500 000,00 

60 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de junio.


5. Código 603142 (ENT.C.18) SANTA ROSA - FCA. ISRAEL VARGAS Con una longitud de 1.1 Km. Para la construcción de 5 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION. ----------------------------------------------------------------------------------
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Descripción de la obra y meta
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de 
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estimado 

y fecha 
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Código 603038 

CALLES 

URBANAS - 

CUADRANTE. - 

BUENOS 

AIRES, 

PUNTARENAS

Con una longitud de 40.10 Km. Para

intervenir 650



mts, en

el Barrio Las

Rosas

, bajo la modalidad de

MEJORAMIENTO para la dotación

acarreo,colocaciónycompactaciónde

una base estabilizada y un TSB3

Contratación   53 820 000,00     53 820 000,00 

30 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de abril.


6. Código 603141 (ENT.C.18) SANTA ROSA - (ENT.C.143) SANTA ROSA Con una longitud de 0.6 Km. Para la construcción de 3 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢9.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------------

[image: image93.emf]Nombre de la 
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Descripción de la obra y meta
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de ejecución
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Código 603012

ENT.N.237) 

P.REAL,CHANG.S

.LUIS

–



RIO 

LIMON,LMTE.CA

NTONAL S.VIT0

Con una longitud de 26.6 Km.

Paraintervenirbajolamodalidad

de MEJORAMIENTO Para la

dotación, acarreo y colocación

de base, sub-base y 402.99

toneladasdemezclaasfálticaen

caliente

Contratación      58 754 150,00   58 754 150,00 

20 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de mayo.


7. Código 603033 (ENT.N.2)CRUCE STA. MARTA - PARQUE INTERNACIONAL AMISTAD. Con una longitud de 18.5 Km. Para la construcción de 2 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢6.000.000,00 por CONTRATACION. ------------------------------------------------------

[image: image94.emf]Nombre de la obra Descripción de la obra y meta

Modalidad de 

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 603012 

ENT.N.237) 

P.REAL,CHANG.S.LUI

S 

–

 

RIO 

LIMON,LMTE.CANTO

NAL S.VITO

Con una distancia de 26.6 km

para realizar la compra de

materiales para la construcción

deunaalcantarilladecuadrode

doble celda sobre la quebrada

Lajas

Administración  14 723 700,00     14 723 700,00 

60 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de julio.


8. Código 603018 (ENT.C.33) CRUCE LLANO BONITO - (ENT.C.10) CRUCE STA. MARIA Con una longitud de 2.9 Km. Para la construcción de 3 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢9.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------

[image: image95.emf]Nombre de la obra Descripción de la obra y meta

Modalidad de 

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de 

inicio

Código 603037 

ENT.N.237) 

(ENT.C.282)BIOLLEY,

COLORADO - 

ALTAMIRA,PARQUE 

INTER.AMISTAD

Con una distancia de 9.7 km

para realizar la compra de

materiales para la construcción

debastionesparaun puentede

15 metros sobre la Quebrada

Doña Ana

Administración  24 155 860,00     24 155 860,00 

100días,para

iniciar en la

segunda 

quincena de

setiembre.


9. Código 603027 (N.237) GUACIMO-TABLAS-RIO COTO - (ENT.C.37) ALTAMIRA-ALTO SABALO Con una longitud de 15.7 Km. Para la construcción de 2 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢6.000.000,00 por CONTRATACION. --------------------------------------------

[image: image96.emf]Nombre de la obra Descripción de la obra y meta

Modalidad de 

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de 

inicio

Código 603003 

(ENT.N.625)TERRABA 

BIJA.-PILAS - 

(ENT.C.17) LAS 

DELICIAS,LMTE. 

Con una distancia de 30.6 km

para realizar la compra de

materiales para la construcción

debastionesparaun puentede

22.5 metros sobre la Quebrada

Boruca en el distrito de Pilas

Administración  35 305 480,00     35 305 480,00 

100días,para

iniciar en la

primera 

quincena de

julio.


10. Código 603256 (ENT.C.27) BAJO SABALO -  (ENT.C.27) ALTO SABALO Con una longitud de 5.5 Km. Para la construcción de 4 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢12.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------------

[image: image97.emf]Nombre de la

obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603368 De: 

(ENT.C.49) YERY, 

PLAZA A: 

ESCUELA RIO 

AZUL, RES. INDIG.

Conunadistanciaaproximadade3.7Km.

paraintervenirloensutotalidad,estobajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado

Administración ₡     11 951 000   ₡     11 951 000 

12 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

marzo.


11. Código 603024 ENT.N.2)CRUCE TARICE - (ENT.C.23)CRUCE CORDONCILLO Con una longitud de 4.4 Km. Para la construcción de 1 paso de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢3.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------------
[image: image98.emf]Nombre de la

obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603353

De: (ENT.C.353)

SANTA ELENA

A: CERRO

PELON, 

RESERVA 

INDIGENA

Conunadistanciaaproximadade6.0Km.

paraintervenirloensutotalidad,estobajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado

Administración ₡     42 150 000   ₡     42 150 000 

18 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

marzo.


12. Código 603059 (ENT.N.2) CONVENTO. - PUENTE RIO CONVENTO LMTE.CANT. Con una longitud de 1 Km. Para la construcción de 1 paso de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢3.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------------

[image: image99.emf]Nombre de la

obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603038

De: CALLES

URBANAS -

CUADRANTE A:

BUENOS AIRES,

PUNTARENAS

Para intervenir 9.0 Km,bajo laactividad

deMANTENIMIENTOPERIODICOdonde

se realizará limpieza, conformación de

cunetas y un bacheo mecanizado

Administración ₡27 337 500,00   ₡27 337 500,00 

30 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

abril.


13. Código 603112 (ENT.C.23) ALTAMIRA -  RIO CONVENTO LMTE.CANTONAL Con una longitud de 3 Km. Para la construcción de 5 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------

[image: image100.emf]Nombre de la
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Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total
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Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603185

De: (ENT.C.26)

SANCARLOSA:

BAJOQUEBRAD

LOS LOPEZ.

Conunadistanciaaproximadade1.6Km.

para intervenir una distancia de 1.6 km

desde el entronque con el camino C26

hasta completar la longitud,esto bajola

actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado

Administración ₡  4 816 000,00   ₡  4 816 000,00 

6 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

junio.


14. Código 603074 (ENT.N.2) PEJE. - (ENT.N.610) VOLCAN Con una longitud de 3.2 Km. Para la construcción 160 m2 de cuneta revestida, antes de la cuesta de la quebrada peje, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢12.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------
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Descripción de la obra y meta 
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Camino 603195

De: (ENT.N.2)

BUENOS A.

SODA JIREH A:

(ENT.C.194) 

PARAISO.

Conunadistanciaaproximadade4.1Km.

paraintervenirensutotalidad, estobajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado

Administración ₡  5 237 750,00   ₡  5 237 750,00 

15 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

junio.


15. Código 603062 (ENT.N.625) MAIZ DE BORUCA - (ENT.C.040) SANTA TERESITA Con una longitud de 7.8 Km. Para la construcción de 8 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢24.000.000,00 por CONTRATACION. ------------------------------------------------------------------------------
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Descripción de la obra y meta 
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Costo Total
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Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de
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Camino 603023

De: (ENT.C.117)

CUADRANTES 

VOCAN A:

VOLCANCITO.

Con una distancia aproximada de 15.4

Km. paraintervenir ensu totalidad,esto

bajo la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado.

Administración ₡36 425 000,00   ₡36 425 000,00 

45 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

febrero.


16. Código 603055 (ENT.N.625) BAJO EL MAIZ - (ENT.C.78) COLINAS Con una longitud de 8.5 Km. Para la construcción de 5 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION.-----------------------------------------------------------------------------------
[image: image103.emf]Nombre de la
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Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución
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Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603112

De: (ENT.C.23)

ALTAMIRA A:

RIO CONVENTO

LMTE 

CANTONAL.

Con una distancia aproximadade 3Km.

paraintervenirensutotalidad, estobajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado.

Administración ₡10 597 500,00   ₡10 597 500,00 

9 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

abril.


17. Código 603045 (ENT.C.9) ALTO LA CRUZ - (ENT.C.218) EL TREBOL Con una longitud de 1.8 Km. Para la construcción de 1 paso de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢6.000.000,00 por CONTRATACION.
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Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución
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Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603134

De: CALLES

URBANAS -

CUADRANTES A: 

URB. EL

PEREGRINO.

Conunadistanciaaproximadade0.7Km.

paraintervenirensutotalidad, estobajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado.

Administración ₡  2 472 750,00   ₡  2 472 750,00 

3 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

abril.


18. Código 603183 (ENT.N.2) SAN CARLOS - (ENT.C.26) SAN CARLOS Con una longitud de 0.5 Km. Se intervendrá en un tramo de 250 metros lineales entre la Iglesia la Luz del Mundo y la carretera interamericana, bajo la modalidad de REHABILTACION para la colocación de sistema de drenajes y construcción de Aceras, por un monto de ₡50,000,000.00 por CONTRATACION. ----------------------
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Descripción de la obra y meta 
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fecha de
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Camino 603092

De: (ENT.N.2)

CONVENTO A:

(ENT.C.6) 

TARICE.

Conunadistanciaaproximadade0.8Km.

paraintervenirensutotalidad, estobajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado.

Administración ₡  3 013 000,00   ₡  3 013 000,00 

3 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

junio.


19. Código 603038 CALLES URBANAS - CUADRANTE. - BUENOS AIRES, PUNTARENAS. Con una longitud de 40.1 Km. Se intervendrá en un tramo de 120 metros lineales entre El Colono y la zona administrativa, bajo la modalidad de REHABILTACION construcción de Aceras, por un monto de ₡15,000,000.00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------------

[image: image106.emf]Nombre de la

obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total
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Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603033

De: (ENT.N.2)

CRUCE STA

MARTA A:

PARQUE 

INTERNACIONAL 

AMISTAD.

Con una distancia aproximada de 18.5

Km.paraintervenir13Km desdeCañas

hastaelcruceconSantaRosa,estobajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado.

Administración ₡46 637 500,00   ₡46 637 500,00 

45 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

julio.


20. Código 603368 (ENT.C.49) YERI, PLAZA - ESCUELA RIO AZUL,RES.INDIG. Con una longitud de 3.7 Km. Para la construcción de 5 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION. --------------------------------------------------------

[image: image107.emf]Nombre de la

obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603043

De: (ENT.N.237)

LA PITA A:

(ENT.C.304) 

ALTO 

GUACIMO.

Conunadistanciaaproximadade3.0Km.

paraintervenirensutotalidad, estobajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado.

Administración ₡12 825 000,00   ₡12 825 000,00 

12 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

agosto.


21. Código 603038 CALLES URBANAS - CUADRANTE. - BUENOS AIRES, PUNTARENAS. Con una longitud de 40.1 Km.  Para la construcción de 15 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢45.000.000,00 por CONTRATACION. --------------------------------------------------------
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Descripción de la obra y meta 

Modalidadde
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Presupuestado
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estimado y
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Camino 603011

De: (ENT.C.31)

POTRERO GDE

PLATANILLAL 

A: (ENT.C.27)

BAJO SABALO.

Con una distancia aproximada de 11.9

Km.paraintervenirdesdepotreroGrande

hasta el rio Platanillal, esto bajo la

actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado

Administración ₡     900 000,00   ₡     900 000,00 

12 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

julio.


22. Código 603038 CALLES URBANAS - CUADRANTE. - BUENOS AIRES, PUNTARENAS Con una longitud de 40.10 Km. Se intervendrá el tramo Polideportivo – centro segunda etapa bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas, la construcción de tragantes por un monto de ¢35.000.000,00 por CONTRATACION. ------------------------------------------

[image: image109.emf]Nombre de la

obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603042

De: (ENT.N.237)

GUACIMO A:

FCA. ELIECER

CHACON -

MONTELIMAR.

Conunadistanciaaproximadade4.0Km.

paraintervenir2.0desdelarutanacional

N237 hasta completar con la longitud,

esto bajo la actividad de

MANTENIMIENTOPERIODICOdonde se 

realizará limpieza, conformación de

cunetas y un bacheo mecanizado.

Administración ₡  8 550 000,00   ₡  8 550 000,00 

16 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

agosto.


23. Código 603323 (ENT.N.2) EL BRUJO - (ENT.C.373) MACHO MONTES Con una longitud de 6.2 Km.  Para la construcción de 5 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------------

[image: image110.emf]Nombre de la

obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603214

De: (ENT.N.237)

PASO REAL A:

CEMENTERIO 

PASO REAL.

Conunadistanciaaproximadade0.2Km.

paraintervenirensutotalidad, estobajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado.

Administración ₡  1 405 000,00   ₡  1 405 000,00 

4 días, para

iniciar en la

primera 

quincena de

octubre.


24. Código 603038 CALLES URBANAS - CUADRANTE. - BUENOS AIRES, PUNTARENAS Con una longitud de 40.10 Km. Se intervendrá el tramo barrio canta rana bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas, la construcción de tragantes, pozos, cuneta revestida, ingresos vehiculares, por un monto de ¢122.000.000,00 por CONTRATACION. ---------------

[image: image111.emf]Nombre de la

obra

Descripción de la obra y meta 

Modalidadde

ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y

fecha de

inicio

Camino 603233

De: (ENT.N.237)

LASVUELTASA:

FCA RAFAEL

MORA.

Con una distancia aproximadade 3Km.

para intervenir desde la ruta nacional

N237hastaelrioLimoncito,estobajola

actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICOdondeserealizarálimpieza,

conformación de cunetas y un bacheo

mecanizado

Administración ₡  9 490 000,00   ₡  9 490 000,00 

12 días, para

iniciar en la

segunda 

quincena de

octubre.


25. Código 603031 CALLES URBANAS - CUADRANTE. - POTRERO GRANDE, BUENOS AIRES. Con una longitud de 11 Km. Se intervendrá calles urbanas de Potrero Grande bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas, la construcción de tragantes, por un monto de ¢53.606.433,96 por CONTRATACION. ----------------------------------------------------

[image: image112.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 603003 

De: 

(ENT.N.625)TER

RABA BIJA.-

PILAS - 

(ENT.C.17) LAS 

DELICIAS,LMTE

.

Con una distancia aproximada de 32.5

Km.paraintervenirloensutotalidadbajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y espaldón y

derecho de vía, conformación de

superficiederuedo,acarreoycolocación

de material donado, como bacheo

Contratación   98 814 117,84    98 814 117,84 

70 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de julio.


ALCANTARILLAS DE CUADRO POR CONTRATACIÓN

1. Código 603118 (ENT.C.23) CORDONCILLO - FCA. LOS VALVERDE Con una longitud de 6 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre quebrada sin nombre a 300 metros del cruce con el camino 023, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡39,950,000.00 por CONTRATACION. ------------------------------------------------------------------------------------
[image: image113.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución
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Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 603414 

De: (ENT. C3) 

CONCEPCION - 

(ENT C3) PILAS, 

FINCA BATISTA

Con una distancia aproximada de 3.2

Km.paraintervenirloensutotalidadbajo

la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y espaldón y

derecho de vía, conformación de

superficiederuedo,acarreoycolocación

de material donado, como bacheo

Contratación     5 216 000,00     5 216 000,00 

08 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de 

octubre.


2. Código 603053 (ENT.N.625)EL MAIZ DE BORUCA - EL CEDRAL Con una longitud de 3.6 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre quebrada la quebrada Esperanza, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡34,000,000.00 por CONTRATACION. -------
[image: image114.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total
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Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Camino 603028 

De: (ENT.C.52) 

CRUCE A OJO 

DE AGUA - 

MAYAL 

QUEBRADA 

HONDA

Con una distancia aproximada de 1.5

Km. para intervenirlo en su totalidad,

bajo la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y espaldón y

derecho de vía, conformación de

superficiederuedo,acarreoycolocación

de material donado, como bacheo

Contratación     8 985 187,50     8 985 187,50 

03 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de julio.


3. Código 603400 (ENT.C. 36 ) JORON - FINCA MANUEL BARRANTES Con una longitud de 0.7 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre quebrada sin nombre a 300 metros del entronque con el camino 6-03-036, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡25,500,000.00 por CONTRATACION. -------------------------------------------------------------------------------
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y fecha 
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Camino 603053 

De: 

(ENT.N.625)EL 

MAIZ DE 

BORUCA - EL 

CEDRAL 

Conunadistanciaaproximadade4Km.

paraintervenirloensutotalidad, bajola

actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO para realizar limpieza

mecanizada de cunetas y espaldón y

derecho de vía, conformación de

superficiederuedo,acarreoycolocación

de material donado, como bacheo

Contratación   17 206 614,64    17 206 614,64 

08 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de julio.


TRATAMIENTO SUPERFICIAL BITUMINOSO 

1. Código 603038 CALLES URBANAS - CUADRANTE. - BUENOS AIRES, PUNTARENAS., Con una longitud de 40.10 Km. Para intervenir 650 mts, en el Barrio Las Rosas, bajo la modalidad de MEJORAMIENTO para la dotación acarreo, colocación y compactación de una base estabilizada y un TSB3, por un monto de ¢53.820.000,00 por CONTRATACION. -------------------------------------------
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Código 603141 

(ENT.C.18) 

SANTA ROSA - 

(ENT.C.143) 

SANTA ROSA

Conunalongitudde0.6Km.Parala

construcción de 3 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación      9 000 000,00      9 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de agosto.


ASFALTO

1. Código 603012 ENT.N.237) P.REAL, CHANG.S.LUIS – RIO LIMON,LMTE. CANTONAL S.VIT0 Con una longitud de 26.6 Km. Para intervenir bajo la modalidad de MEJORAMIENTO Para la dotación, acarreo y colocación de base, sub-base y 402.99 toneladas de mezcla asfáltica en caliente, por un monto de ₡58.754.150,00 por CONTRATACION. ----------------------------------------------------
[image: image117.emf]Nombre de la 

obra
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de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 
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Código 603018 

(ENT.C.33) 

CRUCE LLANO 

BONITO - 

(ENT.C.10) 

CRUCE STA. 

MARIA

Conunalongitudde2.9Km.Parala

construcción de 3 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación      9 000 000,00      9 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

primera 

quincena 

de agosto.


PUENTES Y ALCANTARILLAS DE CUADRO POR ADMINISTRACIÓN. 

1. Código 603012 ENT.N.237) P.REAL, CHANG.S. LUIS – RIO LIMON,LMTE. CANTONAL S.VITO Con una distancia de 26.6 km para realizar la compra de materiales para la construcción de una alcantarilla de cuadro de doble celda sobre la quebrada Lajas para lo cual se destina un monto de ¢14.723.700.00, obra a realizarse bajo la modalidad de ADMINISTRACIÓN. 
[image: image118.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución

Costo Total

Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 603256 

(ENT.C.27) 

BAJO SABALO -  

(ENT.C.27) 

ALTO SABALO

Conunalongitudde5.5Km.Parala

construcción de 4 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación    12 000 000,00    12 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de mayo.


[image: image119.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta
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Plazo 

estimado 

y fecha 

de inicio

Código 603027 

(N.237)GUACIM

O-TABLAS-RIO 

COTO - 

(ENT.C.37)ALTA

MIRA-ALTO 

SABALO

Conunalongitudde15.7Km.Parala

construcción de 2 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación      6 000 000,00      6 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de mayo.


2. Código 603037 ENT.N.237) (ENT.C.282) BIOLLEY, COLORADO - ALTAMIRA,PARQUE INTER.AMISTAD Con una distancia de 9.7 km para realizar la compra de materiales para la construcción de bastiones para un puente de 15 metros sobre la Quebrada Doña Ana para lo cual se destina un monto de ¢24.155.860.00, obra a realizarse bajo la modalidad de ADMINISTRACIÓN.---------
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Código 603024 

ENT.N.2)CRUCE 

TARICE - 

(ENT.C.23)CRU

CE 

CORDONCILLO

Conunalongitudde4.4Km.Parala

construcciónde1pasodealcantarilla,

bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación      3 000 000,00      3 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de abril.
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Código 603059 

(ENT.N.2)CONV

ENTO. - 

PUENTE RIO 

CONVENTO 

LMTE.CANT.

Con una longitud de 1 Km. Para la

construcciónde1pasodealcantarilla,

bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación      3 000 000,00      3 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de abril.


3. Código 603003 (ENT.N.625) TERRABA BIJA.-PILAS - (ENT.C.17) LAS DELICIAS,LMTE. Con una distancia de 30.6 km para realizar la compra de materiales para la construcción de bastiones para un puente de 22.5 metros sobre la Quebrada Boruca en el distrito de Pilas para lo cual se destina un monto de ¢35.305.480.00, obra a realizarse bajo la modalidad de ADMINISTRACIÓN.--------
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Código 603112 

(ENT.C.23) 

ALTAMIRA -  RIO 

CONVENTO 

LMTE.CANTONAL

Con una longitud de 3 Km. Para la

construcciónde5pasodealcantarilla,

bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación    15 000 000,00    15 000 000,00 

10 días,

parainiciar

en la

segunda 

quincena 

de abril.


[image: image123.emf]Nombre de la 
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y fecha 
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Código 603074 

(ENT.N.2)PEJE. - 

(ENT.N.610) 

VOLCAN

Conunalongitudde3.2Km.Parala

construcción 160 m2 de cuneta

revestida, antes de la cuesta de la

quebrada peje, bajola modalidadde

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación    12 000 000,00    12 000 000,00 

30 días,

parainiciar

en la

primer 

quincena 

de julio.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Código 603183 

(ENT.N.2) SAN 

CARLOS - 

(ENT.C.26) 

SAN CARLOS

Con una longitud de 0.5 Km. Se

intervendráenun tramode 250metros

linealesentrelaIglesialaLuzdelMundo

y la carretera interamericana, bajo la

modalidaddeREHABILTACION



parala

colocación de sistema de drenajes y

construcción de Aceras

Contratación    50 000 000,00    50 000 000,00 

90 días,

parainiciar

en la

primer 

quincena 

de julio.
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Código 603038 

CALLES 

URBANAS - 

CUADRANTE. - 

BUENOS AIRES, 

PUNTARENAS.

Con una longitud de 40.1 Km. Se

intervendrá en un tramo de 120

metros lineales entre El Colono yla

zona administrativa, bajo la modalidad 

deREHABILTACION



construcciónde

Aceras

Contratación    15 000 000,00    15 000 000,00 

30 días,

para iniciar

enlaprimer

quincenade

noviembre.
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estimado 
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603368 

(ENT.C.49) 

YERI,PLAZA - 

ESCUELA RIO 

AZUL,RES.INDIG.

Con una longitud de 3.7 Km. Para la

construcciónde5pasosdealcantarilla,

bajolamodalidaddeREHABILITACIÓN 

para la dotación, colocación de

alcantarillas y la construcción de

cabezales por un monto de

¢15.000.000,00 por CONTRATACION.

Contratación    15 000 000,00    15 000 000,00 

10 días,

para iniciar

en la

primera 

quincena 

de marzo.
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Código 603038 

CALLES 

URBANAS - 

CUADRANTE. - 

BUENOS AIRES, 

PUNTARENAS.

Conunalongitudde40.1Km. Parala

construcción de 15 pasos de

alcantarilla, bajo la modalidad de

REHABILITACIÓN para la dotación,

colocación de alcantarillas y la

construcción de cabezales

Contratación    45 000 000,00    45 000 000,00 

30 días,

para iniciar

en la

segunda 

quincena 

de marzo.


[image: image128.emf]Nombre de la 

obra

Descripción de la obra y meta

Modalidad 

de ejecución
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Presupuestado

Plazo 

estimado 

y fecha de 

inicio

Código 603038 

CALLES 

URBANAS - 

CUADRANTE. - 

BUENOS AIRES, 

PUNTARENAS

Con una longitud de 40.10 Km. Se

intervendrá el tramo Polideportivo –

centrosegundaetapabajolamodalidad

deREHABILITACIÓN



paraladotación,

colocación de alcantarillas, la

construcción de tragantes

Contratación    35 000 000,00    35 000 000,00 

30 días,

para iniciar

en la

primera 

quincena 

de julio.
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Código 603323 

(ENT.N.2) EL 

BRUJO - 

(ENT.C.373) 

MACHO 

MONTES

Con una longitud de 6.2 Km. Para la

construcciónde5pasosdealcantarilla,

bajolamodalidaddeREHABILITACIÓN 

para la dotación, colocación de

alcantarillas y la construcción de

cabezales

Contratación    15 000 000,00    15 000 000,00 

10 días,

para iniciar

en la

segunda 

quincena 

de marzo.


[image: image130.emf]AÑO 2021 (334 361 311,75)     

PROGRU PROY CODIG Nombre

%

 Presupuesto  

3 02 INVERSIONES 100,00      2 944 876 963,00

3 02 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 100,00      2 944 876 963,00

3 02 01 Infraestructura Vial 27,89        821 258 398,86

3 02 01 0 REMUNERACIONES 15,50        456 475 164,63

3 02 01 001

REMUNERACIONES BÁSICAS

11,21        329 984 669,27

3 02 01 00101 Sueldos por Cargos fijos 9,01          265 257 692,39

3 02 01 00102 Jornales 1,43          42 041 997,73

3 02

01 00103

Servicios especiales

0,62          18 162 759,23

3 02 01 00105

Suplencias

0,15          4 522 219,92

3 02 01 002

REMUNERACIONES EVENTUALES

0,27          8 000 000,00

3 02 01 00201 Tiempo extraordinario 0,27          8 000 000,00

3 02 01 003

INCENTIVOS SALARIALES

1,68          49 373 821,81

3 02 01 00301 Retribución por años servidos 0,40          11 922 456,28

3 02 01 00302 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 0,26          7 654 558,63

3 02 01 00303 Decimotercer mes 1,01 29 796 806,90

3 02 01 004

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

1,18          34 862 264,21

3 02 01 00401

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social 1,12          33 074 455,79

3 02 01 00405

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal

0,06          1 787 808,42

3 02 01 005

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS 

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE 

CAPITALIZACIÓN

1,16          34 254 409,34

3 02 01 00501

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social 0,62          18 164 133,56

3 02 01 00502

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias

0,18          5 363 425,26

3 02 01 00503

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral

0,36          10 726 850,53

3 02 01 1 SERVICIOS 2,04          60 081 233,68

3 02 01 101

ALQUILERES

0,41          12 000 000,00

3 02 01 10101 Alquiler de edificios, locales y terrenos 12 000 000,00

3 02 01 102

SERVICIOS BÁSICOS

0,22          6 360 000,00

3 02 01 10201 Servicio de agua y alcantarillado 0,01          180 000,00

3 02 01 10202 Servicio de energía eléctrica 0,18          5 214 000,00

3 02 01 10203 Servicio de correo 0,01          150 000,00

3 02 01 10204 Servicio de telecomunicaciones 0,03          816 000,00

3 02 01 103

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

0,38          11 200 000,00

3 02 01 10301 información 0,17          5 000 000,00

3 02 01 10302 Publicidad y propaganda 0,03          850 000,00

3 02 01 10303 Impresión encuadernación y otros 0,01          350 000,00

3 02 01 10306

Comisiones y gastos por servicios financieros y 

comerciales 0,17          5 000 000,00

3 02 01 104

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

0,53          15 750 000,00

3 02 01 10402 Servicios juridicos 0,03          750 000,00

3 02 01 10403 Servicios de Ingeniería     0,36          10 600 000,00

3 02 01 10406 Servicios generales 0,03          800 000,00

3 02 01 10499 Otros servicios de gestion y apoyo 0,12          3 600 000,00

3 02 01 105

GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

0,17          5 070 000,00

3 02 01 10501 Transporte dentro del país 0,00          70 000,00

3 02 01 10502 Viáticos dentro del país 0,17          5 000 000,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO ORDINARIO DE EGRESOS 

PROGRAMA III


JUSTIFICACIONES DE GASTOS

PROGRAMA III

REMUNERACIONES: ------------------------------------------------------------------------------Se incluye contenido económico por ¢456.475.164,63 para cubrir los salarios base, anualidades, aumentos semestrales, pago de dedicación, horas extras, servicios especiales, cargas sociales, décimo tercer mes, entre otros, de los empleados del departamento de Infraestructura Vial.  --------------------------------------SERVICIOS: -------------------------------------------------------------------------------------------Se incluye presupuesto de ¢207.231.233,68 para pago de servicios básicos (Luz, Teléfono, Internet); pago de servicios comerciales y financieros (Información, impresión, encuadernación, transporte de bienes, servicios financieros y comerciales (servicio SICOP); servicios de gestión y apoyo (jurídicos, ingeniería (para tajos y otros), generales, otros; gastos de viajes y de transporte, seguros (pólizas), reaseguros y otras obligaciones, capacitación, mantenimiento y reparación (equipo de comunicación, mobiliario y cómputo). -----------------------------MATERIALES Y SUMINISTROS: ---------------------------------------------------------------Se incluye contenido de ¢695.950.779,24 para; productos químicos y convexos (combustibles, lubricantes, medicinas, tintas ,pinturas, oxigeno); materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento (materiales y productos metálicos, minerales y asfalticos, madera, productos de plástico, otros útiles, materiales y suministros, productos eléctricos, telefónicos y de computo, otros materiales de uso en la construcción); herramientas repuestos y accesorios; útiles y materiales y suministro diversos (materiales de oficina y de computo, papel, textiles y vestuario, útiles de limpieza, útiles de seguridad y otros). Aquí se incluye el combustible y materiales para 48 proyectos de mantenimiento periódico; materiales para ejecución inmediata y materiales para la construcción de puentes y alcantarillados. --------------------------------------------------------------------------------------INTERESES Y COMISIONES: -------------------------------------------------------------------Se incluye un presupuesto por el monto de ¢94.928.066,80 por intereses y comisiones para el IFAM por préstamo. --------------------------------------------------------BIENES DURADEROS: ----------------------------------------------------------------------------Se incluye un presupuesto por el monto de ¢1.310.017.784,91 para realizar 29 proyectos de mantenimiento periódico, 19 de Rehabilitaciones (Pasos), 3 Rehabilitaciones de Red Pluvial, 2 proyectos de aceras, 1 Rehabilitación de Cunetas, 3 Alcantarillas de cuadro, 1 proyecto de TSB3, de 1 Proyecto de asfaltado, 1 proyecto para mantenimiento manual a llevarse a cabo en conjunto con el MOPT, además maquinaria, equipo y mobiliario para oficina y cuadrillas de trabajo y un vehículo nuevo. -----------------------------------------------------------------------TRANSFERENCIAS CORRIENTES: -----------------------------------------------------------Se incluye contenido económico de ¢950.000,00 para subsidios por incapacidades.-----------------------------------------------------------------------------------------
AMORTIZACIÓN: -----------------------------------------------------------------------------------Se incluye un presupuesto por el monto de ¢ 179.323.933,74 por amortización para el IFAM por préstamo. ------------------------------------------------------------------------ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 12:05 p.m. a 12:25 a.m.------- Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO lll.
Lectura de correspondencia
TERNA

1- Nota de la Directora del Colegio Maíz de Los Uva, con visto bueno del Supervisor del Circuito 5, para el nombramiento de UN miembro para que integre la Junta de Educación, adjuntando nota de renuncia de la señora YULIANA DE LOS ÁNGELES VALVERDE GAMBOA, argumentando que es por motivos laborales, por tal motivo propone en su lugar a la señora- 
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ANA PATRICIA JIMÉNEZ AMADOR
	1 10930817


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la la señora Yuliana de los Ángeles Valverde Gamboa como miembro Junta de Educación y nombrar en sustitución a la señora:

[image: image131.emf]3 02 01 106

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES

0,24          7 151 233,68

3 02 01 10601 Seguros 0,24          7 151 233,68

3 02 01 107

CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

0,06          1 800 000,00

3 02 01 10701 Actividades de capacitación 0,03          1 000 000,00

3 02 01 10702 Actividades Protocolarias y sociales 0,03          800 000,00

3 02 01 108

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

0,03          750 000,00

3 02 01 10806

Mantenimiento y reparaci¾n de equipo de 

comunicación 0,00          100 000,00

3 02 01 10807

Mantenimiento y reparaci¾n de equipo y 

mobiliario 0,01          350 000,00

3 02 01 10808

Mantenimiento y reparaci¾n de equipo de 

computo y de información 0,01          300 000,00

3 02 01 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,68          20 150 000,00

3 02 01 201

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

0,11          3 300 000,00

3 02 01 20102 Productos farmacéuticos y medicinales 0,01          350 000,00

3 02 01 20104 Tintas, pinturas y diluyentes 0,05          1 450 000,00

3

='ordinario 2016'!C2154

01 20199 Otros productos quimicos y conexos 0,05          1 500 000,00

3 02 01 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

0,06          1 800 000,00

3 02 01 20301 Materiales y productos metálicos     0,03          950 000,00

3 02 01 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 0,00          100 000,00

3 02 01 20303 Madera y sus derivados -            0,00

3 02 01 20304

Materiales y productos eléctricos, telefónicos  y 

de cómputo 0,02          450 000,00

3 02 01 20306 Materiales y productos de plástico 200 000,00

3 02 01 20399

Otros materiales y productos de uso en la 

construcción y mantenimiento 0,00          100 000,00

3 02 01 204

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

0,09          2 700 000,00

3 02 01 20401 Herramientas e instrumentos 0,08          2 500 000,00

3 02 01 20402 Repuestos y Accesorios 0,01          200 000,00

3 02 01 299

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS

0,42          12 350 000,00

3 02 01 29901 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,01          250 000,00

3 02 01 29903 Productos de papel, cartón e impresos 0,02          500 000,00

3 02 01 29904 Textiles y vestuario 0,17          5 000 000,00

3 02 01 29905 Útiles y materiales de limpieza 0,01          300 000,00

3 02 01 29906 útiles y Materiales de Seguridad 0,15          4 500 000,00

3 02 01 29999 Otros útiles, materiales y suministros 0,06          1 800 000,00

3 02 01 3 INTERESES Y COMISIONES 3,22          94 928 066,80

3 02 01 302

INTERESES SOBRE PRESTAMOS

3,22          94 928 066,80

3 02 01 30203

Intereses sobre préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales 3,22          94 928 066,80

3 02 01 5 BIENES DURADEROS 0,32          9 350 000,00

3 02 01 501

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

0,32          9 350 000,00

3 02 01 50101 Maquinaria  y equipo para la produccion 0,17          5 000 000,00

3 02 01 50103 Equipo de comunicación 0,03          950 000,00

3 02 01 50104 Equipo y mobiliario de oficina 0,03          900 000,00

3 02 01 50105 Equipo y programas de  cómputo 0,05          1 500 000,00

3 02 01 50199 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 0,03          1 000 000,00

3 02 01 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,03          950 000,00

3 02 01 603

PRESTACIONES

0,03          950 000,00

3 02 01 60399 Otras prestasciones a terceras personas 0,03          950 000,00

3 02 01 8 AMORTIZACION 6,09          179 323 933,74

3 02 01 802

Amortización de prestamos

6,09          179 323 933,74

3 02 01 80203

Amortizaciones de préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales 6,09          179 323 933,74

3 02 01 9 CUENTAS ESPECIALES -            0,00

3 02 01 902

SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

-            0,00

3 02 01 90202

Sumas con destino específico sin asignación 

presupuestaria -            0,00


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Nota de la Directora de la Escuela Holanda, con visto bueno del Supervisor del Circuito 01, para el nombramiento de CINCO miembros para que integre la Junta de Educación,   
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ALFREDO SAMUDIO MORA
	600670265

	RAFAEL ENRIQUE MORA FONSECA
	107920821

	IVANNIA LIZETH NÚÑEZ GODÍNEZ
	110820670

	WENDY VANESSA SOLÍS HERNÁNDEZ
	110080050

	JOHANA UMAÑA ARIAS
	111530697


ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela Holanda a las señoras y señores:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ALFREDO SAMUDIO MORA
	600670265

	RAFAEL ENRIQUE MORA FONSECA
	107920821

	IVANNIA LIZETH NÚÑEZ GODÍNEZ
	110820670

	WENDY VANESSA SOLÍS HERNÁNDEZ
	110080050

	JOHANA UMAÑA ARIAS
	111530697


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA
1-Oficio DFOE-DL-1662, con fecha del 31 de agosto 2020  dirigido al Señor Froilán Alberto Castro Valverde, Presidente del Concejo Municipal, MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES,  Licda. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área.-------------------------------------------------------------------------------------------------Asunto: Remisión del Informe de Seguimiento a la Gestión Pública acerca de la prevención del riesgo de corrupción, N.° DFOE-DL-SGP-00003-2020.  Para que lo ponga en conocimiento de los restantes miembros de ese Concejo Municipal y para lo pertinente, me permito remitirle el Informe de Seguimiento de la Gestión Pública N.° DFOE-DL-SGP-00003-2020, sobre la definición e implementación de mecanismos para la prevención del riesgo de corrupción en las municipalidades de Abangares, Alajuelita, Atenas, Buenos Aires, Cañas, Corredores, Jiménez, Talamanca, Upala y Vázquez de Coronado, el cual fue preparado por el Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local.-------El informe compila los resultados obtenidos en la evaluación realizada en diez municipalidades, el cual revela la situación que presentan esos gobiernos locales en la definición e implementación de mecanismos para la prevención del riesgo de corrupción, así como se incluyen recomendaciones y buenas prácticas de gestión asociadas a los principales aspectos a fortalecer. También, se estableció un modelo de madurez con tres niveles de logro: básico, intermedio y avanzado, que producto de los resultados, esa Municipalidad se ubicó en el nivel básico y obtuvo una calificación de un 29,1% de los temas evaluados.-------------------------------------Finalmente, se insta al Concejo Municipal para que apoye las acciones que se definan y se implementan desde la Administración Municipal, de manera que se consoliden las gestiones en aras de fortalecer la gestión institucional para la prevención del riesgo de corrupción.------------------------------------------------------------4. Recomendaciones
4.1. En virtud de los resultados contenidos en el presente informe, la Contraloría General recomienda a los jerarcas y titulares de las municipalidades, como responsables de establecer las medidas necesarias para prevenir los actos de corrupción, realizar un análisis detallado de todos los temas evaluados, de manera que puedan identificar a nivel institucional, los aspectos propios en los cuales cada gobierno local, debe orientar sus esfuerzos para fortalecer la gestión de la prevención de la corrupción, y así reducir las brechas para lograr alcanzar los siguiente niveles de logro (intermedio y avanzado).------------------------------------------4.2. En ese sentido, se insta a los gobiernos a elaborar e implementar un plan de acción que contenga al menos, los funcionarios responsables, los plazos y las acciones pertinentes para definir e implementar la normativa interna relacionada con los mecanismos para la prevención del riesgo de corrupción; promover una cultura organizacional orientada a la prevención, a partir de la implementación de un Código de Ética y de mecanismos de control que les permita no solo sancionar actos de corrupción, sino que los mismos puedan ser prevenidos y detectados de manera pertinente. Asimismo, acciones para fortalecer los canales de comunicación con los que cuenta la institución, tanto a nivel interno como hacia los ciudadanos en general, de manera tal que los procesos de rendición de cuentas y participación ciudadanía puedan darse de forma oportuna y efectiva. Además de implementar buenas prácticas relacionadas con la cultura organización, la rendición de cuentas, la participación ciudadana, el acceso a la información y de mecanismos de control para las actividades y procesos de la institución.----------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 11. SE ACUERDA: Enviar a Oficio DFOE-DL-1662 a la Comisión de Control Interno y de Asuntos Jurídicos. Asimismo solicitar a la Comisión de Control Interno brinde a este Concejo Municipal en un plazo no mayor a dos meses, un informe de los avances que se han realizado respecto al tema. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio CD-BA-CB -034-2020, con fecha 31 de agosto de 2020, firmado por Francni Bermúdez Sibaja Comité Directivo Consejo Territorial de Desarrollo Rural, Secretaría Técnica.------------------------------------------------------------------------------------A fin de que sirva proceder con lo pertinente, se procede a dar respuesta al acuerdo de la Corporación Municipal de Buenos Aires, de sesión ordinaria N° 12-2020, celebrada el día 20 de julio 2020 que en letra dice: 
“Nombrar al Alcalde, José Rojas Méndez en calidad de propietario y la señora Nixie Beita Rojas en calidad de suplente como representantes del Concejo Municipal ante el Comité Directivo Consejo Territorial de Desarrollo Rural. Asimismo solicitar al Comité Directivo un informe de lo que se está realizando”. Informe de acciones realizadas Comité Directivo del CTDR. Buenos Aires - Coto Brus setiembre 2019 a la fecha.--------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Correo electrónico de  Guiselle Sanchez Camacho, enviado el lunes, 31 de agosto de 2020. Asunto: Conmemoración Día del Régimen Municipal Costarricense Desde la Unión Nacional de Gobiernos Locales, extendemos nuestra más sincera felicitación en el Día del Régimen Municipal Costarricense.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Correo electrónico del Lic. Jesús Sequiera Muñoz de  Bufete Abogados & Notarios recibido el día 02 de setiembre 2020. Dice: 
CÓMO NOS OPONEMOS A LAS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL Y A LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL

Para analizar este tema se debe distinguir entre los actos que son emitidos por el Concejo Municipal a los cuales denominamos “acuerdos” (por tratarse de un órgano colegiado) y los actos emitidos por  la alcaldía municipal y/o sus sub-alternos, los cuales podemos denominar “resoluciones”. Asimismo, es muy importante tener claro, la materia a que se refiere el acto administrativo que deseamos impugnar, dependiendo de ésta última clasificación, varia el órgano que agota la vía administrativa.  De esta manera, tendremos recursos cuya última instancia a nivel administrativo, lo es la Contraloría General de la República (en materia de contratación administrativa), el Tribunal Fiscal Administrativo (en materia de impuestos) el Tribunal Contencioso Administrativo. (En materia típicamente administrativa), o el Juzgado de Trabajo (en materia laboral) .-----------De igual manera, se debe de distinguir entre la oposición, que técnicamente, se denomina “recurso” presentada por un regidor (recurso de revisión) o por el alcalde municipal (veto) en tanto funcionarios municipales y por ello, denominados “recursos internos” y los recursos presentados por los demás ciudadanos del cantón, que se conocen como “recursos externos” denominados como recursos de revocatoria y apelación. Si los plazos se cumplen y los regidores y la alcaldía no impugnan el acuerdo, hasta ahí llegó su participación. Cosa distinta con los recursos que podrán presentar los otros ciudadanos como veremos adelante.-------------------------------------------------------------------------------------------------Todo lo anterior, nos permitirá una mejor comprensión del artículo 162 del Código Municipal, el cual regula lo siguiente:

“Artículo 162. - En la forma prevista en el código, los concejales podrán solicitar revisión de los acuerdos municipales tomados por el Concejo, y el alcalde municipal podrá interponer veto. Por parte de los interesados, cabrán los recursos ordinarios de revocatoria y apelación, el extraordinario de revisión y ejercer las acciones jurisdiccionales reguladas por las leyes.”------------------------------------------Recursos Internos:
Tratándose de la Alcaldía;

Los actos administrativos emitidos por la alcaldía municipal y sus subalternos, no tienen recursos a lo interno de la municipalidad.----------------------------------------------Tratándose del Concejo Municipal: 
Como ya se ha explicado, podrán interponer “recursos” cada uno de los regidores en la sesión inmediata posterior a la sesión donde se tomó el acuerdo en mención, siempre y cuando, no se haya declarado el acuerdo en firme en ésta última. Y la alcaldía podrá interponer el veto- por razones de legalidad o de conveniencia- contra el acuerdo dentro del plazo de 5 días a partir de la fecha en que se tomó. Y, de no ser aceptado por el Concejo, el veto se elevará al conocimiento del Tribunal Contencioso Administrativo.-------------------------------------Respecto a los acuerdos del Concejo Municipal no tratamos, en esta nota, el tema de la nulidad o revocatoria de éstos declarados por el mismo Concejo, u otros órganos de control externos. Ni tampoco tratamos el tema de los recursos que un regidor puede establecer contra las resoluciones del presidente del Concejo Municipal, que serán objeto de análisis detallado en otras notas técnicas.-------------Recursos externos:
Tratándose de la Alcaldía;-------------------------------------------------------------------------Los actos administrativos emitidos por los subalternos de la alcaldía municipal, o por la misma alcaldía, pueden ser impugnados por iniciativa del ciudadano o la persona jurídica que se está viendo afectado por la resolución. Significa entonces que para impugnar estas resoluciones debe de hacerse, dentro del término de 5 días a partir de su notificación, ante el órgano que emitió la resolución, con apelación ante la alcaldía. Y esta misma resolución de la alcaldía que resuelve el recurso, tiene recurso de revocatoria ante la misma alcaldía, y de apelación ante el Tribunal Contencioso Administrativo, por razones de legalidad o de oportunidad, con la particularidad de que el recurso suspende el acto administrativo, conforme a lo regulado en el artículo 171 del Código Municipal. --------------------------------------Nota aparte, merece el caso de las resoluciones de naturaleza tributaria, ambiental o laboral, las cuales tienen el recurso correspondiente ante el órgano y en los términos establecidos en las leyes y reglamentos que regulan la materia de ahí la importancia de su estudio. En notas aparte estaremos tratando estos temas.
Tratándose del Concejo 

Tienen posibilidad de oponerse a los acuerdos del Concejo Municipal, los afectados dentro del 5 día después de su comunicación al afectado. El recurso de revocatoria podrá plantearse por razones de oportunidad o legalidad del acto. Visto y rechazado el recurso de revocatoria por el Concejo Municipal, la apelación deberá de elevarse ante la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo el cual solo lo analizará por motivos de legalidad. Agotadas estas etapas se puede afirmar que hemos agotado la vía administrativa y queda abierta la puerta para demandar, esta vez en sede judicial, ante el Tribunal Contencioso Administrativo.------------------------------------------------------------------------------------------ Recurso extraordinario de revisión:
Queda una ultimo escenario, que es aquel en el cual, el recurso no es presentó dentro del plazo de 5 días, pero los efectos del acuerdo se mantienen vigentes, actuales.  De darse estas circunstancias, y dentro del plazo de 10 años, en el caso del concejo y de 5 años, en el caso de la alcaldía, el interesado puede oponer el recurso de extraordinario de revisión En ambos casos, el recurso lo verá el concejo o el alcalde y de ser necesario, en alzada ante el Tribunal Contencioso Administrativo.------------------------------------------------------------------------------------------Finalmente, en aquellas actuaciones de la municipalidad, como entidad, en las que se hayan provocado daños y perjuicios a cualquier persona, no se requerirá el agotamiento de la vía administrativa. Y se podrá acudir, directamente, a la vía judicial en sede contenciosa administrativa.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Correo electrónico con el oficio AL-CPAS-1505-2020 de fecha 2 de setiembre de 2020 de la  Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. ASUNTO: Consulta Texto Sustitutivo Exp. 21.584.-------La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, ha dispuesto consultar su criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto de Ley, Expediente N° 21.584, “LEY PARA EL DESARROLLO SOCIAL MEDIANTE LA REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA METÁLICA”.-----------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperara la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Correo electrónico con Oficio SC-ACD-480-09-20, firmado por la señora Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Tibas con fecha, 02 de Setiembre, 2020 dirigido a : Señores Miembros Concejo Municipal de Tibás, MSc. Carlos Luis Cascante Duarte, Alcalde Municipal de Tibás, Señora Ivannia Lizano Argüello, Supervisora, Dirección Regional de Educación San José Norte, Circuito 04, MINISTERIO DE EDUCACION PÚBLICA, MSc. Katherine Chanto Cerdas, Supervisora, Supervisora Escolar - Circuito 05, MINISTERIO DE EDUCACION PÚBLICA, Señores (as)  Gobiernos Locales del País  El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO VI-1 en su SESIÓN ORDINARIA N° 018 celebrada el día 01 de Setiembre del 2020, dispuso lo siguiente: POR TANTO: 
Este honorable Concejo acuerda: 

1. Instar a todos los miembros del Concejo Municipal a mantener el fervor patrio estableciendo iniciativas, aunque sean virtuales, que motiven como Gobierno Local a toda la comunidad a celebrar desde sus casas las fiestas patrias en su burbuja familiar y en cumplimiento con las medidas sanitarias.--------------------------2. Invitar a los Centros Educativos Públicos y Privados ubicados en el Cantón de Tibás a desarrollar actividades virtuales en donde integren a los niños y niñas y fomenten los valores cívicos con una voz de esperanza para salir de la crisis que tiene colapsado a nuestro país.--------------------------------------------------------------------3. Investir a la Alcaldía del poder para que gestione iniciativas decorativas tanto en forma institucional como comunal para mantener vivo el fervor a nuestra patria y a los valores y principios que nos une como sociedad.---------------------------------------4. Instar a todas las organizaciones privadas, sociales e instituciones estatales del cantón, según su competencia, para que colaboren y participen del desarrollo y buen desenlace de las fiestas cívicas en forma virtual.-------------------------------------5. Invitar respetuosamente a los demás 81 Gobiernos Locales a incentivar el sentimiento patriótico durante este mes de setiembre, con el fin de cohesionar a la sociedad costarricense en estos tiempos tan complejos que estamos viviendo. Que se dispense del trámite de comisión y se declare el Acuerdo definitivamente aprobado. SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.----------------Presidente del Concejo: Se esperara la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio 297-SM-2020 de fecha 02 de setiembre de 2020 firmado por  Katherine Quirós Coto, Secretaria Municipal de El Guarco dirigido a: Carlos Alvarado Quesada Presidente de Costa Rica, Doctor Daniel Salas Peraza, Ministro de Salud  Municipalidades de todo el País.---------------------------------------------------------Asunto: Apoyo a la moción de la Municipalidad de San Mateo.--------------------------De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria Nº26-2020 celebrada el 31 de agosto 2020, me permito transcribir el Acuerdo Nº110 definitivamente aprobado, mediante el cual apoyan la moción de la Municipalidad de San Mateo. Por lo tanto, me permito transcribir lo dispuesto
por el Concejo Municipal de San Mateo en su oficio SCMSM-EXT-064-08-2020: 
POR TANTO: Se acuerda enviar este acuerdo a la Presidencia de la República y al Ministerio de Salud, así como a las restantes 81 municipalidades del país solicitándoles un voto de apoyo para que se manifiesten de igual manera ante quien corresponda y solicitar que el horario de restricción de operación de los locales comerciales se amplíen a beneficio de los patentados para poder trabajar más horas y generar más ingresos y así solventar las mil necesidades existentes en este momento, comprometiéndonos obviamente a cumplir con los protocoles de uso de alcohol en gel, distanciamiento social, y uso de mascarilla o careta dictados por el Ministerio de Salud. Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de comisión.--------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Correo electrónico con Oficio AL-DCLEAMB-032-202002 de fecha 2 setiembre de 2020 firmado por Cinthya Días Briceño, Jefe de Área Comisiones Legislativas IV. Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 21388. “LEY DE PRODUCCIÓN DE CANNABIS Y CÁÑAMO PARA   FINES   MEDICINALES" ---------------------------------Presidente del Concejo: Se esperara la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Correo electrónico con el Oficio AL-CPAS-1591-2020 de fecha 2 de setiembre de 2020 Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. ASUNTO: Consulta Exp. 22.070
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 22.070, “LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE, EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA DEL COVID-19”.--------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperara la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Documento dirigido al MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires con fecha 01 de setiembre 2020 recibido el día 02 de los presentes, firmado por el señor Wilber Reyes Loría, Representante Legal de ADI Cañas.----Reciba un atento saludo de la Asociación de Desarrollo Integral de Peje. Por este medio Ie solicitamos aprobar el proyecto: "Gestión de Proyecto para pagar los servicios contratados de C-M y Asociados" por un monto de ¢1.500.000. Se adjunta los requisitos solicitados.------------------------------------------------------------------ ACUERDO 12. SE ACUERDA: Enviar a la Comisión de Hacienda la nota del señor Wilber Reyes Loría, Representante Legal de ADI Cañas en relación al proyecto: "Gestión de Proyecto para pagar los servicios contratados de C-M y Asociados". ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11- Correo electrónico de Guiselle Sanchez Camacho de la UNGL enviado el miércoles, 02 de septiembre de 2020.Es un gusto compartirles que la UNGL dará el acompañamiento y la asesoría municipal de cara a la aplicación de este modelo tan importante y que le imprime tanta responsabilidad al Régimen Municipal. Cabe mencionar que estamos construyendo una guía metodológica para la aplicación de esta iniciativa, la misma será presentada este viernes.---------------------------------Se adjunta a este correo información solicitada sobre el Modelo de Gestión Compartida, la cual solicitamos respetuosamente sea también compartida con los señores y señores miembros del Concejo Municipal, siendo que cada uno y una de ustedes es el canal de comunicación más cercano a nuestras autoridades locales estamos seguros de que la presente información llegará en forma oportuna a cada uno (a) de ellos. Recordarles que es importante cumplir con una calificación mínima para tomar la decisión de abrir o cerrar y es por ello que como ente responsable, fiscalizaremos ante el Gobierno la transparencia de este proceso.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12-Correo electrónico de la señora Karen Porras Arguedas Directora Ejecutiva UNGL Enviado el miércoles, 02 de septiembre de 2020.---------------------------------Asunto: Oficio DE-E-280-09-2020 Invitación.-------------------------------------------------- Reciba un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), Por este medio se adjunta Oficio DE-E-280-09-2020, donde les estamos invitando a una reunión con Alcaldes y Presidentes de los Concejo Municipales de la Zona Sur del país, el día 11 de setiembre a las 6:00 p.m. en Corredores.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Correo electrónico de CM-SCM-554-2020 de fecha 02 de setiembre 2020 firmado por la señora Marta Vega Carballo Secretaría a.i. Concejo Municipal dela Municipalidad de San Isidro de Heredia.--------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdos tomados por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria 53-2020 del 31 de agosto 2020.------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO N. 941-2020 El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas somete a votación: 
1.- En el marco de la Conmemoración del Bicentenario del Régimen Municipal, hacer un reconocimiento a los funcionarios de la Municipalidad de San Isidro, a la Administración Municipal, a todos los miembros del Concejo Municipal y a todos los isidreños que con su valioso trabajo han aportado al desarrollo de nuestro Cantón.---------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- Extender la felicitación a todas las Municipalidades del País.-------------------------Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Gilbert Acuña Cerdas, Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis Azofeifa Bolaños. Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.---------------------------------------------------ACUERDO N. 943-2020 El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas somete a votación: 

1.- En el marco de la Celebración del día de la Cultura Afro Costarricense; enviar un saludo y felicitación a toda la descendencia Afro Costarricense, cuyos aportes han sido muy importantes para la cultura, progreso y desarrollo de nuestro País.---2.- Hacer extensivo el saludo y felicitación a todos los Cantones del País.------------Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Gilbert Acuña Cerdas, Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis Azofeifa Bolaños. Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Nota del señor Emiliano Villanueva Villanueva con fecha 04 de setiembre, 2020. Acudo a ustedes con el objetivo de manifestarles la difícil situación que estoy  enfrentando como patentado de una licencia de licores para el funcionamiento de bar o cantina, problema que enfrentan al igual que mi muchas otras personas del cantón.-------------------------------------------------------------------------Como es del conocimiento de ustedes estos establecimientos comerciales fueron cerrados desde el pasado mes de marzo sin que generen ni un centavo de ingresos, solo perdidas, pues hay que seguir pagando el agua, la luz con tarifas comerciales y darle mantenimiento. Aun así la Municipalidad que ustedes representan nos sigue cobrando las licencias de licores, las patentes afines, los impuestos y servicios municipales como si nada hubiera pasado.------------------------Estoy muy consciente de que no es culpa municipal, pero tampoco nuestra. Les solicito que analicen el tema y ejecuten acciones para remediar esta injusticia, ya que para bares y cantinas no se vislumbra una pronta apertura.-------------------------En el caso mío propiamente, los cobros por patentes y servicios municipales durante este periodo que ha estado cerrado el bar el Nopal ascienden a más de 750.000.00 (setecientos cincuenta mil colones.). Además  de que considero que es injusto se me hace imposible cancelar. -----------------------------------------------------Por todo lo antes expuesto les solicito respetuosamente la condonación de esta deuda, o al menos en un 50%. Sin otro particular, esperando atención, colaboración y respuesta.-------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se le trasladará la nota al Departamento de Administración Tributaria.----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar la nota del señor Emiliano Villanueva Villanueva al Departamento de Administración Tributaria, para que conteste desde la parte legal los impedimentos que se tienen para realizar la acción que él está solicitando. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15- Copia de Oficio MC-CM 241-08-2020 con fecha 02 de setiembre de 2020 dirigido al señor Jimmy Cruz Jiménez, Alcalde de la Municipalidad de Curridabat, firmado por Dayana Álvarez Cisneros, Secretaria del Concejo Municipal.-----Asunto: Moción para declarar a Curridabat como Ciudad Santuario de Abejas.----Para su conocimiento y fines consiguientes, Ie transcribe acuerdo dictado por el Concejo Municipal de Curridabat y que, según consta en el artículo 1·, capitulo 2·, del acta de la sesión ordinaria Nro. 18-2020, del 1 de septiembre de 2020, que dice textualmente: POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

En mérito de  lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración Publica y 13 del Código Municipal, SE RESUELVE En congruencia con sus instrumentos de planificación vigentes, con su tradición protectora y con la visión de la marca Ciudad Dulce se declare a Curridabat como Ciudad Santuario de Abejas.-------------Se instalen en el Cantón y en la administración  municipal, de forma paulatina pero constante, las capacidades suficientes y se procuren los recursos necesarios para que los proyectos, programas y Políticas de Curridabat como santuario de abejas sean eficaces, eficientes y produzcan un modelo ejemplar para otras ciudades del país y el mundo. --------------------------------------------------------------------Comuníquese a todas las Municipalidades del país, a los Consejos Municipales de Distrito, al Servicio Nacional de Salud Animal, al Ministerio del Ambiente y Energía, a la Dirección de Parques Nacionales, al Sistema Nacional de Áreas de Conservación, ya todos los funcionarios de la Municipalidad Curridabat.---------------Presidente del Concejo : Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16-Nota firmada por el por el señor Julián Lizano Quirós, Presidente del Comité de Vecinos barrio El Polideportivo, con fecha Lunes 7 de setiembre 2020, Por este medio hacemos de su conocimiento lo ocurrido el día a domingo 6 de septiembre del 2020, en la ruta conocida como calle al cementerio central de Buenos Aires.

A eso del mediodía, se dio el atropello de un menor de edad Jeremy Méndez Montiel de 10 años, por parte de un vehículo supuestamente taxista pirata y que según testigos detuvo su vehículo para ver daños y siguió su camino EI menor fue llevado a la Clínica del Seguro Social y luego trasladado a Pérez Zeledón con fractura en uno de sus brazos, además de escoriaciones.---------------------------------EI hecho es muy lamentable y no es la primera vez que los vecinos reportan altas velocidades en este sector, con la irresponsabilidad de conductores de todo tipo de vehículos, desde motocicletas hasta autobuses de la Empresa Gafeso.-------- Debido a lo anterior solicitamos la intervención inmediata de esta vía, realizando un estudio urgente para la colocación de cuatro reductores de velocidad que protejan a los ciudadanos y así evitar futuros lamentables accidentes. Esta vía es utilizada por niños, adultos mayores y discapacitados, que ven en riesgo constante su integridad física. -----------------------------------------------------------------Dentro de los proyectos futuros de nuestra organización comunal, se encuentra la preparación de un proyecto de construcción de una acera que ida desde el centro de Buenos Aires hasta el cementerio, lo cual estaremos tramitando lo antes posible para su programación y ejecución. Si fuese posible solicitamos se haga del conocimiento de las autoridades de transite, lo ocurrido. Esperando una acción urgente, del Departamento de Infraestructura vial.-----------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Trasladar la nota del señor Julián Lizano Quirós, Presidente del Comité de Vecinos barrio El Polideportivo al Departamento de Infraestructura Vial, para que realicen un estudio y brinde un informe a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17-Oficio FCD-CP-002-009-2020, con fecha 07 de setiembre 2020, firmado por Cindy Fonseca Mora, Administradora Fundación Pro Clínica del Dolor de Buenos Aires. Me permito saludarles muy respetuosamente deseándoles éxitos en sus labores cotidianas.-------------------------------------------------------------------------------------La presente es para solicitarles un Representante Municipal de parte de la Fundación Pro Clínica del Dolor y cuidados paliativos de Buenos Aires, mismo debe ser miembro del Concejo Municipal.------------------------------------------------------La Fundación recomienda al Regidor Juan Pablo Campos Arias, ya que el joven ha sido un buen colaborador con nuestra organización desde inicios de este proyecto el siempre con deseos y ganas de trabajar por sacar adelante esta noble causa. Por lo tanto, requerimos a una persona como Juan Pablo, comprometida con la Fundación Pro Clínica y el Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires.----- ACUERDO 15. SE ACUERDA: Nombrar al señor Juan Pablo Campos Arias como representante del Concejo Municipal ante Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Oficio I.V.M-MBA-563-2020 de fecha 03 de septiembre de 2020, firmado por Ing. David Salazar Aguilar, Funcionario de Infraestructura Vial.--------------------------------Visto que nos encontramos llevando a cabo la construcción del puente sobre la quebrada La Quijada, en el distrito de Potrero Grande, con el código del camino 6-03-011-04 y que se requiere realizar la correspondiente solicitud de materiales ante el MOPT.------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image132.emf]3 02 02 Maquinaria y Vehiculos de Infraestructura 7,77          228 681 271,00

3 02 02 1 SERVICIOS 4,06          119 700 000,00

3 02 02 101

ALQUILERES

0,92          27 000 000,00

3 02 02 10102 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,92          27 000 000,00

3 02 02 106

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES

0,87          25 750 000,00

3 02 02 10601 Seguros 0,87          25 750 000,00

3 02 02 108

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

2,19          64 500 000,00

3 02 02 10804

Mantenimiento y reparacion de maquinaria y 

equipo de producción

1,36          40 000 000,00

3 02 02 10805

Mantenimiento y reparacion de equipo de 

transporte 0,83          24 500 000,00

3 02 02 109

IMPUESTOS

0,03          950 000,00

3 02 02 10999 Otros impuestos 0,03          950 000,00

3 02 02 199

SERVICIOS DIVERSOS

0,05          1 500 000,00

3 02 02 19905 Deducibles 0,05          1 500 000,00

3 02 02 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,85          83 981 271,00

3 02 02 201

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

0,62          18 231 271,00

3 02 02 20101 Combustibles y lubricantes 0,62          18 231 271,00

3 02 02 204

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

2,21          65 000 000,00

3 02 02 20402 Repuestos y Accesorios 2,21          65 000 000,00

02 02 299

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS

750 000,00

02 02 29905 Útiles y materiales de limpieza 750 000,00

3 02 02 5 BIENES DURADEROS 0,85          25 000 000,00

3 02 02 501

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

0,85          25 000 000,00

3 02 02 50102 Equipo de transportes 0,85          25 000 000,00

3 02 03

Casos de Ejecución Inmediata

0,99          29 091 968,23

3 02 03 1

SERVICIOS

0,28 8 250 000,00

3 02 03 101

ALQUILERES

0,28          8 250 000,00

3 02 03 10102

Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

0,28          8 250 000,00

3 02 03 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,71          20 841 968,23

3 02 03 201

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

0,28          8 341 968,23

3 02 03 20101 Combustibles y lubricantes 0,28          8 341 968,23

3 02 03 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

0,42          12 500 000,00

3 02 01 20301 Materiales y productos metálicos     0,08          2 500 000,00

3 02 03 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 0,34          10 000 000,00

3 02 04

MANTENIMIENTO PERIODICO CON LA 

MAQUINARIA MUNICIPAL EN EL CANTON DE 

BUENOS AIRES

17,18        505 792 500,01

3 02 04 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 17,18        505 792 500,01

3 02 04 201

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

6,59          193 939 393,73

3 02 04 20101 Combustibles y lubricantes 6,59          193 939 393,73

3 02 04 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

10,59        311 853 106,28

3 02 04 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 10,59        311 853 106,28

3 02 05

Mantenimineto Periódico del Distrito de Boruca

4,82          141 962 332,91

3 02 05 5 BIENES DURADEROS 4,82          141 962 332,91

3 02 05 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

4,82          141 962 332,91

3 02 05 50202 Vías de comunicación terrestre 4,82          141 962 332,91

3 02 6

Mantenimineto Periódico del Distrito de 

Changuena

2,93          86 355 507,19

3 02 6 5 BIENES DURADEROS 2,93          86 355 507,19

3 02 6 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

2,93          86 355 507,19

3 02 6 50202 Vías de comunicación terrestre 2,93          86 355 507,19

3 02 7

Mantenimineto Periódico del Distrito de Biolley

3,89          114 535 415,86

3 02 7 5 BIENES DURADEROS 3,89          114 535 415,86

3 02 7 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

3,89          114 535 415,86

3 02 7 50202 Vías de comunicación terrestre 3,89          114 535 415,86


[image: image133.emf]3 02 8

Mantenimineto Periódico del Distrito de Pilas

3,75          110 550 117,84

3 02 8 5 BIENES DURADEROS 3,75          110 550 117,84

3 02 8 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

3,75          110 550 117,84

3 02 8 50202 Vías de comunicación terrestre 3,75          110 550 117,84

3 02 9

Mantenimineto Periódico del Distrito de Colinas

1,89          55 633 827,14

3 02 9 5 BIENES DURADEROS 1,89          55 633 827,14

3 02 9 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

1,89          55 633 827,14

3 02 9 50202 Vías de comunicación terrestre 1,89          55 633 827,14

3 02 10

Sistemas de Drenaje (Pasos) del Distrito de 

Brunka

2,04          60 000 000,00

3 02 10 5 BIENES DURADEROS 2,04          60 000 000,00

3 02 10 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

2,04          60 000 000,00

3 02 10 50202 Vías de comunicación terrestre 2,04          60 000 000,00

3 02 11

Sistemas de Drenaje (Pasos) del Distrito de 

Biolley

0,61          18 000 000,00

3 02 11 5 BIENES DURADEROS 0,61          18 000 000,00

3 02 11 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

0,61          18 000 000,00

3 02 11 50202 Vías de comunicación terrestre 0,61          18 000 000,00

3 02 12

Sistemas de Drenaje (Pasos) del Distrito de 

Volcan

0,71          21 000 000,00

3 02 12 5 BIENES DURADEROS 0,71          21 000 000,00

3 02 12 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

0,71          21 000 000,00

3 02 12 50202 Vías de comunicación terrestre 0,71          21 000 000,00

3 02 13

Sistemas de Drenaje (Pasos) del Distrito de 

Colias

1,32          39 000 000,00

3 02 13 5 BIENES DURADEROS 1,32          39 000 000,00

3 02 13 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

1,32          39 000 000,00

3 02 13 50202 Vías de comunicación terrestre 1,32          39 000 000,00

3 02 14

Sistemas de Drenaje (Pasos) del Distrito de 

Potrero Grande

0,20          6 000 000,00

3 02 14 5 BIENES DURADEROS 0,20          6 000 000,00

3 02 14 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

0,20          6 000 000,00

3 02 14 50202 Vías de comunicación terrestre 0,20          6 000 000,00

3 02 15

Sistemas de Drenaje (Pasos) del Distrito de 

Buenos Aires

2,55          75 000 000,00

3 02 15 5 BIENES DURADEROS 2,55          75 000 000,00

3 02 15 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

2,55          75 000 000,00

3 02 15 50202 Vías de comunicación terrestre 2,55          75 000 000,00

3 02 16

Alcantarillas de Cuadro del Distrito de Volcan

1,36          39 950 000,00

3 02 16 5 BIENES DURADEROS 1,36          39 950 000,00

3 02 16 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

1,36          39 950 000,00

3 02 16 50202 Vías de comunicación terrestre 1,36          39 950 000,00

3 02 17

Alcantarillas de Cuadro del Distrito de Colinas

1,15          34 000 000,00

3 02 17 5 BIENES DURADEROS 1,15          34 000 000,00

3 02 17 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

1,15          34 000 000,00

3 02 17 50202 Vías de comunicación terrestre 1,15          34 000 000,00

3 02 18

Alcantarillas de Cuadro del Distrito de Potrero 

Grande

0,87          25 500 000,00

3 02 18 5 BIENES DURADEROS 0,87          25 500 000,00

3 02 18 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

0,87          25 500 000,00

3 02 18 50202 Vías de comunicación terrestre 0,87          25 500 000,00

3 02 19

Alcantarillado Pluvial del Distrito de Potrero 

Grande

1,82          53 606 433,96

3 02 19 5 BIENES DURADEROS 1,82          53 606 433,96

3 02 19 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

1,82          53 606 433,96

3 02 19 50202 Vías de comunicación terrestre 1,82          53 606 433,96

ACUERDO 16. SE ACUERDA: Solicitar al MOPT, materiales para la construcción del puente sobre la Quebrada La Quijada, ubicado en el camino 6-03-011-04 y que los montos totales de estos materiales sean rebajados del presupuesto de la ley 8114 y 9329 correspondiente a esta Municipalidad. Esto según el siguiente cuadro:
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio I.V.M-MBA-564-2020 de fecha 03 de septiembre de 2020 firmado por Ing. David Salazar Aguilar, Funcionario de Infraestructura Vial.---------------------------------Visto que en el presupuesto 2019 se ha incluido los recursos pertinentes para la construcción del puente sobre quebrada Llano Bonito, en el Distrito de Brunka, con el código 6-03-033-02 y que se requiere realizar la correspondiente solicitud de materiales ante el MOPT.----------------------------------------------------------------------
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Alcantarillado Pluvial del Distrito de Buenos 

Aires

5,33          157 000 000,00

3 02 20 5 BIENES DURADEROS 5,33          157 000 000,00

3 02 20 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

5,33          157 000 000,00

3 02 20 50202 Vías de comunicación terrestre 5,33          157 000 000,00

3 02 21

Cuneta Revestida del Distrito de Volcán

0,41          12 000 000,00

3 02 21 5 BIENES DURADEROS 0,41          12 000 000,00

3 02 21 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

0,41          12 000 000,00

3 02 21 50202 Vías de comunicación terrestre 0,41          12 000 000,00

3 02 22

Aceras del Distrito de Buenos Aires

2,21          65 000 000,00

3 02 22 5 BIENES DURADEROS 2,21          65 000 000,00

3 02 22 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

2,21          65 000 000,00

3 02 22 50202 Vías de comunicación terrestre 2,21          65 000 000,00

3 02 23

Asfaltado del Distrito de Buenos Aires

1,83          53 820 000,00

3 02 23 5 BIENES DURADEROS 1,83          53 820 000,00

3 02 23 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

1,83          53 820 000,00

3 02 23 50202 Vías de comunicación terrestre 1,83          53 820 000,00

3 02 24

Asfaltado del Distrito de Changuena

2,00          58 754 150,00

3 02 24 5 BIENES DURADEROS 2,00          58 754 150,00

3 02 24 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

2,00          58 754 150,00

3 02 24 50202 Vías de comunicación terrestre 2,00          58 754 150,00

3 02 25

ALCANTARILLA DE CUADRO San Luis 

Changuena 603012 San Luis Quebrada Lajas

0,50          14 723 700,00

3 02 25 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,50          14 723 700,00

3 02 25 201

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

0,03          750 000,00

3 02 25 20101 Combustibles y lubricantes 0,03          750 000,00

3 02 25 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

0,47          13 973 700,00

3 02 25 20301 Materiales y productos metálicos     0,15          4 548 700,00

3 02 25 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 0,29          8 480 000,00

3 02 25 20303 Madera y sus derivados 0,03          875 000,00

3 02 25 20306 Materiales y productos de plástico 0,00          70 000,00

3 02 26

Puente Quebrada Doña Ana 603037 PUENTE 15 

METROS, Bastiones 5 m

0,82          24 155 860,00

3 02 26 1 SERVICIOS 0,15          4 500 000,00

3 02 26 101

ALQUILERES

0,15          4 500 000,00

3 02 26 10102 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,15          4 500 000,00

3 02 26 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,67          19 655 860,00

3 02 26 201

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

0,03          750 000,00

3 02 26 20101 Combustibles y lubricantes 0,03          750 000,00

3 02 26 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

0,64          18 905 860,00

3 02 26 20301 Materiales y productos metálicos     0,26          7 788 360,00

3 02 26 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 0,33          9 717 500,00

3 02 26 20303 Madera y sus derivados 0,04          1 260 000,00

3 02 26 20306 Materiales y productos de plástico 0,00          140 000,00

3 02 27

Puente Quebrada Boruca, Pilas 603003 PUENTE 

22.5 METROS, BASTIONES DE 6 CON 

ALETONES DE 4 METROS

1,20          35 305 480,00

3 02 27 1 SERVICIOS 0,15          4 500 000,00

3 02 27 101

ALQUILERES

0,15          4 500 000,00

3 02 27 10102 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,15          4 500 000,00

3 02 27 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,05          30 805 480,00

3 02 27 201

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

0,03          1 000 000,00

3 02 27 20101 Combustibles y lubricantes 0,03          1 000 000,00

3 02 27 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

1,01          29 805 480,00

3 02 27 20301 Materiales y productos metálicos     0,39          11 366 480,00

3 02 27 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 0,47          13 839 000,00

3 02 27 20303 Madera y sus derivados 0,15          4 460 000,00

3 02 27 20306 Materiales y productos de plástico 0,00          140 000,00


ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitar al MOPT, materiales para la construcción del puente sobre la Quebrada La Bonita, ubicado en el camino 6-03-033-02 y que los montos totales de estos materiales sean rebajados del presupuesto de la ley 8114 y 9329 correspondiente a esta Municipalidad. Esto según el siguiente cuadro.:
[image: image135.emf]3 02 28

Permisos de extracción de material en el Canton 

de Buenos Aires

0,35          10 200 000,00

3 02 28 1 SERVICIOS 0,35          10 200 000,00

3 02 28 104

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

0,35          10 200 000,00

3 02 28 10403

Servicios de Ingeniería    

0,35          10 200 000,00

3 02 29

Mantenimineto Rutinario Compromiso BID 

(Microempresas)

1,63          48 000 000,00

3 02 29 5 BIENES DURADEROS 1,63          48 000 000,00

3 02 29 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

1,63          48 000 000,00

3 02 29 50202 Vías de comunicación terrestre 1,63          48 000 000,00


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio DPI-MBA-079-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 04 de setiembre del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
[image: image136.emf]PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

ContarconunaUTGVM

consolidada para el

cuplimineto de sus

funciones.

Operativo 1

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento del

departamento de

Infraestructura Vial en el

periodo 2021.

Inversión de

recursos

201 894 892,53

25%

592 818 506,32

75% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Unidad 

Técnicade

Gestión 

Vial

201 894 892,53 592 818 506,32

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Atenderlasnecesidades

de grupos organizados

que por medio de

CONVENIOS

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 35 km de vias

cantonales,enelperiodo

2021.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20,00                57% 15,00               43% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

4 250 000,00 4 250 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Dar mantenimineto

MANUAL a proyectos

ejecutados en el cantón.

Mejora 3

Mantener limpios 20 km

mensuales de vias

cantonales, en el 2021.

Número de

kilometros 

ejecutados.

120,00              50% 120,00             50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

11 380 000,00 11 665 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Incrementar la flotillade

vehículos y maquinaria

de la UTGVM.

Operativo 4

Compra de 1 vehiculo

nuevo en el segundo

semestre del 2021.

Vehículo 

adquirido

1,00                  100% -                   0% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

25 000 000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehiculos y maquinaria

de la UTGVM

Operativo 5

Funcionar230díasenel

periodo 2021.

Días en

funcionamiento

116,00              42% 114,00             58% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

84 340 635,50 114 340 635,50

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Atenderlasemergencias

que se presenten

durante el 2021 en el

canton.

Mejora 6

Atender las emergencias

a más tardar 3 días

hábiles después de

recibido acuerdo del

Concejo. En el 2021.

número dedías

para la atención

3,00                  50% 3,00                 50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

9 345 984,12 19 745 984,12

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Mantenimiento Periódico

de 356,25 km de vias

cantonales; enelperiodo

2021.

Númerodekms

intervenidos.

227,35              64% 128,90             36% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

643 095 620,82 371 734 080,14

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 72

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2021.

Número de

pasos 

intervenidos.

47,00                65% 25,00               35% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

144 000 000,00 75 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitación de 3

AlcantarillasdeCuadroen

el periodo 2021.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

2,00                  67% 1,00                 33% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

65 450 000,00 34 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Rehabilitación. 

Construcción de 2

proyectos de sistema de

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2021.

Números de

proyectos 

ejecutados

1,00                  33% 2,00                 67% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

122 000 000,00 88 606 433,96

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitaciónde160m2

deCunetaRevestidaenel

periodo 2021.

Número de m2

intervenidos.

-                    0% 160,00             100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 12 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Rehabilitación de 370 ml

de aceras en el periodo

2021.

Número de ml

intervenidos.

0,00

0%

370,00

100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 65 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 13

Mejoramiento de vias

cantonales, aplicando

3,900 m2 en TSB3, el

periodo 2021.

Número de m2

intervenidos.

3 900,00           100% -                   0% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

53 820 000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Verificar las condiciones

y necesidades de los

puentes antes de su

contrucción.

Operativo 14

Mejoramiento de vias

cantonales,aplicando403

tonelas de asfalto en el

periodo 2021.

NúmerodeTON

aplicadas.

403,00              100% -                   0% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

58 754 150,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 15

Compra de materiales

para la Rehabilitaciónde

Puentes y alcantarillado

en el 2020.

Inversión de

recursos

0,00

0%

74 185 040,00

100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 74 185 040,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo 16

Contratar 6 permisos de

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2021

Número de

permisos 

solicitados.

3,00                  50% 3,00                 50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

5 100 000,00 5 100 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 17

MantenimientoRutinarioa

travezdeconvenioMOPT-

BID-MUNICIPALIDAD con 

microempresas 

(ContrapartidaBID)enel

periodo 2020.

Inversión de

recursos

0,00

0%

48 000 000,00

100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

0,00 48 000 000,00

SUBTOTALES 804% 896% 1700%

1 428 431 282,97 1 516 445 680,03

42,32% 47,15% 89%

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

I Semestre II Semestre

% de la

meta a

alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE GRUPOS

SUBGRUP

OS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

TOTAL POR PROGRAMA 2 944 876 963,00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA.-------------------------------------------ACUERDO 18. SE ACUERDA: Cancelar a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-
[image: image137.png]Tipo de Material Cantidad | Unidad | Precio Unitario Costo total

Vigas de acero W36X194,

A36,L=15,30M (con pintura de 3

capas) 4,5 Unidad 1.868.455,52 8.408.049,84

Canal de acero 5 pul x 9, LBS,

A36, L=6m 4| Unidad 42874,83 171 499,32

Canal de acero

30,40X12x20.7cm, A36, L=6m 5 | Unidad 155 830,82 779 154,10

Lamina de hierro  negro

1,22mX2,44mX1,27 cm 1,5 | Unidad 133 337,40 200 006,10

Lamina de hierro  negro

1,22mx2,44mX2,54cm 2,5| Unidad 264 017,29 660 043,23

Baranda Viga Flexible doble

anda, flex beam de 3.81m 20| Unidad 38828,94 776 578,80

Poste de hierro (para baranda

flex beam) 39| Unidad 28 649,67 111733713

Teminal tipo cola de pato para

baranda flex beam de 1,80m 4|Unidad 20683,02 82732,08

Almohadilla de neopreno para

Vigas de acero W36X194 4| unidades 99,123.62 | 396.494,48
TOTAL 12.591.895,08





ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Oficio DPI-MBA-080-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 04 de setiembre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregon Montiel, a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO.---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Cancelar a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO, la factura que se detalla-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio DPI-MBA-081-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 04 de setiembre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de p pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
[image: image140.emf]MONT0

1412020000000

Consejo Nacional de la 

Politica Publica de la 

Persona Joven

8.734.929,05            

III

06 02

Proyecto de la Persona Joven 

8.734.929,05            

,131209093000000

 Certificaciones del 

Registro 

7.000.000,00            

I

04 CERTIFICACIONES DIGITALES  REGISTRO PUBLICO

4.200.000,00            

I

01 Administración General 

2.800.000,00            

3313000000000 Superavit Libre segun 

Liquidación Presupuestaria 

año 2019

76.842.819,26          

I

01

 Administración General 

36.795.000,00          

I

02

 Auditoria Interna 

6.800.000,00            

I

04

 Transferencias de capital  a Órganos Desconcentrados- Transferencia 

CNE

2.187.198,95            

I

03 Administración de inversiones propias

29.000.000,00          

I

04 Reintegros o devoluciones

466.149,60               

I

04 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CANAPDIS)

453.615,20               

I

01 Sumas sin asignación presupuestaria

1.140.855,51            

3321480000000

Fondo de 3% CNE S.libre 

Liq. 2018/2019

486.868,67              

I

04

 Transferencias de capital  a Órganos Desconcentrados- Transferencia 

CNE

486.868,67               

3321460000000 Plan de Lotificación

52.916.801,61          

I

01

 Administración General 

20.000.000,00          

III

07 05

 CENTRO DE TRANSFERENCIA PARA DESECHOS 

         32.916.801,61 

3321510000000

Fondo recolección de 

basura

16.505.571,96          

II

02

 Servicios de Recoleccion de Basura 

16.505.571,96          

3321520000000

Fondo 10% de utilidad  de 

servicio de basura

26.749.379,81          

III

07 01

 Fondo 10% Utilidad para el Desarrollo Servicio de Recoleccion de 

Basura 

26.749.379,81          

3321370000000

Fondo 10% de utilidad  de 

servicio de parques y obras 

de ornato

1.588.579,45            

III

07 03

 Fondo 10% Utilidad para el Desarrollo Servicio Mantenimiento de 

Parques y Obras de Ornato 

1.588.579,45            

3321120000000

Fondo servicio de mercado

18.071.605,30          

II

07

 Servicio mercado  

18.071.605,30          

3321150000000

Ley Nº7788 30% 

Estrategias de protección 

medio ambiente

13.439.253,47          

II

25

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

13.439.253,47          

3321280000000

Fondo medio ambiente 

desarrollo 

sostenible(Minaet)

2.556.308,07            

II

25

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

2.556.308,07            

3321310000000

Junta Administrativa del 

Registro Nacional, 3% del 

IBI, Leyes 7509 y 7729

1.801.137,57            

I

04

 Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 

7509 y 7729 

1.801.137,57            

3321020000000

ÓRGANO DE 

NORMALIZACIÓN 

TÉCNICA 1% IBI

600.345,86              

I

04

ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA 1% IBI

600.345,86               

3321130000000

Ley Nº7788 10% aporte 

CONAGEBIO

59.889,54                

I

04

 CONAGEBIO 

59.889,54                

3321140000000

Ley Nº7788 70% aporte 

Fondo Parques Nacionales

377.304,09              

I

04

 FONDO DE PARQUES NACIONALES 

377.304,09               

3321290000000

Comité Cantonal de 

Deportes

6.228.268,63            

I

04

 COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES 

6.228.268,63            

3321390000000

Consejo Nacional de 

Personas con 

Discapacidad (CONAPDIS)

348.798,24              

I

04

 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CANAPDIS) 

348.798,24               

3321100000000

Unión de gobiernos Locales

174.399,12              

I

04

 UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES 

174.399,12               

3321430000000 Mantenimiento y 

conservación caminos 

vecinales y calles urbanas

1.990.676,92            

II

03

Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles 

urbanas

1.990.676,92            

CODIGO INGRESO ESPECÍFICO

MONTO

Programa Act/

Serv

/Gru

po

Proyecto

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2020

 CUADRO No. 1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS

 APLICACIÓN 


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA.------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. [image: image141.emf]3321260000000 Fondo del Impuesto sobre 

bienes inmuebles, 76% Ley 

Nº 7729

29.602.534,62          

III 06

01 Dirección Tecnica y Estudios          9.600.000,00 

III

 06 

03

 Proyectos de Inversión 76% IBI         10.002.534,62 

II

03

 Mantenimiento de calles y caminos         10.000.000,00 

332122000000 Fondo Ley Simplificación y 

Eficiencia Tributarias Ley 

Nº 8114 Vigencias 

anteriores

344.353.450,66        

III

02 2

Maquinaria y Vehiculos de la UTGVM

10.021.927,00

III

02 6

Mantenimineto Periódico del Distrito de Changuena

5.500.000,00

III

02 8

Mantenimineto Periódico del Distrito de Pilas

5.500.000,00

III

02 9

Mantenimineto Periódico del Distrito de Potrero Grande

30.000.000,00

III

02 12

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Biolley

70.000.000,00

III

02 13

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Changuena

25.000.000,00

III

02 17

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Buenos Aires

15.000.000,00

III

02 19

Red Pluvial (Dreanajes) de Buenos Aires

15.000.000,00

III

02 21

Estudios de Puentes para el Canton de Buenos Aires

12.000.000,00

III

02 22

Mantenimineto Rutinario Compromiso BID (Microempresas)

16.000.000,00

III

02 24

Estudios y diseños para proyectos de caminos

12.731.523,66

III

02 25

Permisos de extracción de material en el cantón de Buenos Aires

4.100.000,00

III

02 30

MATERIALES PARA PUENTES.

19.000.000,00

III

02 32

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Colinas

25.000.000,00

III

02 33

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Brunka

24.500.000,00

III

02 34

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Boruca

25.000.000,00

III

02 35

Cuneta Revestida de Potrero y Volcan

30.000.000,00

332122000000 Fondo Ley Simplificación y 

Eficiencia Tributarias Ley 

Nº 8114 Vigencias 

anteriores

(673.339.806,00)       

III

02 01 Unidad Técnica de Gestión Vial

(294.442.767,91)       

III

02 02 Maquinaria y Vehículos de la UTGVM

(78.884.757,83)         

III

02 4

MANTENIMIENTO PERIODICO CON LA MAQUINARIA 

MUNICIPAL EN EL CANTON DE BUENOS AIRES

(120.792.943,75)       

III

02 8 Mantenimineto Periódico del Distrito de Pilas

(31.319.268,50)         

III

02 9 Mantenimineto Periódico del Distrito de Potrero Grande

(35.985.257,63)         

III

02 21 Estudios de Puentes para el Cantón de Buenos Aires

(12.000.000,00)         

III

02 23

Demarcación Horizontal y Vertical - Escuelas Seguras. Seguridad 

Vial

(28.980.000,00)         

III

02 24 Estudios y diseños para proyectos de caminos

(62.000.000,00)         

III

02 25 Permisos de extracción de material en el Canton de Buenos Aires

(3.934.810,38)           

III

02 27 Mantenimineto Periódico del Distrito de Volcán

(5.000.000,00)           

2413060000000

 Prestamo IFAM  (2.099.323.971,79)    

III

02 26

Primer y Segunda Etapa IFAM /  Asfaltados

(2.099.323.971,79)     

332123000000

Proyectos y programas 

para la Persona Joven 

36.954.271,88          

III

06 02

Proyecto de la Persona Joven 

36.954.271,88          

332145000000 

Fondo Solidario Decreto 

N.34554-H (Fondos Chinos)

16.226.188,62          

III

01 01

Iluminación y mejoras en la cancha de fútbol del Carmen de 

Biolley

8.185.251,90

III

01 03

 Construcción de la primera etapa del salón multiuso en Potrero 

Grande, Fondos Chinos

7.800.816,00

III

01 04

Construc. 1Etapa Terminal de Buses de B. A  ( F.chinos )

240.120,72

3321340000000

FODESAF Red de 

Cuido construccion y 

equipamiento 7.131.548,47

III

01 07

RED DE CUIDO- CECUDI

           7.131.548,47 

TOTAL -2.101.922.846,92 -2.101.922.846,92

SE ACUERDA: Cancelar a favor de ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio DPI-MBA-080-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 04 de setiembre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 

[image: image142.emf]PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACI

ÓN GENERAL

PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES 

REBAJAR TOTALES

TOTALES POR EL OBJETO DEL 

GASTO 113.919.830,98 62.563.415,72 494.257.684,17 -2.772.663.777,79 -2.101.922.846,92

0REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 -14.674.207,55 -14.674.207,55

1SERVICIOS 44.210.000,00 17.660.870,30 69.701.031,39 -92.642.319,62 38.929.582,07

2MATERIALES Y SUMINISTROS 3.000.000,00      24.706.983,88 48.448.115,62      (125.862.943,75)     (49.707.844,25)      

3INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00 0,00 -100.528.754,43 -100.528.754,43

5BIENES DURADEROS 35.185.000,00 4.200.000,00 340.416.801,61 -2.278.693.255,75 -1.898.891.454,14

6TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.709.907,85 -                            -                               27.709.907,85

7TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.674.067,62      -                            -                               2.674.067,62

8AMORTIZACION 0,00 0,00 0,00 -160.262.296,69 -160.262.296,69

9CUENTAS ESPECIALES 1.140.855,51 15.995.561,54 35.691.735,55 0,00 52.828.152,60

GENERAL Y POR PROGRAMA

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2020

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA


Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregon Montiel, a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA.-----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. [image: image143.emf]PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES 

REBAJAR TOTALES

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 113.919.830,98          62.563.415,72             494.257.684,17   (2.772.663.777,79)      (2.101.922.846,92)            

TOTALES A REBAJAR PIII- VIAS DE COMUNICACIÓN -                                  -                                        

0REMUNERACIONES -                                 -                                  -                          (14.674.207,55)           (14.674.207,55)                  

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS -                                -                                 -                         (14.674.207,55)           (14.674.207,55)                  

0.01.01 Sueldos para cargos fijos -                          (14.674.207,55)           (14.674.207,55)                  

1SERVICIOS 44.210.000,00            17.660.870,30             69.701.031,39      (92.642.319,62)           38.929.582,07                   

1.01 ALQUILERES -                                -                                 -                         (5.000.000,00)             (5.000.000,00)                    

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario -                                 -                          (5.000.000,00)              (5.000.000,00)                    

1.02 SERVICIOS BÁSICOS -                                -                                 18.063.067,51     18.063.067,51                   

1.02.99 Otros servicios básicos -                                 -                                  18.063.067,51      -                                      18.063.067,51                   

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS -                                -                                 -                         (3.766.289,24)             (3.766.289,24)                    

1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales -                                 -                                  (3.766.289,24)              (3.766.289,24)                    

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 44.210.000,00            11.089.265,00             36.517.835,96     (79.575.030,38)           12.242.070,58                   

1.04.02 Servicios jurídicos 7.210.000,00               -                                  -                          -                                      7.210.000,00                      

1.04.03 Servicios de ingeniería 9.000.000,00                28.831.523,66      (77.934.810,38)           (40.103.286,72)                  

1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales 18.000.000,00            -                                  -                          -                                      18.000.000,00                   

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 19.000.000,00            -                                  -                                      19.000.000,00                   

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 2.089.265,00                7.686.312,30        (1.640.220,00)              8.135.357,30                      

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES -                                -                                 -                         -                                     -                                        

1.06.01 Seguros -                                 -                                  -                          -                                      -                                        

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO -                                -                                 2.100.000,00       (2.401.000,00)             (301.000,00)                        

1.07.01 Actividades de capacitación 2.100.000,00        (2.000.000,00)              100.000,00                         

1.07.02 Actividades Protocolarias y Sociales -                                 -                                  -                          (401.000,00)                 (401.000,00)                        

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN -                                6.571.605,30               13.020.127,92     (1.900.000,00)             17.691.733,22                   

1.08.01 Mantenimiento y reparación de edificios y locales -                                 6.571.605,30                9.720.127,92        (1.600.000,00)              14.691.733,22                   

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción -                          -                                        

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte -                                  3.300.000,00        3.300.000,00                      

1.08.08

Mantenimiento y repación de equipo de cómputo y sistemas de 

información -                                  -                          (300.000,00)                 (300.000,00)                        

2MATERIALES Y SUMINISTROS 3.000.000,00               24.706.983,88             48.448.115,62      (125.862.943,75)         (49.707.844,25)                  

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS -                                5.000.000,00               5.221.927,00       (34.801.217,70)           (24.579.290,70)                  

2.01.01 Combustibles y lubricantes 5.000.000,00                5.221.927,00        (34.801.217,70)           (24.579.290,70)                  

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO -                                5.000.000,00               34.226.188,62     (85.991.726,05)           (46.765.537,43)                  

2.03.01 Materiales y productos metálicos -                                  7.213.528,00        -                                      7.213.528,00                      

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos -                                 5.000.000,00                22.255.339,90      (85.991.726,05)           (58.736.386,15)                  

2.03.03 Madera y sus derivados -                                 -                                  4.377.200,00        -                                      4.377.200,00                      

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo -                                 -                          -                                      -                                        

2.03.06 Materiales y productos de plástico 140.000,00           -                                      140.000,00                         

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción 240.120,72           -                                      240.120,72                         

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS -                                14.706.983,88             9.000.000,00       (1.370.000,00)             22.336.983,88                   

2.04.01 Herramientas e instrumentos 290.676,92                   -                          (1.370.000,00)              (1.079.323,08)                    

2.04.02 Repuestos y accesorios 14.416.306,96             9.000.000,00        23.416.306,96                   

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 3.000.000,00              -                                 -                         (3.700.000,00)             (700.000,00)                        

2.99.04 Textiles y vestuario 3.000.000,00               (2.400.000,00)              600.000,00                         

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros -                          (1.300.000,00)              (1.300.000,00)                    

3INTERESES Y COMISIONES -                                 -                                  -                          (100.528.754,43)         (100.528.754,43)                

3.02 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS -                                 -                                  -                          (100.528.754,43)         (100.528.754,43)                

3.02.03

Intereses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas no 

Empresariales -                                 -                                  (100.528.754,43)         (100.528.754,43)                

5BIENES DURADEROS 35.185.000,00            4.200.000,00                340.416.801,61   (2.278.693.255,75)      (1.898.891.454,14)            

501MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 6.185.000,00              3.600.000,00               1.000.000,00       (83.084.757,83)           (72.299.757,83)                  

5010200 Equipo de transporte -                                 150.000,00                   -                          (78.884.757,83)           (78.734.757,83)                  

5010300 Equipo de comunicación 1.085.000,00               2.000.000,00                3.085.000,00                      

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 3.800.000,00               900.000,00                   -                          (2.700.000,00)              2.000.000,00                      

5010500Equipo y programas de computo 800.000,00                  -                                  1.000.000,00        -                                      1.800.000,00                      

5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 500.000,00                  550.000,00                   (1.500.000,00)              (450.000,00)                        

5.02 CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS -                                600.000,00                  339.416.801,61   (2.195.608.497,92)     (1.855.591.696,31)            

5.02.01 Edificios 600.000,00                   32.916.801,61      33.516.801,61                   

5.02,02 Vías de comunicación Terrestre -                                  286.500.000,00   (2.195.608.497,92)      (1.909.108.497,92)            

5.02.07 Instalaciones -                                  -                          -                                        

5.02.99 Otras Construcciones adiciones y mejores -                                  20.000.000,00      20.000.000,00                   

599OTROS BIENES DURADEROS 29.000.000,00            -                          29.000.000,00                   

5990300Bienes Intangibles 29.000.000,00            29.000.000,00                   

7TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.674.067,62               -                                  -                          2.674.067,62                      

7.01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 2.674.067,62              -                                 -                         2.674.067,62                      

70102  Transferencias de capital  a Órganos Desconcentrados 2.674.067,62               -                                  -                          2.674.067,62                      

8AMORTIZACION -                                 -                                  -                          (160.262.296,69)         (160.262.296,69)                

8.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS -                                 -                                  -                          (160.262.296,69)         (160.262.296,69)                

8.02.03

Amortización de préstamos de Instituciones Descentralizadas no 

Empresariales -                                 -                                  (160.262.296,69)         (160.262.296,69)                

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.709.907,85            -                                  -                          27.709.907,85                   

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 14.243.758,25            -                                 14.243.758,25                   

6.01.01 Transferencias corrientes al Gobierno Central 600.345,86                  -                                  600.345,86                         

6.01.01.01Organo de Normalización Técnica 1%  IBI 600.345,86                  -                                  600.345,86                         

6.01.02 Transferencias a Órganos Desconcentrados 4.637.193,63               -                                  4.637.193,63                      

6.01.02.03Fondo de Parques Nacionales 377.304,09                  -                                  377.304,09                         

6.01.02.02Conagebio 59.889,54                    -                                  59.889,54                           

6.01.02.05REGISTRO NACIONAL(Certificaciones digitales) 4.200.000,00               -                                  4.200.000,00                      

6.01.03

Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no 

Empresariales 2.603.551,01               -                                  2.603.551,01                      

6.01.03.01

Juntas de Educación 10% IBI

1.801.137,57               -                                  1.801.137,57                      

6,01,03,02

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 0.5%

802.413,44                  -                                  802.413,44                         

6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales 6.402.667,75               -                                  6.402.667,75                      

6.01.04.01UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES 174.399,12                  174.399,12                         

6.01.04.03Comité Cantonal de Deportes 6.228.268,63               -                                  6.228.268,63                      

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 13.466.149,60            -                                  -                          13.466.149,60                   

6.06.01 Indemnizaciones 13.000.000,00            -                                  13.000.000,00                   

6.06.02 Reintegros y Devoluciones 466.149,60                  -                                  -                          466.149,60                         

9 CUENTAS ESPECIALES 1.140.855,51               15.995.561,54             35.691.735,55      52.828.152,60                   

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 1.140.855,51               15.995.561,54             35.691.735,55      52.828.152,60                   

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 1.140.855,51               -                                  -                               1.140.855,51                      

9.02.02

Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

1.140.855,51               15.995.561,54             35.691.735,55      52.828.152,60                   

MUNCIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2020

SECCION DE EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMA

SE ACUERDA: Cancelar a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio MBA-IV-PS-34-2020, con fecha 01 de setiembre 2010 firmado por el funcionario Rudy Fdo. Pérez Astorga, Coordinador Área Social, IVM. ASUNTO: Solicitud de aval del Concejo para utilizar la sala de sesiones para atender Asociaciones de Desarrollo del Distrito Buenos Aires.--------------------------------------- 

Con el fin de continuar con el proceso de actualización y codificación de la Red Vial Cantonal se les solicita el préstamo de la sala de sesiones del Concejo Municipal para el día 11 de setiembre del 2020 de 9 a.m. a 12 m.d. con el fin de iniciar proceso de inducción con respecto a la metodología empleada y toma de acuerdos en el elemento de participación social.---------------------------------------------- Para el miércoles 9 de setiembre hay programada una sesión con el señor alcalde con el fin de realizar una revisión de los principales logros y hallazgos obtenidos del actual proceso de trabajo, posterior a esta revisión será un honor hacer una presentación en detalle al Concejo Municipal, en la fecha que ustedes definan.
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones al señor Rudy Fernando Pérez Astorga, Coordinador Área Social, IVM el día 11 de setiembre del 2020 de 9:00 a.m. a 12:00 m.d. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Correo electrónico de José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, enviado el lunes 31 de agosto de 2020. Para: Juanita Calderón Bustamante. Asunto: ACUERDO DE SEGUIMIENTO ACTA 17-2020. En el caso del dispensador de agua, vamos a hacer las consultas del caso. En el caso del lavamanos, ya están instaladas 1 en cada uno de los edificios municipales, incluyendo el mercado y el edificio principal. En la segunda planta no se requiere ya que en la entrada principal al edificio hay uno, y en caso de los baños y comedor del Concejo existen lavamanos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 9- Oficio DRH-MBA-304-2020, firmado por la Funcionaria Andrea Espinoza Díaz, dirigido al MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal de fecha 04 de setiembre 2020, enviado por correo el día viernes 04, recibido en físico el día 07 de los presentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------Por este medio les saludo, y según OFICIO-MBA-188-2020 con fecha 03 de setiembre 2020, enviado vía correo electrónico, en donde el señor Alcalde me solicita la revisión del perfil del promotor turístico, se les indica que este departamento está en la anuencia de realizar la revisión del perfil, así como establecer las mejoras respectivas del documento presentado por la Coordinadora de la Oficina de Desarrollo Local. ---------------------------------------------------------------Por lo anterior, se les comunica que se estará entregando el lunes 14 de setiembre 2020, para su respectivo análisis o lo que en Ley corresponda. Estoy a su disposición para cualquier consulta.----------------------------------------------------------
· Se adjunta Oficio  DRH-MBA-302-2020 de fecha 04 de setiembre 2020  firmado por la Funcionaria Andrea Espinoza Díaz, dirigido al MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal enviado por correo el día viernes 04, recibido en físico el día 07 de los presentes.------------------------------------------ 

Dando respuesta al OFICIO-MBA-188-2020 con fecha 03 de setiembre 2020 enviado vía correo electrónico.---------------------------------------------------------------------
· Se adjunta el Estudio para la apertura de plaza Promotor Turístico que contiene 19 páginas, asimismo se adjunta Oficio 100-DTTIMC-JB-2020 emitido el Ing. Jeffry Beltrán Montoya, Asesor DTTIMC de la UNGL, dice: Con respecto a la revisión del documento enviado, Ie indico que desde el punto de vista técnico cuenta con todos los componentes necesarios para este tipo de análisis. Es importante indicar que cualquier perfil que se realice debe estar acorde con la clase del Manual Descriptivo de Puestos vigente en lo referente a los requisitos mínimos, en este caso técnico municipal 2.------------------------------------------------------------------------------------ 
· Se adjunta Oficio ODL/MBA/099-2020 dirigido al señor MSc. José Rojas Méndez, Alcalde y a la Funcionaria Andrea Espinoza Arauz, Encargada de RRHH,  firmado por la funcionaria Graciela Núñez Marchena, Asunto: Ajustes al Estudio de Plaza Promotor Turístico.--------------------------------------
· Se adjunta Copia de Oficio sin número enviado a la  Señora  Graciela Núñez Marchena, Oficina de Desarrollo Local Municipalidad de Buenos Aires, enviado por el MSc, José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 1 de setiembre del 2020.-------------------------------------------------------------------

Según oficio ODL-MBA-091 y el interés siempre manifestado por la administración sobre la apertura de la Oficina de Turismo en el marco de la reactivaci6n económica del Cantón, apruebo la solicitud la cual veo factible el buscar los recursos para hacer posible este proyecto, que desde el año pasado había considerado. Agradezco elaborar un estudio para ser analizado por el departamento de recursos humanos y de ser posible por la UNGL quienes nos colaboran en este proceso. -------------------------------------------------------------------------
· Se adjunta Copia de Oficio sin número enviado a la Señora Graciela Núñez Marchena, Oficina de Desarrollo Local Municipalidad de Buenos Aires, enviado por el MSc, José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 2 de setiembre del 2020.-------------------------------------------------------------------------- 

De acuerdo con la reunión sostenida ayer en con el Concejo Municipal y la anuencia del mismo en apoyar la propuesta, solicito realice los cambios respectivos y se los remita a la oficina de Recursos Humanos para su análisis y criterio técnico. Agradezco adjuntar el análisis por parte de la UNGL.------------------Presidente del Concejo: Se esperará el criterio técnico por parte de la oficina de Recursos Humanos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Publicación del ALCANCE N°. 235 A LA GACETA N° 224, del lunes 7 de septiembre del 2020 donde DECRETAN: Reglamento de Funcionamiento y Financiamiento del Congreso Nacional de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Con el fin de conocer el -Oficio –AMBA-495-2020, con fecha 04 de setiembre 2020, firmado por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. Para su conocimiento y aprobación les remito el Presupuesto Extraordinario 03-2020 y POA por un monto de ¢3.443.404.708.63 con sus respectivas justificaciones, se dará el espacio a la señora Jeannette Chaves.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Se deja constancia de que la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada del Presupuesto, presentó el Presupuesto Extraordinario 03-2020 y POA por un monto de ¢3.443.404.708.63.----------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación el acuerdo.------------ACUERDO 23. SE ACUERDA: Aprobar el Presupuesto Extraordinario 03-2020 y POA por un monto de ¢3.443.404.708.63 que incluye un total de recursos aumentar por un monto de ¢670.740.930.87 y total de recursos a disminuir por un monto de ¢2.772.663.777.79, conforme se detalla-
[image: image144.emf]CODIGO DESCRIPCION MONTO %

TOTAL DEL PRESUPUESTO

3.443.404.708,66      

TOTAL INGRESOS A AUMENTAR

670.740.930,87       

TOTAL INGRESOS A DISMINUIR

(2.772.663.777,79)     

1000000000000INGRESOS CORRIENTES

15.734.929,05                        

1400000000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.734.929,05                   

1410000000000

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO

8.734.929,05                          

1412000000000

Transferencias corrientes de Órganos Desconcentrados

8.734.929,05                          

1412020000000

Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven. Ley 8261

8.734.929,05                          

1300000000000

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

7.000.000,00                          

1312090000000

 OTROS SERVICIOS

7.000.000,00                          

1312090900000

Venta de otros servicios

7.000.000,00                          

1312090930000

Certificaciones del Registro Público.(Digitales)

7.000.000,00                          

3000000000000 FINANCIAMIENTO 655.006.001,82                 -          

3300000000000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES  76.842.819,26                  -          

3313000000000 superavit Libre según liquidación presupuestaria 2019 76.842.819,26                  -          

3320000000000 SUPERAVIT ESPECIFICO 578.163.182,56                 -          

3321000000000 Supearvit Especifico General según liquidación año 2018 578.163.182,56                 -          

3321140000000 Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 377.304,09                       -          

3321310000000

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 

7729 1.801.137,57                    -          

3321020000000 Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 600.345,86                       -          

3321260000000 Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 29.602.534,62                  -          

3321430000000 Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas 1.990.676,92                    -          

3321100000000 Unión de gobiernos Locales 174.399,12                      

3321290000000 Comité Cantonal de Deportes 6.228.268,63                    -          

3321390000000 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 348.798,24                      

3321130000000 Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 59.889,54                         -          

3321230000000 Proyectos y programas para la Persona Joven  36.954.271,88                  -          

3321510000000 Fondo recolección de basura 16.505.571,96                  -          

3321520000000 Fondo 10% de utilidad  de servicio de basura 26.749.379,81                 

3321370000000 Fondo 10% de utilidad  de servicio de parques y obras de ornato 1.588.579,45                   

3321120000000 Fondo servicio de mercado 18.071.605,30                  -          

3321340000000 FODESAF Red de Cuido Construcción y equipamiento 7.131.548,47                    -          

3321460000000 Plan de Lotificación 52.916.801,61                 

3321280000000 Fondo medio ambiente y  desarrollo sostenible  (  Minae ) 2.556.308,07                    -          

3321150000000 Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente 13.439.253,47                  -          

3321450000000 Fondo Solidario Decreto N.34554-H (Fondos Chinos) 16.226.188,62                  -          

3321220000000 Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 344.353.450,66                 -          

3321480000000 Fondo de 3% CNE S.libre Liq. 2018/2019 486.868,67                       -          

000000000000

INGRESOS TOTALES A REBAJAR

(2.772.663.777,79)        

2000000000000

INGRESOS DE CAPITAL

(2.772.663.777,79)                 

2400000000000

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

(2.772.663.777,79)                 

2410000000000

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO

(2.772.663.777,79)                 

2411000000000

Transferencias de capital  del Gobierno Central

(673.339.806,00)                    

2411010000000

Recursos de la Ley 8114

(673.339.806,00)                    

3113000000000

Prestamos Directos de Instituciones Descentralizadas no 

Empresariales

(2.099.323.971,79)                 

3113010000000

 Prestamo IFAM (2.099.323.971,79)              
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 Presupuesto 

Extraordinario 

01 DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERALES  113.919.830,98 

01 01 ADMINISTRACIÓN GENERAL        60.735.855,51 

01 01 1 SERVICIOS 38.210.000,00

01 01 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 38.210.000,00          

01 01 1040200Servicios Jurídicos            7.210.000,00 

01 01 1040400Servicios en ciencias económicas y sociales          12.000.000,00 

01 01 1049900Otros servicios de gestión y apoyo          19.000.000,00 

01 01 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 3.000.000,00

01 01 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 3.000.000,00            

01 01 2.99.04 Textiles y vestuario            3.000.000,00 

01 01 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.000.000,00

01 01 606 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 13.000.000,00          

01 01 60601 Indemnizaciones          13.000.000,00 

01 01 5 BIENES DURADEROS   5.385.000,00

01 01 501 MAQUINARIA,EQUIPO Y MOBILIARIO 5.385.000,00            

01 01 5010300Equipo de comunicación            1.085.000,00 

01 01 5010400 Equipo y mobiliario de oficina            3.800.000,00 

01 01 5019900Maquinaria y equipo diverso               500.000,00 

01 01 9 CUENTAS ESPECIALES 1.140.855,51

01 01 902 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 1.140.855,51            

01 01 90202 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria            1.140.855,51 

01 02 AUDITORIA          6.800.000,00 

01 02 1 SERVICIOS 6.000.000,00

01 02 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 6.000.000,00            

01 02 1040400Servicios en ciencias económicas y sociales            6.000.000,00 

01 02 5 BIENES DURADEROS   800.000,00

01 02 501 MAQUINARIA,EQUIPO Y MOBILIARIO 800.000,00               

01 02 5010500Equipo y programas de computo 800.000,00               

01 03 ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS        29.000.000,00 

01 01 5 BIENES DURADEROS 29.000.000,00

01 01 5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 29.000.000,00          

01 01 5990300Bienes Intangibles          29.000.000,00 

01 04 REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS        17.383.975,47 

01 04 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14.243.758,25

01 04 601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 14.243.758,25          

01 04 60101 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 600.345,86               

01 04 6010101 Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 600.345,86               

01 04 60102 TRANSFERNECIAS CORRIENTES A ORGANOS DESCONCENTRADOS 6.438.331,20            

01 04 6010203 Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 377.304,09               

01 04 6010202 Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 59.889,54                

01 04 6010204 Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729 1.801.137,57            

01 04 6010205 CERTIFICACIONES DIGITALES  REGISTRO PUBLICO 4.200.000,00            

01 04 60103

TRANSFERENCIAS CORRIENTE A INSTITUCIONES 

DECENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 802.413,44               

01 04 6010302 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CANAPDIS) 348.798,24               

01 04 6010302 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CANAPDIS) 453.615,20               

01 04 60104 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS LOCALES 6.402.667,75            

01 04 6010401 UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES 174.399,12               

01 04 6010403 Comité Cantonal de Deportes 6.228.268,63            

01 04 606

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 

PRIVADO 466.149,60

01 04 6.06.02    Reintegros o devoluciones 466.149,60               

01 04 6060200 Reintegro a Adriana Caballero Vargas 101.088,00               

01 04 6060200 Reintegro a Jefrry Gutierrez Villalobos 232.113,60               

01 04 6060200 Reintegro a Randall Rodriguez Morales 81.864,00                

01 04 6060200 Reintegro a Luis Méndez Vargas 51.084,00                

01 04 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.674.067,62

01 04 701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 2.674.067,62            

01 04 70102  Transferencias de capital  a Órganos Desconcentrados 2.674.067,62            

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2020

PROGRAMA I

AÑO 2020
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02 SERVICIOS COMUNALES      62.563.415,72 

02 02 RECOLECCIÓN DE BASURA 16.505.571,96      

02 02 1 SERVICIOS 2.089.265,00

02 02 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 2.089.265,00        

02 02 1040600 Servicios generales 2.089.265,00

02 02 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 14.416.306,96

02 02 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 14.416.306,96      

02 02 20402 Repuestos y accesorios 14.416.306,96

02 03 MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS 11.990.676,92      

02 03 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 10.290.676,92

02 03

201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

5.000.000,00        

02 03 20101 Combustibles y lubricantes 5.000.000,00

02 03

203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

5.000.000,00        

02 03 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 5.000.000,00

02 03 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 290.676,92           

02 03 2040100 Herramentas e instrumentos 290.676,92

02 03 5 BIENES DURADEROS 1.700.000,00

02 03 501 MAQUINARIA EQUIPO Y MOBILIARIO 1.100.000,00        

02 03 5010200 Equipo de transporte 150.000,00

02 03 5010400 Equipo y mobiliario de oficina 400.000,00

02 03 5019900 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 550.000,00

02 03 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 600.000,00           

02 03 5020100 Edificios 600.000,00

02 07 MERCADOS PLAZAS Y FERIAS 18.071.605,30      

02 07 1 SERVICIOS 15.571.605,30

02 07 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 9.000.000,00        

02 07 1040300 Servicios de ingeniería 9.000.000,00

02 07 108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 6.571.605,30        

02 07 10801 Mantenimiento de edificios y locales 6.571.605,30

02 07 5 BIENES DURADEROS 2.500.000,00

02 07 501 MAQUINARIA EQUIPO Y MOBILIARIO 2.500.000,00        

02 07 5010300 Equipo de comunicación 2.000.000,00

02 07 5010400 Equipo y mobiliario de oficina 500.000,00

02 25 PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 15.995.561,54      

02 25 9 CUENTAS ESPECIALES 15.995.561,54

02 25 902 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 15.995.561,54      

02 25 90202 Sumas sin destino especifico sin asignación presupuestaria 15.995.561,54      

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2020

PROGRAMA II

AÑO 2020


[image: image147.emf]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2020

PROGRAMA III

AÑO 2020

PROGRUPROY Nombre

3

INVERSIONES -2.278.406.093,62

Egresos a aumentar 494.257.684,17

Egresos a rebajar -2.772.663.777,79

03 01 EDIFICIOS 23.357.737,09

03 01 01

Iluminación y mejoras en la cancha de fútbol del Carmen 

de Biolley 8.185.251,90

03 01 01 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 8.185.251,90

03 01 01 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 8.185.251,90

03 01 01 2030200Materiales y productos minerales y asfálticos 8.185.251,90

03 01 02 RED CUIDO- CECUDI 7.131.548,47

03 01 02 1 SERVICIOS 7.131.548,47

03 01 02 108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 7.131.548,47

03 01 02 1080100Mantenimiento de edificios y locales 7.131.548,47
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 Construcción de la primera etapa del salón multiuso en 

Potrero Grande, Fondos Chinos 7.800.816,00

03 01 03 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 7.800.816,00 

03 01 03 203

 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO  7.800.816,00 

03 01 03 2030100Materiales y productos metálicos 1.930.728,00

03 01 03 2030200Materiales y productos minerales y asfálticos 5.870.088,00

03 01 04 Construc. 1Etapa Terminal de Buses de B. A  ( F.chinos ) 240.120,72

03 01 04 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 240.120,72 

03 01 04 203

 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO  240.120,72 

03 01 04 2039900Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento 240.120,72

3 02 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 344.353.450,66

03 02 2 Maquinaria y Vehiculos de UTGVM 10.021.927,00 

03 02 02 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 10.021.927,00 

03 02 02 201

 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 

2.021.927,00 

03 02 02 20101 Combustibles y Lubricantes 2.021.927,00

03 02 02 204

 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 

8.000.000,00 

03 02 02 20402 Repuestos y accesorios  8.000.000,00

3 02 6 Mantenimineto Periódico del Distrito de Changuena 5.500.000,00 

3 02 6 5 BIENES DURADEROS 5.500.000,00 

3 02 6 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 5.500.000,00 

3 02 6 50202 Vías de comunicación terrestre 5.500.000,00 

3 02 8 Mantenimineto Periódico del Distrito de Pilas 5.500.000,00 

3 02 8 5 BIENES DURADEROS 5.500.000,00 

3 02 8 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 5.500.000,00 

3 02 8 50202 Vías de comunicación terrestre 5.500.000,00 

3 02 9 Mantenimineto Periódico del Distrito de Potrero Grande 30.000.000,00 

3 02 9 5 BIENES DURADEROS 30.000.000,00 

3 02 9 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 30.000.000,00 

3 02 9 50202 Vías de comunicación terrestre 30.000.000,00 

3 02 12 Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Biolley 70.000.000,00 

3 02 12 5 BIENES DURADEROS 70.000.000,00 

3 02 12 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 70.000.000,00 

3 02 12 50202 Vías de comunicación terrestre 70.000.000,00 

3 02 13 Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Changuena 25.000.000,00 

3 02 13 5 BIENES DURADEROS 25.000.000,00 

3 02 13 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 25.000.000,00 

3 02 13 50202 Vías de comunicación terrestre 25.000.000,00 

3 02 17 Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Buenos Aires 15.000.000,00 

3 02 17 5 BIENES DURADEROS 15.000.000,00 

3 02 17 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 15.000.000,00 

3 02 17 50202 Vías de comunicación terrestre 15.000.000,00 

3 02 19 Red Pluvial (Dreanajes) de Buenos Aires 15.000.000,00 

3 02 19 5 BIENES DURADEROS 15.000.000,00 

3 02 19 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 15.000.000,00 

3 02 19 50202 Vías de comunicación terrestre 15.000.000,00 

3 02 21 Estudios de Puentes para el Canton de Buenos Aires 12.000.000,00 

3 02 21 1 SERVICIOS 12.000.000,00 

3 02 21 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 12.000.000,00 

3 02 21 10403

Servicios de Ingeniería    

12.000.000,00 

3 02 22 Mantenimineto Rutinario Compromiso BID (Microempresas) 16.000.000,00 

3 02 22 5 BIENES DURADEROS 16.000.000,00 

3 02 22 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 16.000.000,00 

3 02 22 50202 Vías de comunicación terrestre 16.000.000,00 

3 02 24 Estudios y diseños para proyectos de caminos 12.731.523,66 
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3 02 24 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 12.731.523,66 

3 02 24 10403

Servicios de Ingeniería    

12.731.523,66 

03 02 25

Permisos de extracción de material en el cantón de Buenos 

Aires 4.100.000,00 

3 02 25 1 SERVICIOS 4.100.000,00 

3 02 25 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4.100.000,00 

3 02 25 10403

Servicios de Ingeniería    

4.100.000,00 

3 02 30 MATERIALES PARA PUENTES. 19.000.000,00 

3 02 30 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 19.000.000,00 

3 02 30 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 1.000.000,00 

3 02 30 20101 Combustibles y lubricantes 1.000.000,00 

3 02 30 203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 18.000.000,00 

3 02 30 20301

Materiales y productos metálicos    

5.282.800,00 

3 02 30 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 8.200.000,00 

3 02 30 20303 Madera y sus derivados 4.377.200,00 

3 02 30 20306 Materiales y productos de plástico 140.000,00 

3 02 32 Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Colinas 25.000.000,00 

3 02 32 5 BIENES DURADEROS 25.000.000,00 

3 02 32 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 25.000.000,00 

3 02 32 50202 Vías de comunicación terrestre 25.000.000,00 

3 02 33 Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Brunka 24.500.000,00 

3 02 33 5 BIENES DURADEROS 24.500.000,00 

3 02 33 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 24.500.000,00 

3 02 33 50202 Vías de comunicación terrestre 24.500.000,00 

3 02 34 Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de Boruca 25.000.000,00 

3 02 34 5 BIENES DURADEROS 25.000.000,00 

3 02 34 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 25.000.000,00 

3 02 34 50202 Vías de comunicación terrestre 25.000.000,00 

3 02 35 Cuneta Revestida de Potrero y Volcan 30.000.000,00 

3 02 35 5 BIENES DURADEROS 30.000.000,00 

3 02 35 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 30.000.000,00 

3 02 35 50202 Vías de comunicación terrestre 30.000.000,00 

3 02 REBAJOS -2.772.663.777,79

3 02 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE -2.772.663.777,79

3 02 01 Unidad Técnica de Gestión Vial -294.442.767,91

3 02 01 0 REMUNERACIONES -14.674.207,55 

3 02 01 001 REMUNERACIONES BÁSICAS -14.674.207,55 

3 02 01 00101

Sueldos por Cargos fijos

-14.674.207,55

3 02 01 1 SERVICIOS -9.707.509,24 

3 02 01 103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS -3.766.289,24 

3 02 01 10306

Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales

-3.766.289,24

3 02 01 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO -1.640.220,00 

3 02 01 10499

Otros servicios de gestion y apoyo

-1.640.220,00

3 02 01 107 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO -2.401.000,00 

3 02 01 10701

Actividades de capacitación

-2.000.000,00

3 02 01 10702

Actividades Protocolarias y sociales

-401.000,00

3 02 01 108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN -1.900.000,00 

3 02 01 10801

Mantenimiento de Edificios y Locales 

-1.600.000,00

3 02 01 10808

Mantenimiento y reparaci¾n de equipo de computo y de 

información

-300.000,00

3 02 01 2 MATERIALES Y SUMINISTROS -5.070.000,00 

3 02 01 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS -1.370.000,00 

3 02 01 20401

Herramientas e instrumentos

-1.370.000,00

3 02 01 299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS -3.700.000,00 

3 02 01 29904 Textiles y vestuario -2.400.000,00

3 02 01 29999

Otros útiles, materiales y suministros

-1.300.000,00


[image: image150.emf]3 02 01 3 INTERESES Y COMISIONES -100.528.754,43 

3 02 01 302 INTERESES SOBRE PRESTAMOS -100.528.754,43 

3 02 01 30203

Intereses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas 

no Empresariales

-100.528.754,43

3 02 01 5 BIENES DURADEROS -4.200.000,00 

3 02 01 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO -4.200.000,00 

3 02 01 50104

Equipo y mobiliario de oficina

-2.700.000,00

3 02 01 50199

Maquinaria, equipo y mobiliario diverso

-1.500.000,00

3 02 01 8 AMORTIZACION -160.262.296,69 

3 02 01 802 Amortización de prestamos -160.262.296,69 

3 02 01 80203

Amortizaciones de préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales

-160.262.296,69

3 02 02 Maquinaria y Vehículos de la UTGVM -78.884.757,83

3 02 02 5 BIENES DURADEROS -78.884.757,83 

3 02 02 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO -78.884.757,83 

3 02 02 50102

Equipo de transportes

-78.884.757,83

3 02 4

MANTENIMIENTO PERIODICO CON LA MAQUINARIA 

MUNICIPAL EN EL CANTON DE BUENOS AIRES -120.792.943,75

3 02 4 2 MATERIALES Y SUMINISTROS -120.792.943,75 

3 02 4 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS -34.801.217,70 

3 02 04 20101

Combustibles y lubricantes

-34.801.217,70

3 02 4 203 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO -85.991.726,05 

3 02 04 20302

Materiales y productos Minerales y Asfalticos

-85.991.726,05

3 02 8 Mantenimineto Periódico del Distrito de Pilas -31.319.268,50

3 02 8 5 BIENES DURADEROS -31.319.268,50 

3 02 8 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS -31.319.268,50 

3 02 8 50202

Vías de comunicación terrestre

-31.319.268,50

3 02 9 Mantenimineto Periódico del Distrito de Potrero Grande -35.985.257,63

3 02 9 5 BIENES DURADEROS -35.985.257,63 

3 02 9 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS -35.985.257,63 

3 02 9 50202

Vías de comunicación terrestre

-35.985.257,63

3 02 21 Estudios de Puentes para el Cantón de Buenos Aires -12.000.000,00

3 02 21 1 SERVICIOS -12.000.000,00 

3 02 21 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO -12.000.000,00 

3 02 21 10403

Servicios de Ingeniería    

-12.000.000,00

3 02 23

Demarcación Horizontal y Vertical - Escuelas Seguras. 

Seguridad Vial -28.980.000,00

3 02 23 1 SERVICIOS -28.980.000,00 

3 02 23 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO -28.980.000,00

3 02 23 50202

Vías de comunicación terrestre

-28.980.000,00

3 02 24 Estudios y diseños para proyectos de caminos -62.000.000,00

3 02 24 1 SERVICIOS -62.000.000,00 

3 02 24 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO -62.000.000,00 

3 02 24 10403

Servicios de Ingeniería    

-62.000.000,00

3 02 25

Permisos de extracción de material en el Canton de 

Buenos Aires -3.934.810,38

3 02 25 1 SERVICIOS -3.934.810,38 

3 02 25 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO -3.934.810,38 

3 02 25 10403

Servicios de Ingeniería    

-3.934.810,38

3 02 26 Primer y Segunda Etapa IFAM /  Asfaltados -2.099.323.971,79

3 02 26 5 BIENES DURADEROS

-2.099.323.971,79 

3 02 26 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS -2.099.323.971,79 

3 02 26 50202

Vías de comunicación terrestre

-2.099.323.971,79

3 02 27 Mantenimineto Periódico del Distrito de Volcán -5.000.000,00

3 02 27 1 SERVICIOS -5.000.000,00 

3 02 27 101 ALQUILERES -5.000.000,00 

3 02 27 10102

Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

-5.000.000,00
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03 06 01 DIRECCIÓN TECNICA Y ESTUDIOS 9.600.000,00

03 06 01 1 SERVICIOS 7.400.000,00 

03 06 01 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

4.000.000,00

03 06 01 1049900Otros servicios de gestión y apoyo 4.000.000,00 

03 06 01 107 CAPACITACION Y PROTOCOLO

2.100.000,00

03 06 01 10701

Actividades de capacitación

2.100.000,00

03 06 01 108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1.300.000,00

03 06 01

1080100

Mantenimiento de edificios y locales 1.000.000,00

03 06 01

1080500

Mantenimiento y reparación de equipo de oficina 300.000,00

03 06 01 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.200.000,00 

03 06 01 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 200.000,00 

03 06 01

2010100

Combustibles y lubricantes 200.000,00

03 06 01 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 1.000.000,00 

03 06 01

2040200

Repuestos y accesorios  1.000.000,00

03 06 01 5 BIENES DURADEROS 1.000.000,00 

03 06 01 501 MAQUINARIA EQUIPO Y MOBILIARIO 1.000.000,00 

03 06 01 50105

Equipo de  cómputo

1.000.000,00

03 06 02 Proyecto de la Persona Joven  45.689.200,93

03 06

2 5 BIENES DURADEROS         20.000.000,00 

03 06 2 502 CONSTRUCCION ADICIONES Y MEJORAS 20.000.000,00

03 06 02

50299 Otras construcciones, adiciones y mejoras 20.000.000,00

03 06

02 9 CUENTAS ESPECIALES         25.689.200,93 

03 06 02 902 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 25.689.200,93

03 06 02 9020200Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

25.689.200,93         

03 06 03 Proyectos de Inversion 76% del IBI 10.002.534,62

03 06

3 9 CUENTAS ESPECIALES         10.002.534,62 

03 06 3 902 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 10.002.534,62

03 06 03 9020200Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

10.002.534,62         

03 07 OTROS FONDOS E INVERSIONES 61.254.760,87

03 07 01

Fondo 10% Utilidad para el Desarrollo Servicio de Recoleccion 

de Basura         26.749.379,81 

03 07

01 1 SERVICIOS         24.749.379,81 

03 07 01 102 SERVICIOS BÁSICOS 18.063.067,51

03 07 01 1029900Otros servicios básicos

18.063.067,51         

03 07 01 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 3.686.312,30

03 07 01 1049900Otros servicios de gestión y apoyo

3.686.312,30           

03 07 01 108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 3.000.000,00

03 07 01 1080500Mantenimiento y equipo de transporte

3.000.000,00           

03 07

01 2 MATERIALES Y SUMINISTROS           2.000.000,00 

03 07 01 201 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 2.000.000,00

03 07 01 2010100Combustibles y Lubricantes

2.000.000,00           

03 07 03

Fondo 10% Utilidad para el Desarrollo Servicio Mantenimiento de 

Parques y Obras de Ornato 1.588.579,45

03 07

03 1 SERVICIOS           1.588.579,45 

03 07 03 108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1.588.579,45           

03 07 03 1080100 Mantenimiento de edificios y locales

1.588.579,45

03 07 05 CENTRO DE TRANSFERENCIA PARA DESECHOS 32.916.801,61

03 07

05 5 BIENES DURADEROS         32.916.801,61 

03 07 05 502 CONSTRUCCION ADICIONES Y MEJORAS

32.916.801,61         

3 07 05 5020100 Edificios         32.916.801,61 
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MUNICIPALIDAD DE

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

% %

AREA 

ESTRATÉGI

CA

Código No. Descripción

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeBuenos

Aires,deacuerdoalas

demandas ciudadanas

de contar con un

gobierno local, ágil,

eficienteygestordeun

desarrollo humano

integral para su

población. Mejora 

1

Contratación de

profesionales para

implementar las

NICSP, en la

Municipalidad 

Contratación 

realizada

0% 1 0% 0,0 Gerardo 

Cordero 

Arguedas

12.000.000,00        

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fortalecer la gestión

institucional.

Mejora 

2 Contratación de un

profesional para

mejorar los indices de 

gestión del SIIM y

contratación de un

profesional para la

elaboaracióndelplan

estrategico municipal

Contratación 

realizada

0% 1 0% 0,0 Gerardo 

Cordero 

Arguedas

19.000.000,00        

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeBuenos

Aires,deacuerdoalas

demandas ciudadanas

de contar con un

gobierno local, ágil,

eficiente y gestor de un 

Mejora 

3 Contratación de un

profesional para

contratación de

temas juridicos

Contratación 

realizada

1 Jose Rojas

Mendez

5.000.000,00          

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeBuenos

Aires,deacuerdoalas

demandas ciudadanas

de contar con un

gobierno local, ágil,

eficiente y gestor de un 

Mejora 

4 Tramitar escrituras,  escrituras 

tramitadasy

pagadas

JohnnyVidal

Atencio

2.210.000,00          

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeBuenos

Aires,deacuerdoalas

demandas ciudadanas

de contar con un

gobierno local, ágil,

eficienteygestordeun

desarrollo humano

integral para su

población. Mejora 

4

Implementación del

uniforme institucional

Proceso 

realizado

0% 1 0% 0,0 Karol Zapata 3.000.000,00          

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeBuenos

Aires,deacuerdoalas

demandas ciudadanas

de contar con un

gobierno local, ágil,

eficienteygestordeun

desarrollo humano

integral para su

población. Mejora 

5

Adquirir un sistema

de informatica que

nos permita poder

cumplir con la

elaboración de los

estados financieros

Compra del

sistema

1 Natalia 

Saldaña 

Delgado

29.000.000,00        

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Transferir los recursos

especificos,provenientes

delarecaudacióndelos

tributos a diversas

organizaciones y

obligaciones judiciales

según corresponda

Operativo 6

Cumplirconelarreglo

de pago, acordado

con el funcionario,

Municipalidad y

MTSS

Pago 

realizado

1 Jose Rojas

Mendez

13.000.000,00        

Área de

Desarrollo 

Social

Transferir los recursos

especificos,provenientes

delarecaudacióndelos

tributos a diversas

organizaciones y

obligaciones judiciales

según corresponda

Operativo 7

Transferirenel2020,

según lo que

establece el

ordenaminetojuridico

con las transferencias 

de ley

monto 

transferido 

0% 0% 0,0 17.383.975,47        

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fortalecer la gestión

institucional.

Mejora 

Completarelpagodel

equipo de

comunicación, para

mejoras en el concejo 

municipal

Pago 

realizado

2,2 Natalia 

Saldaña 

Delgado

1.085.000,00          

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorarlacondicciones

de las instalaciones

Municipalidad de B.A,

para lograr mas

eficiencia en las labores.Mejora 

Compra de un aire

acondicionado y un

hornoparaelconcejo

municipal

Aire 

acondiciona

do y horno

adquiridos

2 1.500.000,00          

Área 

desarrollo 

Instituciona

l Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeBuenos

Aires,deacuerdoalas

demandas ciudadanas

de contar con un

gobierno local, ágil,

eficienteygestordeun

desarrollo humano

integral para su

población.

Operativo

Ejecutarparacada

semestredel2020

el 95% del

presupuesto 

asigando

% de

ejecución

## 95% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Mendez

Registro 

de 

deuda, 

fondosy

aportes

2.800.000,00          

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fortalecer la gestión

institucional.

Mejora 

8

Adquirir una

computadora portátil

en el segundo

semestre 2020

Computador

a adquirida

0% 1 0% 0,0 800.000,00             

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fiscalizar que la 

administración activa y 

Auditoría Interna, 

mantenga una cultura de 

auto control que garantice 

la correcta utilización de 

los recursos públicos.

Operativo 9

Realizarenelsegundo

semestre, auditorías

de carácter especial

(Evaluación 

Liquidación 

Presupuestaria /

Implementación de

NICSP / Recursos

provenientes de

FODESAF)

Auditorias 

realizadas/3 

auditorias 

proyectadas

0% 0% 0,0 6.000.000,00          

Sumas sin

asignación

0,0 1.140.855,51

SUBTOTALES 0,0 0,0 0,0 0,00 113.919.830,98

TOTAL POR PROGRAMA 0% 0% 0%

0%Metas de Objetivos de Mejora 0% 0% 0%

0%Metas de Objetivos Operativos 0% 0% 0%

0Metas formuladas para el programa

2020

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a 

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

PLAN DE 

DESARROL

LO 

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 

META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

ACTIVID

AD

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR META

I semestre

II semestre

%dela

metaa

alcanz

ar

I 

SEMESTRE

II SEMESTRE


[image: image153.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE

2020

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

% %

Divisi

ón de 

servic

AREA 

ESTRATÉGI

CA

Código No. Descripción

 09 - 

31

Area de 

servicios 

Públicos 

Mejorar las instalaciones de

infraestructuraentodalaparte

electrica, según código

ElectricoNacional(CEN),ante

iesgos de incendio, según

MTSS Mejora 

11Realizar levantamiento

fisico de toda laparte

electricay sacar planos

electricos

Planos 

electricos, 

elaborados

### 1 50% 100% Erick 

Grajales, 

encargado 

de los

servicios

Servicio de

mercado, 

plazas y

ferias

9.000.000,00

Area de 

servicios 

Públicos 

Mejorar las instalaciones de

infraestructuraparalogrartener

unmejoraccesoalasmismas

yresguardarlaseguridadde

los usuarios Mejora 

12Realizar mantenimiento

general de toda la

infraestructura

obras 

realizadas

### 1 58% 100% Erick 

Grajales, 

encargado 

de los

servicios

Servicio de

mercado, 

plazas y

ferias

6.571.605,30

Area de 

servicios 

Públicos 

Mejorar la prestación del

servicio, brindando mayor

vigilancia ycomodidad alos

usuarios

Mejora 

13adquirir 7 camaras de

vigilancia para el

cementerio

Cámaras 

compradas

### 7 50% 100% Erick 

Grajales, 

encargado 

de los

servicios

Servicio de

mercado, 

plazas y

ferias

2.000.000,00

Area de 

servicios 

Públicos 

Contribuirconelresguardode

losmaterialesyherramientas

que se adquieren para el

funcionamiento del servicio.

Mejora 

14confección de mueble

para la bodega de

suministros y

herramientas

Compra e

instalación 

del mueble

en la bodega

### 1 20% 100% Erick 

Grajales, 

encargado 

de los

servicios

Servicio de

mercado, 

plazas y

ferias

500.000,00

Area de 

servicios 

Públicos 

Contribuirparabrindarunmejor

servicio en la limpieza de calles

Mejora 

22Compradeherramientas,

chapeadora

recursos 

invertidos

### 50% 100% Erick 

Grajales, 

encargado 

de los

servicios

Mantenimien

todecalles

y caminos 

1.590.676,92

Area de 

servicios 

Públicos 

Contribuirconelresguardode

losmaterialesyherramientas

que se adquieren para el

funcionamiento del servicio.

Mejora 

23confección de mueble

para la bodega de

suministros y

herramientas

Compra e

instalación 

del mueble

en la bodega

0% 100% 100% Erick 

Grajales, 

encargado 

de los

servicios

Mantenimien

todecalles

y caminos 

400.000,00

Area de 

servicios 

Públicos 

Gestionardemaneraeficiente

los servicios públicos que

brinda la Municipalidad.

Mejora 

24Prestar el servicio de

recolección en 3

distritos,B.A.Brunkay

Volcán

Numero de

usuarios 

atendedidos

###6005 0% 100% Josúe 

Picado, Enc. 

Del servicio

Recolección 

de basura

4.965.110,34

Area de 

servicios 

Públicos 

Gestionardemaneraeficiente

los servicios públicos que

brinda la Municipalidad.

Mejora 

25Brindarminimo2veces

por semana el servicio de 

recolección de Basura

dentro de las rutas

establecidas para el

servicio

Numero de

vecesqiese

brida el

servicio

### 50% 100% Josúe 

Picado, Enc. 

Del servicio

Recolección 

de basura

4.725.598,31

Area de 

servicios 

Públicos 

Gestionardemaneraeficiente

los servicios públicos que

brinda la Municipalidad.

Mejora 

26Brindar2vecesalañola

ruta de recolección de

residuosnotradicionales

enlosdistritosquese

preste el servicio

Numero de

vecesqiese

brida el

servicio

0% 0% 0% Josúe 

Picado, Enc. 

Del servicio

Recolección 

de basura

4.725.598,31

Area de 

servicios 

Públicos 

Gestionardemaneraeficiente

los servicios públicos que

brinda la Municipalidad.

Mejora 

27Mejorar la gestión

Integral de Residuos

Sólidos dentro del cantón 

a traves de la

implementación de 2

proyectos de gestión

Número de

proyectos 

implementad

os

0% 2 0% 0% Limsay 

Acuña, 

Gestora 

ambiental

Recolección 

de basura

2.089.265,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantenerlaredvialcantonal

accesible durante todo el año

Mejora 

28Colaborar con la

reparación de caminos

dentro del cantón que

requieran atención

inmediata, que no

posean código

Inversión de

recursos

0% 10 0% 0% Jose Rojas

Méndez 

Mantenimien

todecalles

y caminos 

10.000.000,00

Sin asignación 02-25 0% 0% 0% 15.995.561,54

0% 0% 0%

SUBTOTALES ### 21,3 43,0 0,00 62.563.415,72

TOTAL POR PROGRAMA 50% 50% 100%

42%Metas de Objetivos de Mejora 49% 51% 100%

58%Metas de Objetivos Operativos 52% 48% 100%

43Metas formuladas para el programa

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROL

LO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 

META

I Semestre

II Semestre

%dela

metaa

alcanz

ar

I 

SEME

STRE

II SEMESTRE

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

SERVICIOS

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR 


[image: image154.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

%

AREA 

ESTRATÉGI

CA Código No. Descripción

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener en 

funcionamiento 

los vehiculos y 

maquinariade la 

UTGVM

Operativo

1

Funcionar120diasenel

segundo semestre del

periodo 2020

dias de

funcionamie

nto

120

David 

Salazar 

Aguilar

vias de

comunicació

n Mantenimien

to periódico 

red vial

10.021.927,70

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Mejora

2

Mantenimiento Periódico

de 8 km de vias

cantonales;enelperiodo

2020.

Número de

kms 

intervenidos.

8 53% 1 David 

Salazar 

Aguilar

vias de

comunicació

n Mantenimien

to periódico 

red vial

41.000.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Mejora

3

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 13

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

13 43% 1 David 

Salazar 

Aguilar

vias de

comunicació

n

Rehabilitació

n red vial

37.500.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Mejora

4

Rehabilitación de 5

Alcantarillas de Cuadro

en el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla 

de cuadro

realizadas

5 91% 1 David 

Salazar 

Aguilar

vias de

comunicació

n

Rehabilitació

n red vial

147.000.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Mejora

5

Rehabilitación. 

Construcción de 1

proyectodesistemade

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

1 100% 1 David 

Salazar 

Aguilar

vias de

comunicació

n

Rehabilitació

n red vial

15.000.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Mejora

6

Rehabilitaciónde750m2

conCunetaRevestidaen

el periodo 2020.

Número de

metros 

intervenidos.

750 50% 1 David 

Salazar 

Aguilar

vias de

comunicació

n

Mejoramient

o

30.000.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Verificar las

condiciones y

necesidades de

lospuentesantes

de su

contrucción.

Operativo

7

Contratar los estudios

necesariosparapuentes

en el periodo 2020

Número de

contratacion

es para

estudios.

1 50% 1 David 

Salazar 

Aguilar

vias de

comunicació

n

Rehabilitació

n red vial

12.000.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Mejora

8

Mantenimiento Rutinario

travezdeconvenioMOPT-

BID-MUNICIPALIDADcon

microempresas 

(ContrapartidaBID)enel

periodo 2020.

Inversión de

recursos

16.000.000,00     35% 1 David 

Salazar 

Aguilar

vias de

comunicació

n

Rehabilitació

n red vial

16.000.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Verificar las

condiciones y

necesidades de

los caminos

antes de su

contrucción.

Operativo

9

Contratarlosestudiosy

diseñosnecesariospara

caminos en el periodo

2020

Cantidad de

proyectos 

con 

estudios.

1 68% 1 David 

Salazar 

Aguilar

vias de

comunicació

n

Rehabilitació

n red vial

12.731.522,96

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Mejora

10

Compra de materiales

paralaRehabilitaciónde

Puente en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

19.000.000,00     67% 1 David 

Salazar 

Aguilar

David 

Salazar 

Aguilar

Mejoramient

o

19.000.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Operativo

11

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

número de

permisos 

solicitados

2,00                    David 

Salazar 

Aguilar

David 

Salazar 

Aguilar

Rehabilitació

n red vial

4.100.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Contarconuna

UTGVM 

consolidada 

para el

cuplimiento de

sus funciones.

Operativo

12

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento de la

UTGVM en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

264.449.616,28 David 

Salazar 

Aguilar

David 

Salazar 

Aguilar

Unidad 

Técnica de 

Gestión vial

-294.442.767,91

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Incrementar la

flotilla de

vehículos y

maquinaria de

la UTGVM.

Mejora

13

Compra de 2 vehiculos

nuevos en el segundo

semestre del 2020.

Vehículos 

adquiridos

-                   

David 

Salazar 

Aguilar

David 

Salazar 

Aguilar

Mantenimien

to periódico 

red vial

-78.884.757,83

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora

14

Mantenimiento Periódico

de 377,05 km de vias

cantonales;enelperiodo

2020.

Número de

kms 

intervenidos.

324,85             

David 

Salazar 

Aguilar

David 

Salazar 

Aguilar

Mantenimien

to periódico 

red vial

-193.097.469,88

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Verificar las

condiciones y

necesidadesde

los puentes

antes de su

construcción.

Operativo

15

Contratar los estudios

necesariosparapuentes

en el periodo 2020

Número de

contratacion

es para

estudios.

-                   

David 

Salazar 

Aguilar

David 

Salazar 

Aguilar

Rehabilitació

n red vial

-12.000.000,00

2020

PROGRAMA III: INVERSIONES

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROL

LO 

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

II Semestre

%dela

meta a

alcanza

r

II SEMESTRE

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

GRUPOS

SUBGRUPO

S

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA 


[image: image155.emf]Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora

16

Mejoramiento en 23

escuelas con Proyecto

de demarcación

horizontalyverticalenel

cantón, en periodo 2020. 

Cantidad de

escuelas 

con 

señalización

-                   

David 

Salazar 

Aguilar

David 

Salazar 

Aguilar

Rehabilitació

n red vial

-28.980.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Verificar las

condiciones y

necesidadesde

los caminos

antes de su

construcción.

Operativo

17

Contratarlosestudiosde

diseños y estudios de

Control de calidad

necesariosparacaminos

en el periodo 2020

Cantidad de

proyectos 

con 

estudios.

-                   

David 

Salazar 

Aguilar

David 

Salazar 

Aguilar

Rehabilitació

n red vial

-62.000.000,00

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Operativo

18

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

6,00                 

David 

Salazar 

Aguilar

David 

Salazar 

Aguilar

Rehabilitació

n red vial

-3.934.810,38

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora

19

Ejecutar Proyectos del

prestamo con el IFAM,

con 1 proyectos de

Asfalto,1compraMaqui,

1ActualizacióndeRED,

1 Estudio y diseño de

edificio. En el periodo

2020.

Número de

proyectos 

ejecutados.

3,00                 

David 

Salazar 

Aguilar

David 

Salazar 

Aguilar

Mejoramient

o

-2.099.323.971,79

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorar la

estructura 

administrativa de

la Municipalidad

deBuenosAires,

deacuerdoalas

demandas 

ciudadanas de

contar con un

gobierno local,

ágil, eficiente y

gestor de un

desarrollo 

humano integral

para su

población.

Operativo

20

Promoción del buen

funcionamiento de la

oficina DTE con el

personal requerido,

administrando y

ejecutando de manera

efectiva, según las

necesidadesdelaoficina

ylasdelapoblaciónque

atiende.

Presentarde

2 informes

semestrales 

durante el

2020

1 0% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

Otros 

proyectos

Dirección 

técnica de

estudios

3.900.000,00

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuirconla

creación de un

mejor Cantón,

mediante el

fortalecimientode

lasaccionesque

seantendientesa

lograr un mejor

desarrollo social. 

Mejora

21

Ejecucióndeprogramas

queoperen enalianzas

con organizaciones y

empresas del sector

productivo,asícomocon

centros de formación

públicos y privados.

(EMPLEATE)

Apertura de

4 Cursos

EMPLEATE

2 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

Otros 

proyectos

Dirección 

técnica de

estudios

3.000.000,00

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuirconla

creación de un

mejor Cantón,

mediante el

fortalecimientode

lasaccionesque

seantendientesa

lograr un mejor

desarrollo social. 

Mejora

22

Ejecucióndeprogramas

queoperen enalianzas

con organizaciones y

empresas del sector

productivo,asícomocon

centros de formación

públicos y privados.

(PRONAE)

100 

Proyectos 

PRONAE

50 0% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

Otros 

proyectos

Dirección 

técnica de

estudios

1.600.000,00

Área de 

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económico que

requiere el

cantón, a través

delageneración

de ideas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agrícola, así

como promoción

del cantón de

Buenos Aires

como un Cantón 

Mejora

23

Generación de

capacidades en grupos

comunales legalmente

constituidos para la

gestión de proyectos,

mediantelacoordinación

de los recursos

económicos disponibles

por parte del gobierno

local e instituciones

gubernamentales.

100 

personas 

capacitadas 

y/o 

asesoradas 

durante el

2020

75 100% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

Otros 

proyectos

Dirección 

técnica de

estudios

500.000,00

Área 

Equipamient

o cantonal

Garantizar la

infraestructura y

el equipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientosde

la ciudadanía

Mejora

24

Inspección de campo,

generación de diseños

constructivos, 

presupuestos y perfiles,

para ejecución de

partidas específicas.

Realizar100

inspeccione

s de campo

50 45% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

Otros 

proyectos

Dirección 

técnica de

estudios

600.000,00

Infraestructur

a

Garantizar la

infraestructura y

el equipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientosde

la ciudadanía

Mejora

25

Realizar mejoras en la

cancha de futbol del

Carmen de Biolley

Proyecto 

realizado

1 100% 1 Ing.Claudia 

Duarte

Otros 

proyectos

edificios  8.185.251,90

Infraestructur

a

Garantizar la

infraestructura y

el equipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientosde

la ciudadanía

Mejora

26

Construcción de la

primeraetapadelsalón

multiuso en Potrero

Grande

I etapa

realizada

1 50% 1 Ing.Claudia 

Duarte

Otros 

proyectos

edificios  7.800.816,00

Infraestructur

a

Garantizar la

infraestructura y

el equipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientosde

la ciudadanía

Mejora

27

Realizar mejoras a la

infraestructura de las

instalaciones del CECUDI

proyecto 

realizado

1 50% 1 KarolZapata

Z.

Otros 

proyectos

edificios  7.131.548,47


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image156.emf]Infraestructur

a

Garantizar la

infraestructura y

el equipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientosde

la ciudadanía

Mejora

28

RealizarmejorasenlaI

etapa de terminal de

buses

proyecto 

realizado

1 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

Otros 

proyectos

edificios  240.120,72

Infraestructur

a

Garantizar la

infraestructura y

el equipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientosde

la ciudadanía

Mejora

29

Construcción de la

primeraetapadelskate

park en el parque de

Buenos Aires

1 etapa

construida

1 50% 1 Jorge 

Morales B.

01 Edificios 20.000.000,00

Área de

Servicios 

Públicos

Gestionar de

manera eficiente

los servicios

públicos que

brinda la

Municipalidad, y

darle un

mantenimientoen

el tiempo

Mejora

30

Construir un centro de

trasnferenciaderesiduos

solidos 

centro de

trasnferencia 

construido

1 0% 1 Jose Rojas

Méndez, 

Limsay 

Acuña 

López

01 Edificios 32.916.801,61

Área de

Servicios 

Públicos

Mejorar la

prestación del

servicio, 

brindando un

mantenimiento 

general a todas

las áreas de

recreación 

sociocultural y

deportiva

Mejora

31

Realizar mantenimiento

generaldelparquecentral

(kiosko,pollosyjuegos

infantiles

Obras 

realizadas

1 50% 1 Erick 

Grajales, 

encargado 

de los

servicios

Fondo de

utilidad del

servicio de

parques 

obras y

ornato

1.588.579,45

Area de 

servicios 

Públicos 

Gestionar de

manera eficiente

los servicios

públicos que

brinda la

Municipalidad.

Mejora

33

Prestar el servicio de

recolecciónen3distritos,

B.A. Brunka y Volcán

Numero de

usuarios 

atendedidos

6005 50% 1 Josué 

Picado. 

Encarg. 

Serv. Basura

Fondo de

utilidad del

servicio rec.

Basura

7.687.689,17

Area de 

servicios 

Públicos 

Gestionar de

manera eficiente

los servicios

públicos que

brinda la

Municipalidad.

Mejora

34

Brindarminimo2veces

porsemanaelserviciode

recolección de Basura

dentro de las rutas

establecidas para el

servicio

Numero de

vecesqiese

brida el

servicio

1 50% 1 Josué 

Picado. 

Encarg. 

Serv. Basura

Fondo de

utilidad del

servicio rec.

Basura

7.687.689,17

Area de 

servicios 

Públicos 

Gestionar de

manera eficiente

los servicios

públicos que

brinda la

Municipalidad.

Mejora

35

Brindar2vecesalañola

ruta de recolección de

residuosnotradicionales

en losdistritos quese

preste el servicio

Numero de

vecesqiese

brida el

servicio

1 50% 1 Josué 

Picado. 

Encarg. 

Serv. Basura

Fondo de

utilidad del

servicio rec.

Basura

7.687.689,17

Area de 

servicios 

Públicos 

Gestionar de

manera eficiente

los servicios

públicos que

brinda la

Municipalidad.

Mejora

36

MejorarlagestiónIntegral

de Residuos Sólidos

dentrodelcantónatraves

delaimplementaciónde

2 proyectos de gestión

Número de

proyectos 

implementad

os

1 50% 1 Josué 

Picado. 

Encarg. 

Serv. Basura

Fondo de

utilidad del

servicio rec.

Basura

3.686.312,30

50% 1

0% 0

0% 0

0% 0 0,00

Sumas sin asignación

76% IBI

0% 0 10.002.534,62

Sumas sin

asignación,CPJ

0% 0 25.689.200,93

SUBTOTALES 16,0 30,0 -2.278.406.093,62

TOTAL POR PROGRAMA 53% 100%

79%Metas de Objetivos de Mejora 50% 100%

21%Metas de Objetivos Operativos 66% 100%

30Metas formuladas para el programa
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superavit Libre segun liquidacién presupuestaria 2019

76.842.819,26
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Superavit Especifico General segin liquidacién afio 2018

655.006.001,82

3321140000000 Ley N°7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 377.304,09
3321310000000 Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729 1.801.137,57
3321020000000 Organismo de Normalizacion Técnica, 1% del IBI, Ley N° 7729 600.345,86
3321260000000 Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley N° 7729 2960253462
3321430000000 Mantenimiento y conservacién caminos vecinales y calles urbanas 1.990.676,92
3321100000000 Unin de gobiernos Locales 17439912
3321290000000 Comité Cantonal de Deportes 6228 268,63
3321390000000 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 348798.24
3321130000000 Ley N°7788 10% aporte CONAGEBIO 59.889.54
3321230000000 Proyectos y programas para la Persona Joven 36.954.271,88
3321510000000 Fondo recoleccin de basura 1650557196
3321520000000 Fondo 10% de utiidad_de servicio de basura 26.749.379,81
3321370000000 Fondo 10% de utiidad_de servicio de parques y obras de onato 158857945
3321120000000 Fondo servicio de mercado 16.071.605,30
3321340000000 FODESAF Red de Cuido Construccion y equipamiento 7131548.47
3321460000000 Plan de Lotificacién 5291680161
3321250000000 Fondo medio ambiente y_desarrollo sostenible ( Minae ) 2556.308,07
3321150000000 Ley N°7788 30% Estrategias de proteccion medio ambiente 13.439253,47
3321450000000 Fondo Solidario Decreto N.34554-H (Fondos Chinos) 16.226.188,62
3321220000000 Fondo Ley Simplificacion y Eficiencia Tributarias Ley N° 8114 344.353 450,66
3321480000000 Fondo de 3% CNE S libre Lig. 201812019 486.868.67





[image: image159.emf]3.3.1.3.0000

Superávit 

libre según 

Liquidaciónpr

esupuestaria 

año 2019

76.842.819,26 I 01 1.1.2. SERVICIOS             18.210.000,00 

I 01 1.1.2.

MATERIALES 

Y 

SUMINISTRO

S

              3.000.000,00 

I 01 1.3.1.

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

            13.000.000,00 

I 01 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

2.585.000,00

I 01 4

CUENTAS 

ESPECIALES

1.140.855,51

37.935.855,51

I 03 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

29.000.000,00

29.000.000,00

I 04 1.3.1

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

                  453.615,20 

I 04 1.3.2

OTRAS 

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S AL  

SECTOR 

PRIVADO

466.149,60

I 04 2.3.1

TRANSFERE

NCIAS DE 

CAPITAL  AL 

SECTOR 

PÚBLICO

2.187.198,95

3.106.963,75

I 02 1.1.2. SERVICIOS 6.000.000,00

I 02 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

800.000,00

6.800.000,00

3321310000000 Junta 

Administrativ

a del 

Registro 

Nacional, 

3% del IBI, 

Leyes 7509 

y 7729

1.801.137,57 I 04 1.3.1

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

1.801.137,57

3321020000000 ÓRGANO 

DE 

NORMALIZA

CIÓN 

TÉCNICA 

1% IBI

600.345,86 I 04 1.3.1

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

600.345,86

3321130000000 Ley Nº7788 

10% aporte 

CONAGEBI

O

59.889,54 I 04 1.3.1

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

59.889,54

3321140000000 Ley Nº7788 

70% aporte 

Fondo 

Parques 

Nacionales

377.304,09 I 04 1.3.1

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

377.304,09

3321290000000

Comité 

Cantonal de 

Deportes

6.228.268,63 I 04 1.3.1

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

6.228.268,63

3321390000000

Consejo 

Nacional de 

Personas 

con 

Discapacida

d 

(CONAPDIS)

348.798,24 I 04 1.3.1

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

348.798,24

Act/Serv/Gru

po

Municipalidad de Buenos Aires

Detalle de Orígen y Aplicación de los Recursos - Por Programa y por Partida 

Presupuesto Extraordinario N° 03 - 2020

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 

INGRESOS

INGRESO 

ESPECÍFICO

AUMENTO Programa MONTO AUMENTADO APLICACIÓN

Subtotal

Subtotal

Subtotal

Clasificación 

Económica

Subtotal


[image: image160.emf]3321100000000

Unión de 

gobiernos 

Locales

174.399,12 I 04 1.3.1

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

174.399,12

3321480000000

Fondo de 

3% CNE 

S.libre Liq. 

2018/2019

486.868,67 I 04 1.3.1

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

486.868,67

10.077.011,72

3.3.2.1.4.6.000000

Plan de 

lotificación

20.000.000,00 I 01 1.1.2. SERVICIOS             20.000.000,00 

20.000.000,00

131209093000000

Certificacion

es del 

Registro 

Público.(Digi

tales)

7.000.000,00 I 01 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

2.800.000,00

I 01 1.3.1

TRANSFERE

NCIAS 

CORRIENTE

S

4.200.000,00

7.000.000,00

113.919.830,98

3321510000000 Fondo 

recolección 

de basura

16.505.571,96        II 02 1.1.2. SERVICIOS 2.089.265,00

II 02 1.1.2.

MATERIALES 

Y 

SUMINISTRO

S

14.416.306,96

16.505.571,96

3321120000000

Fondo 

servicio de 

mercado

18.071.605,30        II 04 1.1.2. SERVICIOS 15.571.605,30

II 04 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

2.500.000,00

18.071.605,30

3321150000000 Ley Nº7788 

30% 

Estrategias 

de 

protección 

medio 

ambiente

13.439.253,47        II 25 4

CUENTAS 

ESPECIALES

13.439.253,47

3321280000000

Fondo medio 

ambiente 

desarrollo 

sostenible(M

inaet)

2.556.308,07        

II 25 4

CUENTAS 

ESPECIALES

2.556.308,07

15.995.561,54

3321430000000 Mantenimien

to y 

conservación 

caminos 

vecinales y 

calles 

urbanas

1.990.676,92         II 03 1.1.2.

MATERIALES 

Y 

SUMINISTRO

S

290.676,92

II 03 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

1.700.000,00

1.990.676,92

3321260000000

Fondo del 

Impuesto 

sobre bienes 

inmuebles, 

76% Ley Nº 

7729

10.000.000,00 II 03 1.1.2.

MATERIALES 

Y 

SUMINISTRO

S

10.000.000,00

10.000.000,00

62.563.415,72

3321340000000

FODESAF 

Red de 

Cuido 

Construcción 

y 

equipamient

o

7.131.548,47 III 01 1.1.2. SERVICIOS 7.131.548,47

332145000000 

Fondo 

Solidario 

Decreto 

N.34554-H 

(Fondos 

Chinos)

16.226.188,62 III 01 1.1.2.

MATERIALES 

Y 

SUMINISTRO

S

16.226.188,62

23.357.737,09

Subtotal

Subtotal

TOTAL PROGRAMA I: Dirección y Administración 

Generales



Subtotal

Subtotal

Subtotal

Subtotal

Subtotal

Subtotal

TOTAL PROGRAMA II: Servicios Comunales


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image161.emf]332122000000

Fondo Ley 

Simplificació

n y Eficiencia 

Tributarias 

Ley Nº 8114 

Vigencias 

anteriores

344.353.450,66 III 02 1.1.2. SERVICIOS 28.831.523,66

III 02 1.1.2.

MATERIALES 

Y 

SUMINISTRO

S

29.021.927,00

III 02 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

286.500.000,00

344.353.450,66

3321260000000

Fondo del 

Impuesto 

sobre bienes 

inmuebles, 

76% Ley Nº 

7729

19.602.534,62

III

06 1.1.2. SERVICIOS 7.400.000,00

III

06 1.1.2.

MATERIALES 

Y 

SUMINISTRO

S

1.200.000,00

III 06 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

1.000.000,00

III 03 4

CUENTAS 

ESPECIALES

10.002.534,62

19.602.534,62

332123000000 Proyectos y 

programas 

para la 

Persona 

Joven 

36.954.271,88 III 06 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

20.000.000,00

1412020000000 Consejo 

Nacional de 

la Politica 

Publica de la 

Persona 

Joven

8.734.929,05        

III 06 4

CUENTAS 

ESPECIALES

25.689.200,93

45.689.200,93

3321520000000

Fondo 10% 

de utilidad  

de servicio 

de basura

26.749.379,81       

III 07 1.1.2. SERVICIOS 24.749.379,81

III 07 1.1.2.

MATERIALES 

Y 

SUMINISTRO

S

2.000.000,00

26.749.379,81

3321370000000

Fondo 10% 

de utilidad  

de servicio 

de parques y 

obras de 

ornato

1.588.579,45         III 07 1.1.2. SERVICIOS 1.588.579,45

1.588.579,45

3.3.2.1.4.6.000000

Plan de 

lotificación

32.916.801,61 III 07 1.1.2. SERVICIOS 32.916.801,61

32.916.801,61

3321260000000

Fondo del 

Impuesto 

sobre bienes 

inmuebles, 

76% Ley Nº 

7729

-673.339.805,98

III

02 1.1.1.

REMUNERA

CIONES

-14.674.207,55

III 02 1.1.2. SERVICIOS -121.622.319,60

III

02 1.1.2.

MATERIALES 

Y 

SUMINISTRO

S

-125.862.943,75

III 02 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

-150.389.283,96

III 02 3

INTERESES 

Y 

COMISIONES

-100.528.754,43

III 02 8

AMORTIZACI

ON 

-160.262.296,69

3113010000000

 Prestamo 

IFAM

-2.099.323.971,79 III 02 2.2.1

BIENES 

DURADERO

S

-2.099.323.971,79

-2.772.663.777,77

-2.278.406.093,60

-2.101.922.846,90 -2.101.922.846,90



Subtotal

Subtotal

Subtotal

Subtotal

Subtotal

Subtotal

Subtotal

TOTAL PROGRAMA III: INVERSIONES

TOTAL


[image: image162.emf]RECURSOS  MONTO APLICACIÓN MONTO

AUMENTAR INGRESOS AUMENTAR GASTOS

Superávit libre según 

Liquidaciónpresupuestaria año 

2019

76.842.819,26Servicios 131.571.901,69

Junta Administrativa del 

Registro Nacional, 3% del IBI, 

Leyes 7509 y 7729

1.801.137,57

Materiales y suministros 76.155.099,50

ÓRGANO DE 

NORMALIZACIÓN TÉCNICA 

1% IBI

600.345,86

Bienes duraderos 379.801.801,61

Ley Nº7788 10% aporte 

CONAGEBIO

59.889,54Transferencias Corrientes 27.709.907,85

Ley Nº7788 70% aporte Fondo 

Parques Nacionales

377.304,09Transferencias de Capital 2.674.067,62

Comité Cantonal de Deportes 6.228.268,63

Cuentas especiales 52.828.152,60

Consejo Nacional de Personas 

con Discapacidad 

(CONAPDIS)

348.798,24

Unión de gobiernos Locales 174.399,12

Fondo de 3% CNE S.libre Liq. 

2018/2019

486.868,67

Plan de lotificación 20.000.000,00

Certificaciones del Registro 

Público.(Digitales)

7.000.000,00

Fondo recolección de basura 16.505.571,96       

Fondo servicio de mercado 18.071.605,30       

Ley Nº7788 30% Estrategias 

de protección medio ambiente

13.439.253,47       

Fondo medio ambiente 

desarrollo sostenible(Minaet)

2.556.308,07         

Mantenimiento y conservación 

caminos vecinales y calles 

urbanas

1.990.676,92         

Fondo del Impuesto sobre 

bienes inmuebles, 76% Ley Nº 

7729

10.000.000,00

FODESAF Red de Cuido 

Construcción y equipamiento

7.131.548,47

Fondo Solidario Decreto 

N.34554-H (Fondos Chinos)

16.226.188,62

Fondo Ley Simplificación y 

Eficiencia Tributarias Ley Nº 

8114 Vigencias anteriores

344.353.450,66

Fondo del Impuesto sobre 

bienes inmuebles, 76% Ley Nº 

7729

19.602.534,62

Proyectos y programas para la 

Persona Joven 

36.954.271,88

Consejo Nacional de la 

Politica Publica de la Persona 

Joven

8.734.929,05         

Fondo 10% de utilidad  de 

servicio de basura

26.749.379,81       

Fondo 10% de utilidad  de 

servicio de parques y obras de 

ornato

1.588.579,45         

Plan de lotificación 32.916.801,61

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS 670.740.930,87TOTAL AUMENTO DE GASTOS 670.740.930,87

REBAJAR GASTOS REBAJAR INGRESOS

Remuneraciones 14.674.207,55        Recursos de la Ley 8114

673.339.806,00

Servicios 92.642.319,62         Prestamo IFAM

2.099.323.971,79

Materiales y suministros 125.862.943,75     

Intereses 100.528.754,43     

Bienes duraderos 2.278.693.255,75  

Amortización 160.262.296,69     

 

TOTAL REBAJO DE GASTOS 2.772.663.777,79TOTAL REBAJO DE INGRESOS 2.772.663.777,79

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO 3.443.404.708,66MONTO TOTAL DE PRESUPUESTO 3.443.404.708,66

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MONTO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.° 3-2020 ¹
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PERIODO 2020
JUSTIFICACIÓN

ESTIMACIÓN DE INGRESOS

	1412020000000
	Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven. Ley 8261
	                   8.734.929,05 


Se incluyen presupuesto ordinario asignado al Comité Cantonal de la Persona Joven, para la presentación del plan o programa atinentes a la Política Pública de la Persona Joven 2019 por un monto de ₡8.734.929,05 colones.------------------------Según oficio CPJ-DE-OF-235-2020, del 18 de mayo 2020. Ver documentos adjuntos.-------------------------------------------------------------------------------------------------
	131 2090930000
	Certificaciones del Registro Público.(Digitales)
	       7.000.000,00 


Se incluye contenido presupuestario para el pago de certificaciones del registro público, productos de las certificaciones.---------------------------------------------------------

Se presupuestan recursos del superávit libre, superávit específico según liquidación presupuestaria período 2019.------------------------------------------------------------------------
Superávit libre
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INCENTIVOS SALARIALES QUE SE RECONOCEN EN LA ENTIDAD

[Frusidad [Regamento _ AuBnomo  Ge[Salano base * 3% - cs laborados |159% y 25%% _nomindl,_segun]
(Organizacién y Senicio |coresponda a partr de 2019(Ley 9635)
[Favinaico [Coy W 7651 Susido adional Ge|Toial Gel salanio devengado en ol aho|
lseridores  en  Instiuciones|12
|autsnomas
[Profioicen alcaide municipal |Ley 8422, Gontra comupaén_y[Saanobase 65%. [Tiene grado & Licenciado
|stenriaueciminto ficito en la Funciéal
Pubica
[Frofibicen Audiora Loy 1" 5257 Ley General de Control|Salaro base * 6185%. [Tiene grado de Lcenciado
ntemo.
[Profioicien Asitente Audtora |Ley N° 8287 Ley General ds Contol[Salario base * &1 65% (Profesional| Tiene 0radb G Licenciado
ntemo. IMunicpa 1)
[Profioicen Asssor Legal [Articdo 128, incie | Gl Codigo|Salano base” o165% [Tiene grado de Lcenciado
[Municipal
[Abogado. Ofcia de Direcadn|Articulo 145, Theiso | del Cadigo[Saanobase ™ 5% [Tiene grado de Lcenciado
[récnicay Estudios IMunicipal
[Prohinicion de Adminisiadora|Ley N" 5557, Ley Gel impuesio sobre[Salaro base * 55%. [Tiene grado de Lcenciado
[Trbutara ienes Inmuebles y resolucicn el
latcaide
[Profiicien & Encargada de|Ley N 5967, Ley Gel impuesto sobre[Salario base * o1 30% (Categori| Tiene grao ds Bachller
|obros: lbenes Inmebles y resolucion el Técnico Mplal 2 A)
latcaige
[Profioicen a Provesdor Loy 5422 Loy conta a comupaian] Saaro base "65% [Tiene rado de Lcenciado
|y @ enriouecimiento ficto en
[Funcin Piica
[Dedicacien Exclusiva Contador|Reglamento imemo y pago Ge[Saanobase * 30%. [Tiene Grado d& Bachler
IMuricipal |sedicacion exclusiva.
[Dedicacien Exclusiva_Tngeniero|Regiamento AticuloS Ley 811 [Salano base * 30%. [Tiene Grado de Bachiler

Joe  Directr ta Unida Técnica |
[ irector de Ia Uridad Técnica de|

| eston vial Municipal
[Dedicacien Exclusiva_Ingeniero|Regiamento AticuoS Ley 8114 [Salaro base * 30%. [Tiene Grado de Bachiler
Joe_1a Unided Téerica.
[Abogado Oncina de DirecabnAriculo 148 iniso | Gl Cadigo[Salanobase  o165% [Tiene grado de Lcenciado

[Técica y Estudios. Probicin. - |Muricipal

[Dedicacien  Exciosiva__del|Regiamento AriculoS Ley 811 [Salaro base * 30%. [Tiene Grado de Nassira
|Coordinacor Administrativo de al

|Uridad Tecrica de Gestién Vial
IMuricipal

[Dedicacién Exclusiva_Promotox|Reglamento AcuoS Ley 8114 [Salaro base * 30%. [Tiene Grado de Bachler
|Social e la Unidad Técnica

[Dedicacien _ exclusiva_ de|Regiamento_Wunicpal G _pago[Salanobase * 55%. [Tiene grado de Lcenciado
[Encargada de la_ofcina ~deDedicacion Exclusiva,
[Direccion Téenica y Estucios

[Dedicacién exclusiva Ing. Ofina|Regiamento MuniGpal g pago|Saaro base * 55%. [Tiene gradd de Licenciado
Joe Direccion Tecnica y Estucios [Dedicacion Exclusiva,

[Dedicacien exciusiva Ing |Reglamerto_Wunicpal G _pago[Saano base * 55%. [Tiene Grado 6 Licsndiado
[Dssarmolo Urbano. |Dedicacion Exclusiva

[La Acminisiacién debe contar con los expedientes coespondientes para los casos donde otorgue incentivos salariaes, estableciendo ef fundamento]
jriico y el estuio técrico reaizado y estar disponibies como parte del Componente Sistemas de Informacin que establece ef articulo 15 de Ia Ley|
[Generalde Controt Intemo.





Superávit especifico
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Se incluye el plan de lotificación recursos provenientes del artículo 37 de la Ley sobre la venta de licores Nro. 10 y sus reformas, basados en el oficio Nro. 01441 27 de febrero, 2012 DFOE-DL-0177.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JUSTIFICACIÓN

 DE GASTOS PROGRAMA I

DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL

En este programa se incluyen los gastos de la Administración General, Auditoría Interna y Registro de Deudas, Fondos y Transferencias, por un monto total de ¢ 101.288.446,18.----------------------------------------------------------------------------------------
01-01 Administración General 

SERVICIOS
Se incluye contenido presupuestario en el código 01-01-1040200 servicios jurídicos el monto de ¢5.000.000, para servicios jurídicos y ¢2.210.000, para continuar con el proceso de escrituras de unas propiedades, que no se logró llevar a cabo debido a situaciones técnicas a nivel de Registro Nacional.----------------------Se incluyen en el código 01-01-1040400 Servicios en ciencias económicas y sociales el monto de ¢12.000.000, para la contratación de servicios profesionales, para continuar con el proceso de implementación de las NICSP, en la Municipalidad.-------------------------------------------------------------------------------------------Se incluye en el código 01-01-1049900 otros servicios de gestión y apoyo para el pago de una consultoría, con el fin de mejorar los índices de gestión datos por la CGR, y que se pueda mejorar la gestión y obtener una mejor calificación y para la contratación de profesionales para la confección del plan estratégico institucional.

MATERIALES Y SUMINISTROS

Se incluye en el código 01-01-2990400 Textiles y vestuarios el monto de ¢3.000.000; con el fin de que se pueda implementar el uso de uniforme en la Municipalidad.------------------------------------------------------------------------------------------BIENES DURADEROS----------------------------------------------------------------------------Se incluye en el código 01-01-5010300 Equipo de comunicación el monto de ¢1.085.000, se requiere para el pago de equipo de comunicación.----------------------Se incluye en el código 01-01-5010400 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢1.000.000, ya que se requiere comprar un aire acondicionado para el salón de sesiones.-------------------------------------------------------------------------------------------------Se incluye en el código 01-01-5019900 Maquinaria y equipo diverso el monto de ¢500.000, ya que se requiere un percolador y un horno para acondicionar el comedor de la secretaria del concejo.-----------------------------------------------------------TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Se incluye en el código 01-01-6060100 Indemnizaciones el monto de ¢13.000.000; para el pago a un funcionario municipal por acuerdo de él, la Municipalidad y el Ministerio de Trabajo.--------------------------------------------------------Se incluye contenido presupuestario para el pago de certificaciones del registro público.---------------------------------------------------------------------------------------------------CUENTAS ESPECIALES
Se incluyen en sumas sin asignación el monto de ¢1.140.855,51, con el fin de posteriormente reforzar los códigos de la administración, en caso de que se requiera.-------------------------------------------------------------------------------------------------
01-02 Auditoría Interna

SERVICIOS
Se incluye contenido presupuestario en el código 01-02-1040400 servicios en ciencias económicas y sociales el monto de ¢6.000.000, ya que se requiere contar con recursos para cumplir con las exigencias de fiscalización y acompañamiento que plantea la situación que atravesamos a raíz de la Pandemia, y según lo que establece la ley 9848. Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las Municipalidades.----------------------------------------------------------------
BIENES DURADEROS

Se incluye contenido presupuestario en el código 01-02-5010500 Equipo y programas de cómputo el monto de ¢800.000, con el propósito de comparar una computadora portátil, necesaria debido a la implementación del teletrabajo, en acatamiento de las medidas sanitarias recomendadas por el Ministerio de Salud, además que es una herramienta de uso común en las giras de la auditoría interna.
01-03 Administración de inversiones propias

BIENES DURADEROS----------------------------------------------------------------------------Se incluye contenido presupuestario en el código 01-03-5990300 Bienes Intangibles el monto de ¢29.000.000, para la compra de un sistema de informático, con el fin de lograr que ésta Municipalidad pueda preparar los estados financieros.
01-04 Registro de la deuda, fondos y transferencias

Transferencias de ley según resultados de la liquidación presupuestaria del periodo 2019, Comité Cantonal de Deportes, Consejo Nacional de Rehabilitación, Órgano de Normalización Técnica, CONAGEBIO, Fondo de parques nacionales, y Junta Administrativa del Registro Nacional. el monto total de ¢13.193.975,47.---------------------------------------------------------------------Se incluye ¢ 466.149,60. Para devolución a 4 contribuyentes pagos que se hicieron por error y se incluye el monto de ¢2.684,067,62; como transferencia al Comité Nacional de Emergencias producto del superávit libre.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PROGRAMA II

SERVICIOS COMUNALES
02-02 Servicio de Recolección de Basura

SERVICIOS
Se incluye contenido presupuestario en el código de 1040600 Servicios generales el monto de ¢2.089.265, para realizar una contratación de una consultoría ambiental, para la elaboración del plan de Gestión Ambiental Institucional.-----------MATERIALES Y SUMINISTROS
Se incluye contenido presupuestario en el código de 2040200 Repuestos y accesorios el monto de ¢14.416.306,96, para la compra de repuestos y accesorios que requieren las unidades recolectoras.--------------------------------------------------------
02-03 Mantenimiento de calles y caminos

MATERIALES Y SUMINISTROS
Se incluye contenido presupuestario en el código de 2040100 Herramientas e instrumentos el monto de ¢290.676,92, para la compra herramientas necesarias para la operatividad del servicio.-------------------------------------------------------------------Se incluye contenido presupuestario a los códigos 2010100 Combustibles ¢5.000.000 y al código 2030200 Materiales asfalticos ¢5.000.000, con el fin de poder brindarle atención a caminos que no tienen código, pero requieren intervención en casos de emergencias.---------------------------------------------------------- BIENES DURADEROS
Se incluye contenido presupuestario el monto de ¢1.700.000 para la compra de una moto guadaña, carretillos y contribuir en la confección de un mueble en la bodega y realizar mejoras en dicha bodega.---------------------------------------------------
02-07 Mercados plazas y ferias

SERVICIOS
Se incluye contenido presupuestario en el código 02-07-1040300 servicios de ingeniería el monto de ¢9.000.000, para el rediseño de todo el sistema eléctrico del mercado, según la orden sanitaria del Ministerio de Salud por riesgos de incendio, ya que las instalaciones están muy antiguas.-------------------------------------
Se incluye contenido presupuestario en el código 02-07-1080100 Mantenimiento de edificios y locales el monto de ¢6.571.605,30 para el mantenimiento general: colocación de cerámica, y ventiladores, confección de parrillas y cambio de las lámparas.-------------------------------------------------------------------------------------------------
BIENES DURADEROS
Se incluye contenido presupuestario en el código 02-07-5010400 equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢500.000 para contribuir con la construcción de muebles de la bodega de materiales de algunos de los servicios.

Se incluye contenido presupuestario en el código 02-07-5010300 Equipo de comunicación el monto de ¢2.000.000 para la compra 7 cámaras y sus accesorios, para instalar en los alrededores del mercado municipal.------------------------------------
02-25 Protección del Medio Ambiente

CUENTAS ESPECIALES

Se incluye el monto de ¢15.995.561,54, ya que aún está en proceso la confección de proyectos ambientales.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PROGRAMA III

INVERSIONES

03-01 Edificios 

Se presupuestan los siguientes proyectos de inversión:
En el 03-01 Edificios se incluyen los siguientes proyectos, proyectos de fondos chinos.----------------------------------------------------------------------------------------------------
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Buenos Aires, 19 de setiembre del 2019

Sefiora

Jeannette Chaves Ortiz
Encargada de Presupuesto
Municipalidad de Buenos Aires
Presente.

Estimada compafiera:

Quien suscribe, en calidad de Asesor Juridico de la Municipalidad de Buenos Aires, [TRUHIT:
que de acuerdo al registro que se lleva, a la fecha no existen sentencias emitidas por la Sala
Constitucional, que obliguen a la administracion a presupuestar recursos para atender
obligaciones de ese tipo, con base a lo indicado en los numerales 41 y 48 de la Constitucion
Politica. En cuanto a resoluciones judiciales, comunicadas por la Contraloria General de la
Republica, no existe sentencias notificadas, por dicho ente.

Sin mas, y en espera de informar oportunamente, atentamente,

JOHNNY VIDAL  Sa e wroics s
ATENCIO (FIRMA) g %114

Lic. Johnny Vidal Atencio
Asesor Juridico Municipal
Municipalidad de Buenos Aires




Se presupuestan los recursos de la Red de cuido, con el objetivo de realizar mejoras en las instalaciones del CECUDI.
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Sefiora
Jeannette Chaves Ortiz
Encargada de Presupuesto
Municipalidad de Buenos Aires
Presente.
Estimada compaiiera
Sirva la presente, para cumpiir con lo solcitado, concermiente a certficar el
blogue de legalidad, de los incentivos salariales, de acuerdo a la siguiente tabla:

INCENTIVO SALARIAL

Ley N°1881 Sueldo
adicional servidores
Instuciones Autbnomas | Tots sisric snusi devengado 112
Ley N°6422 Ley de

contra la corrupcion y el
enriquecimiento ficito en Tiene grado e
2 Funcién Pbiica ‘Salario base "6l 65%

Ley N°6292 Ley General
g control intemo Salario Base 21 65% Licenciada
Ley N°6292 Ley General Tiene grado de
g control intemo Salario Base "e165% Licenciada
Articulo 148 inciso ) del Tiene grado de
 Cocigo Municipal. Salario Base el 65% Licenciado
Ley N 5667, Ley del
mpuesto sobre bienes Tiene grado e
Inmuebles. Salario Base 21 65% Licenciada
Tey V- 5667, Loy de
mpuesto sobre bienes Tiene grado e
Inmuebes. ‘Salario Base * ¢ 30% Bachiller

Loy N°6422 Ley de
contra la corrupcion y el
enriquecimiento ficito en Tiene grado e
2 Funcién Pbiica Salario base *65% Licenciado

Reglamento Ariculo 5 Tiene Grado de
Leysite Salario base * 30% Bachiller

Reglamento Ariculo 5 Tiene Grado de
Leysits ‘Salario base * 30%





03-02 Vías de comunicación 

SERVICIOS: 

Se incluye presupuesto de ¢ 28.831.523,00 para servicios de gestión y apoyo (ingeniería) para la contratación de estudios para la construcción de un puente, para los estudios para un proyecto de aguas pluviales y tajos para extracción de material.--------------------------------------------------------------------------------------------------MATERIALES Y SUMINISTROS:

Se incluye contenido de ¢ 29.021.927,00 para; productos químicos y convexos (combustibles y lubricantes); herramientas, repuestos y accesorios (repuestos y accesorios); materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento (materiales y productos metálicos, minerales y asfalticos, madera, productos de plástico) Para la compra de materiales para la construcción de los bastiones de un puente como primera etapa del proyecto y para la compra de barandas y postes para la colocación en estructuras existentes.--------------------------------------------------BIENES DURADEROS:

Se incluye un presupuesto por el monto de ¢286.500.000,00 para realizar 4 proyectos de Mantenimiento Periódico y 12 proyectos de Rehabilitación de los cuales 4 son sistema de drenaje (pasos de alcantarilla) 5 alcantarillas de cuadro, 1 alcantarillado pluvial, 2 proyectos de construcción de cunetas revestidas. Se incluye además 1 proyecto para mantenimiento manual a llevarse a cabo en conjunto con el MOPT.-------------------------------------------------------------------------------
JUSTIFICACIÓN DE REBAJOS
Programa III

REMUNERACIONES: 

Se rebaja presupuesto de ¢14.674.207,55 en Sueldos por Cargos fijos ya que no se ha podido contar con la maquinaria nueva según lo programado y los puestos de operadores para dicha maquinaria se encuentran vacantes hasta no contar con la misma.-------------------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIOS: 

Se rebaja presupuesto de ¢121.622.319,62 en alquileres de maquinaria, servicios comerciales y financieros, servicios de gestión y apoyo (servicios de ingeniería), capacitación y protocolo, mantenimiento y reparación de equipo. Afectando gastos administrativos cómo proyectos de demarcación, estudios y diseños de caminos y puentes, alquiler de maquinaria y en proyectos de mantenimiento periódico por administración.------------------------------------------------------------------------------------------
MATERIALES Y SUMINISTROS:

Se rebaja presupuesto de ¢125.862.943,75 en; productos químicos y convexos (combustibles y lubricantes), productos metálicos, minerales y asfalticos, herramientas, repuestos y accesorios (repuestos y accesorios), textiles y vestuarios, otros útiles materiales y suministros.----------------------------------------------
INTERESES Y COMISIONES:

Se rebaja presupuesto de ¢100.528.754,43 de intereses sobre préstamo, toda vez que a raíz de la situación económica que está pasando el país, no se continuó con los proyectos de asfaltados convenidos en el préstamo del IFAM y no se solicitará desembolso por estos proyectos.------------------------------------------------------------------
BIENES DURADEROS:

Se rebaja presupuesto de ¢2.249.713.255,75 en maquinaria, equipo y mobiliario diverso, construcciones, adiciones y mejoras. Afectando la compra de equipo de oficina, así como la compra de 2 vehículos nuevos, se rebaja en proyectos de mantenimiento periódico por contratación, así como los proyectos de asfaltados convenidos en el préstamo del IFAM.------------------------------------------------------------
AMORTIZACION:

Se rebaja presupuesto de ¢160.262.296,69 de amortización de préstamo, toda vez que a raíz de la situación económica que está pasando el país, no se continuó con los proyectos de asfaltados convenidos en el préstamo del IFAM y no se solicitará desembolso por estos proyectos.-----------------------------------------------------
03-06 Otros Proyectos

03-06-01 Dirección técnica y estudios 

SERVICIOS: 

Se incluye contenido presupuestario en el código 03-06-01-1049900 el monto de ¢4.000.000, Contratación de estudio de prospección para el MTSS, para la justificación de proyectos del programa Empléate, contratación de profesional para la creación de la página para la reactivación económica de los emprendedores del programa OVOP, afectados por el COVID19, promover la comercialización de productos, tanto a nivel del cantón como regional.-------------------------------------------
Se incluye contenido presupuestario en el código 03-06-01-1070100 se requiere reforzar el código para capacitaciones a los concejos de distrito, emprendimientos, PRONAE, Empléate.--------------------------------------------------------------------------------Se incluye contenido presupuestario en el código 03-06-01-1080100 mantenimientos de edificios y locales el monto de ¢1.000.000, para la colocación de unas puertas de vidrio y mejoras en la oficina de la dirección técnica.-------------Se incluye contenido presupuestario en el código 03-06-01-1080500 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢300.000, para dar mantenimiento y solventar imprevisto del vehículo asignado a la oficina.--------MATERIALES Y SUMINISTROS
Se incluye contenido presupuestario en el código 03-06-01-2010100 combustibles y lubricantes el monto de ¢200.000; y al código 03-06-01-2040200 Repuestos y accesorios el monto de ¢1.000.000 para dar mantenimiento y solventar imprevisto del vehículo asignado a la oficina.-----------------------------------------------------------------
BIENES DURADEROS:

Se incluye un presupuesto al código 03-06-01-5010500 por el monto de ¢1.000.000 compra de una computadora para la oficina, herramienta importante para la ejecución de las partidas específicas.--------------------------------------------------
03-06-02 Proyectos de la persona Joven

BIENES DURADEROS

Se incluye el proyecto de la persona en edificios por un monto de ¢20.000.000 para un proyecto de construcción de un Skate park en el parque central de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------------------------------
CUENTAS ESPECIALES 

Se incluye presupuesto a la cuenta de sumas con destino específico sin asignación presupuestaria, el monto de ¢25.689.200,93; actualmente se están trabajando en la elaboración de varios proyectos, sin embargo, aún no se cuenta con la documentación de aprobación necesaria, por lo tanto, queda a la espera de que defina cuales proyectos quedan para ejecutar éste año.-----------------------------
03-06-03 Proyectos de inversión 76% IBI 

CUENTAS ESPECIALES 

Se incluye presupuesto en éste código el monto de ¢10.002.534,62, ya que aún no se ha definido el destino que se va asignar.-----------------------------------------------
03-07 Otros Fondos e Inversiones

Fondo 10% Utilidad para el desarrollo Servicio de Recolección de Basura

SERVICIOS: 

Se incluye presupuesto en el código 1040600 servicios generales el monto de ¢3.686.312,30 ya que se requiere para contratar una consultoría ambiental para la elaboración del estudio de optimización de rutas de recolección de Residuos.------Se incluye en el código 1080500 mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢3.000.000, para la reparación de equipo de transporte que requieren las unidades del servicio de recolección.-------------------------------------------Se incluye en el código 1029900 otros servicios básicos el monto de ¢18.063.067,51, para el pago de acarreo y disposición final de los residuos generados.----------------------------------------------------------------------------------------------
MATERIALES Y SUMINISTROS

Se incluye en el código 2010100 combustibles y Lubricantes el monto de ¢2.000.000, para el equipo de transporte que requieren las unidades del servicio de recolección.------------------------------------------------------------------------------------------
Fondo 10% Utilidad para el desarrollo Servicio de mantenimiento de parques y obras de ornato.

SERVICIOS
Se incluye contenido presupuestario en el código 03-07-03-1080100 Mantenimiento de edificios y locales el monto de ¢1.588.579,45, como parte de un proyecto del servicio para el mantenimiento general del parque central, kiosko y los poyos.------------------------------------------------------------------------------------------------
CENTRO DE TRANSFERENCIA PARA DESECHOS

Se incluye contenido presupuestario en el código 5020100 correspondiente al código de Edificios el monto de ¢32.916.801,61 se requieren dar inicio al proceso de construcción del centro de Transferencia de Residuos de Buenos Aires, que consta de una rampa techada.--------------------------------------------------------------------Con respecto a la Ley de Estímulo a las Bellas Artes Costarricenses se considera que ésta construcción no cumple con uno de los supuestos ya que no se va a dar la prestación de servicios directos a la población, por lo que no se considera ni se presupuesta el porcentaje destinado y que se solicita en ésta ley.-----------------------
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Sin més y en espera de informar oportunamente, atentamente,

JOHNNY VIDAL e e,
ATENCIO (FIRMA) "™

Lic. Johnny Vidal Atencio
Asesor Juridico Municipal
Municipalidad de Buenos Aires






----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes

Juan Pablo Campos Arias, Regidor: Quiero referirme a la nota que les envía al Whatsapp, con respecto a la nueva apertura a partir del 9 de septiembre, en el Centro de Buenos Aires hay un grupo de emprendedores que anteriormente realizaban al mes una feria por la parada de los taxis, para exponer los productos y quieren volver otra vez a esta actividad, Don Daniel les había aprobado un permiso para todo este año, pero por la situación tuvieron que detenerse, entonces ellos quieren un respaldo para ver si pueden volver otra vez, no sé qué se puede hacer al respecto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Hay que esperar a ver si la Administración que fue la que cerró el parque va a tomar la decisión de volverlo abrir y si dentro de las aperturas el Ministerio de Salud tiene contemplado ese tipo de apertura, creo que el aval de nosotros para que estén ahí, tiene que estar previo a la apertura y aprobación del Ministerio de Salud para ese tipo de actividades.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Por otra parte la Comisión que se formó para ver el caso de la socioeconómica, realizó una reunión con dos de los socios actuales de la Junta Directiva de la misma, aprovechamos para conocer bien el proceso y la condición actual de la Asociación que se reduce al edificio llamado el Brunka y una cuenta en el Banco Nacional por once millones de colones, que tiene como nombre (Gimnasio de Buenos Aires), proyecto que algún momento se iba a realizar. Por otra parte quedamos de ver como ayudamos al proceso disolutivo de esa Asociación, que ya desde el 2015 esta vencida toda su documentación, ver cuál es la alternativa más fácil para poder desintegrar la Junta y poder tomar el acuerdo de que va a pasar con los activos, estamos claros de que el edificio tiene que quedar para algún proyecto comunal de momento estos fueron los avances y dentro de un mes nos volvemos a reunir para ver cómo hemos avanzado.-------------------------------------- No sé si quieren agregar algo más.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Para agregar que son diez millones de colones lo que tiene la partida, más lo interese y que eso ya tiene un destino específico que una disolución la Asamblea de ellos tendrían que tomar el acuerdo de ver si se mantiene esa partida o se cambia, demás la Asamblea debe de tomar el acuerdo de ceder el bien a la Municipalidad, quedamos en volver a reunirnos en un mes para ver cómo va avanzando y si es posible hacer el proceso de disolver la Asociación y entregar los bienes como corresponde, que es un proceso que en el Compañero Juan va a colaborar.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Decir que quede muy satisfecho ese día con la reunión y con las personas que llegaron de esta Asociación, porque vi en ellos una apertura importante y una actitud positiva a querer entregar estos bienes y lo que queda es un proceso judicial que se llama Liquidación en donde incluirá el terreno y el dinero del banco, esperamos que todo vaya bien para que este inmueble pueda ser utilizado en un proyecto de impacto para Buenos Aires.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores

MOCIÓN 1-
REGIDOR PROPONENTE: MELVIN CORDERO CAMPOS 

NOMBRE DE LA MOCIÓN: Solicitud de ejecución de acuerdo de Fondo por girar 

ACLARATORIA: Debido al malestar de las Asociaciones de Desarrollo Integral del Cantón de Buenos Aires y de la Unión Cantonal, ya que, han transcurrido nueve meses de que se tenía que depositar el fondo por girar y cuatro meses de que Dirección Nacional de Desarrollo Comunal por error en el sistema de información no hizo el respectivo depósito por lo que acordó el 22 de abril de 2020 sesión 13, acuerdo 7 que el Consejo Nacional de Desarrollo Comunal hiciera los depósitos respectivos a lo cual hasta la fecha han hecho caso omiso.------------------MOCIONO: Para que este Concejo a raíz de la disconformidad de las organizaciones, solicite al señor Franklin Corella Vargas, Director Nacional de DINADECO, interponga sus buenos oficios, a fin de que se ejecute dicho acuerdo, a la vez de no ser así, solicitamos con todo respeto a presentarse a este Cantón a darle una explicación y soluciones concretas a dicha situación.------------------------- ACUERDO 24. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Juan José Guevara Álvarez, Giovanni Fallas Campos, Nixie Beita Rojas y Francini Yanina Vargas Villanueva. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 2-
REGIDOR PROPONENTE: MELVIN CORDERO CAMPOS 

NOMBRE DE LA MOCIÓN: Deposito de Fondo por girar año 2019 por parte de CONADECO.-------------------------------------------------------------------------------------------ACLARATORIA: De acuerdo a la contestación de Dirección Nacional de Desarrollo Comunal al reclamo administrativo interpuesto por las Asociaciones de Desarrollo, por el no depósito del fondo por girar, por error en el sistema de información y donde con fecha 22 de abril del año 2020 acuerdo número 7, sesión 13 donde se Ie solicito a ustedes por parte de la Dirección Técnica Operativa de DINADECO hacer los depósitos correspondientes.---------------------------------------MOCIONO: Para que este Concejo tome el acuerdo de solicitarle a CONADECO el respectivo giro de recursos, ya que, han transcurrido 4 meses y no se ha efectuado dicho deposito a las organizaciones que tanto lo necesitan.-----------------ACUERDO 25. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Juan José Guevara Álvarez, Giovanni Fallas Campos, Nixie Beita Rojas y Francini Yanina Vargas Villanueva.SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las catorce horas con veinticinco minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
José Rojas Méndez

Alcalde Municipal
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